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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaria: Sr. Baitrén de Vega 

Por el p~sente anuncio se hace saber, para conoci~ 
miento de la persona a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos del acto ádministrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses directos en el 
mantenimiento del mismo, que: 

Por dona ROSARIO ILUMINADA RABELL 
ALMANSA se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo sobre Real Decreto 895/1989, de J4 de 
julio; pleito al que ha correspondido el número 
general 1/125/1991 y el número de Secretaria 6/1991. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 3D, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no compareciere ante la susodi
cha' Sala de este Tribunal dentro de ios létntinos 
expresados en el articulo 66 de la misma, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público, en cumplimiento de provídencia de fecha 
de hoy, 

Madrid, 21 de mayo de 199I.-EI Setre1ario.-11.168-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para conoci

miento de las personas y Entidades a cuyo favor 
hubieren derivado o derivaren derechos de los actos 
admínístrativos impugnados y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que: 

Por don GABRIEL SANCHEZ HERREROS se ha 
interpuesto tecurso oontencioso-administrativo sobre 
Real Decreto 359/1989, de abril; pleito al que ha 
correspondido el número general 1/867/1991 y el 
número de Secretaría 139/1991.-1 L169-E. 

Por la ASOCIACION PROFESIONAL DE FUN
CIONARIOS CS. COMUNICACIONES.,. ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre Real 
Decreto 226/1991, de 22 de febrero; pleito al que ha 
correspondido el número general 11896/1991 y el 
núm<>ro de Secretaría ,J45/1991.-11.170-E. 

Por doña MARIA TERESA LARRAÑAGA 
MUGARZA se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo sobre reclamación por danos y perjui
cios por jubilación forzosa; pleito aJ que ha correspon
dido el número general 1/899/1991 'y eJ número de 
Secretaria 147.-11.171-E. 

Por ORGANIZACION SIND. ANPE SINDICATO 
INDEPENDIENTE se ha interpuesto recurso conlen
cioso-administtativo sobre reclamación formulada 

" ante el Consejo de Ministros del día 23-1-1990; pleito 
al que ha correspondido· el número general 
1/997/1991 y el número de Secretaría 
149/1991.-1 Un·E. 

Por don VIRGILIO SORIA PEREZ se ha inter
puesto reutrso contencioso-administrativo sobre jubi
lación forzosa; pleito al que ha correspondido el 
número general 1/838/1991 yel número de Secretaria 
129.-II.173-E. 

Por don JOSE PUERTA ROMERO se ha inter
pueS10 recurso contencioso-adrninistrativo sobre jubi
ladón anticiPada; pleito al que ha correspondido el 
número general 1/822/1991 yel número de secretaria 
129/1991.-1 1.174-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas y Entidades, con arreglo a los aniculos 60 
y 64, en relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevencÍón de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi
nos expresados en el articulo 66 de la misma. les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar ea derecho. se 
hace público, en cumplimiento de providencia de 
fecha de hoy. 

Madrid, 22 de mayo de 1991.-El Secretario. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para conoci

miento de las personas y Entidades a cuyo favor 
hubieren derivado o derivaren derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
Que: 

Por don VICENTE MAESTRE GJMENO y otros 
se ha inter'pueslo recurso co.ntencioso-administrativo 
sobre plantillas S.37; pleito al que ha correspondido el 
número gene'raJ 1/785/1991 yel número de Secretaria 
3711991.-1 1.175-E. ~ 

Por la ASOCIACION DE ARMADORES DE 
ALTURA DE ONDARROA se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre normas de 
cotización S.S. Desempleo, Fondo Gtia. Salarial y 
Fonnación Profesional S.31; pleíto al que ha corres
pondido el número genera) 1/606/199l yel número 

I de Secretaría 31/199L-JLJ76-E. 
Por EMPRESA D1SCOSA, SOCIEDAD ANO· 

NIMA se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre solicitud devolución ingresos S.33; 
pleito al que ha correspondido el número general 
1/742/1991 y el número de Secretaría 
33/1991.-11.1 J7.E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi
nos expresados en el artículo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de providenCIa de 
ftX'ha de hoy. 

Madrid, 29 de mayo de 1991.-EI Secretario. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para conoci

miento de la Entidad a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses directos en el 
mantenimiento del mismo, que: 

Por EMPRESA SERVICIOS AUXILIARES DEL 
CLUB MEDlTERRANEO. SOCIEDAD ANONIMA, 
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre sanciones 74/1988; pleito al que ha correspon
dido el número general 11455/1990 y el numero de 
Secretaría J 12/1990. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
pers~na. con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relaCión con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no compareciere ante la susodi
cha Sala de este Tribunal dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de la misma, le parará el 

peIjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público, en cumplimiento de providencia de fecha 
de hoy. 

Madrid, 4 de junio de 199I.-EI Secretario.- JQ.865.E. 

* 
Por el presente anuncio se, hace saber, para conoci

miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado·o derivaren derechos de los actos administrati
vos impu¡nados y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento de los mismos, que: 

Por la PATRONAL SEFES se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre normas 
básicas cotización Seguridad Social.S.36, pleito al que 
ha correspondido el número general 11747/1991 yel 
numero·de Secretaria 36f199J.-1O.867-E. 

Por EMPRESA TECOSPER se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre solicitud de 
devolución de ,ingresos S.34, pleito al que ha corres
pondido e. núméro general 1/743/1991 y el número 
de Secretaría 34jI99J.-JO.868-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 3D, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren antt' la 
susodicha Sala' de este Tribunal dentro de los térmi
nos expresados en el artículo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de providencia de 
fecha de hoy, 

Madrid. 15 de junio de 199L-EI Secretario. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para conoci

miento de la persona a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren de¡;echos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses directos en el 
mantenimiento del mismo, que: 

Por don AYELlNO MlJÑOZ MUÑOSO se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrallVO sobre 
Real Decreto 359j1989~ pleito al que ha correspon
dido el número general lí2.509/1989, y el de 19 de la 
Secretaria del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley re:guladora de la 
Jurisdicción Conrencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no compareciere ante la susodi
cha SaJa de este Tribunal dentro de los ténninos 
expresados en el artículo 66 de la misma, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público, en cumplimiento de providencia de fecha 7 
de mayo de 1990. 

Madrid. 18 de junio de 1991,-EI Secretario.-ll.066-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para conoci

miento de la persona a cuyO favor hubíeren derivado 
o derivaren derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses directos en el 
mantenimiento del mismo, que: 

Por don MANUEL SANTOS PARA CER y ANTES 
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre retribuciones del personal militar; pleito al que 
ha correspondido el número general 1/3.159/1990 y el 
numero de Secretaría 1.054/1990. 
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y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contendoso-Administrativa y con la 
prevención de que si no compareciere ante la susodi
cha Sala de este Tribunal dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de la mísma, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público, en cumplimiento de providencia de fecha 
de hoy. 

Madrid, 19 de junio de 1991.-El Secreta
rio.-ll.l78-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para conoci

miento de la persona a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos del acto administrativo ímpug
nado y de quienes tuvieren intereses directos en el 
mantenimiento del mismo, que: 

Por doña CLEMENTINA FERNANDEZ GONZA. 
LEZ se ha interpuesto recurso contencioso-.adminis· 
trativo sobre jubilación forzosa; pleito- al que ha 
correspondido el numero general 1/1.897/1990 y el 
número de Secretaria 614/1990. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los artÍCulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administratíva y cOn la 
prevención de que si no compareciere ante la susodi
cha Sala de este Tribunal dentro de los términos 
expresados en el articulo 66 de la· misma, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace 
pUblico, en cumplimiento de providencia de fecha 19 
de junio de 1991. 

Madrid. 26 de junio de 199I.-EI Secn:tario.-ll.07o.E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para conoci

miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento de los mismos, que: 

Por don JOSE GUTlERREZ JIMENEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
jubilación forzosa; pleito al que ha correspondido el 
número general 1/1.790/1990 y el número 626/1990 
de 19 de la Secretaría del que suscribe,-tI.071-E. 

Por don ENRIQUE DE LA VILLA MARTlN 
CEREZO se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo sobre indemnización por daños y 
perjuicios causados al' recurrente; pleito al Que ha 
correspondido e~ 'número general 1/3.945/1989 y el 
número 1.312/1989 de 19 de la Secretaria del que 
suscribe.-ll.On-E. 

y para Que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con tos 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de Que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de Jos térmi
nos expresados en el artículo 66 de la misma. les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de prOVidencia de 
fecha de 26 de junio del comente. 

Madrid, 28 de junio de 199L-EI Secretario. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para conoci

miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos administrati
vos impugnados y de "quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento de los mismos,' que: 

Por don MANUEL DIAZ LOPEZ se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre indemniza· 
ción por daños y perjuicios; pleito al que ha corres
pondido el numero general 1/1.074/1991 yel número 
de Secretaría 154,-1 l. 1 87-E. 

Por don VICENTE VALLS ABAD se ha inter
puesto recurso contencioso·administrati vo sobre 

indemnización por danos y perjuicios por jubilación 
anti(.:ipada; pleito al que ha correspondido el numero 
general I/LlI9/1991 y el número de Secretaría 
159f1991.~1l.188·E. 

Por don RICARDO ARROYO FERNANDEZ se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre jubilación anticipada; pleito al que ha corres~ 
pondidú el número general 1/1.120/1991 y el numero 
de Secretaria 160jl991.-11.I89-E. 

Por doña LAURA RAMONA POZA ALONSO se 
ha interpuesto recurso contenciosa.administrativo 
sobre regulación proVIsión puestos de trabajo Centros 
públicos; pleito al que ha correspondioo el número 
general 1/471/1991 y el número de Secretaría 
7q/1991.~11.l90-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
n:lación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdiéción Contencioso-Adrninistrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicba Sala de este Tribunal dentro de los térmi
nos expresados en el articulo 66 de la misma. les 
paratá el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. se 
hace público, en cumplimiento de providencia de 
fecha de hoy. 

Madrid, 1 de julio de 199L-EI Secretario. 

Secretaria.: Sr. Fernaodez de Aré~alo Delpdo 

Por el presente anuncio se hace Sál;ler, para conoci~ 
miento de las personas a cuyo favor hubieren deri~ 
vado o derivaren derechos de los actos administrati~ 
va$. impugnados y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento de los mismos, que: 

Por don MOISES JIMENEZ VINAGRE se ha 
interpuesto recurso contenciOS<radministrativo sobre 
retribuciones Fuerzas Armadas N.S.868, pleito al que 
ha correspondido el numerO' general 1/2.610/1989 yel 
número de Secretaria U8.-11.092~E. 

Por don JOSI' CAMILO MARCOS VICENTE se ha 
interpuesto recurso contencioso-administtativo sobre
retribuciones Fuerzas Armadas N.S.839, pleito al que 
ha oorrespondido el número genemll/2519/1989 y el 
nÚIllero de S(,;retaria 8l9.-11.(J93-E. 

POr don ALVARÓ DIEZ RUIZ se ha interpuesto 
recurso contenciosO-.admínistrativo sobre retribucio
nes Fuerzas Armadas N.S.,838, pleito al Que ha 
correspondido el numern general 1/2516/1989 y el 
numero de Secretaria 838.-1 L094-E, 

Por don LUIS RODRIGO SASTRE se ha inter
p.uesto recurso contencioso-administrativo sobre 
retribudone.s Fuerzas Armadas N.S.858, pleito al Que 
ha correspondido el numero geneml 1/2581¡1989 y el 
número de Secretaría 858.-11.095-E. 

Por don SALVADOR BENITEZ DEJAR se ha 
ínterpuesto recurso contencioso-administrativo $obre 
retribuciones Fuerzas Armadas, pleito al Que ha 
correspondido el número general 1/3,398/1989 y el 
mímero- de &cretaría.- 1 L096-E. 

Por don JESUS COSSIO GARCIA se ha inter
puesto recurso corttencioso-adminjstrativo sobre 
retribuciones Fuerzas Armadas, pleito al que ha 
correspondido el número general 1/3.425/1989 y el 
número de Secretaria.-II.097-E. 

Por don EDUARDO ROMERO TENA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
retribucjones Fuerzas Armadas N.S.840, pleito al que 
hu correspondido el número general 1/2.522/1989 y el 
nÚ.{llero de Secretaria 840,-1 L098-E. 

Por don MARIANO SALVAOOR GARCIA se ha 
iflterpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
r('tribuciones Fuerzas Armadas, pleito al Que ha 
(,ol'reSpondído el numero general 1/3.42&/1989 y el 
número de Secr-etaria.-ll.091-E. 

Por don ANGEL F. CORRALES LOZANO se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
re-tribuciones Fuerzas Armadas N.S.860, pleito al que 
ha correspondido el numero general 1/2.587/1989 y el 
número de Secretaria 860.-II.IOQ..E. 

Por don JUAN JOSE GUERRA CASTAÑO se ha 
interpuesto recurso contencioso-admínistrativo sobre 
retributiones Fuenas Armadas N.S.859, pleito al que 
ha I!Qrrespondído el número general 1f2.S84/1989 yel 
número de Secretaría 859,-ll.IOI-E 

Por don JULIAN FERNANDEZ GARClA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
retribuciones Fuerzas Armadas, pleito al que ha 
correspondido el número general 1/3.395/1989 Y el 
número de Secretaría.-l U02-E. 

Por don FRANCISCO MARTINEZ LOPEZ se ha 
interpuesto recúrso contencioso-administrativo sobre 
retribuciones Fuerzas Armadas N.S.870, pleito al que 
ha correspondido el número generall/2.616f1989 y el 
numero de Secretaría 870.-11.103-E. 

Por don MANUEL FUENTES SANTOS se ha 
interpuesto recurso contencwso-administrativo sobre 
retribuciones Fuerzas Armadas N.S;949~ pleito al que 
ha correspondido el número general 1/2.856/1989 y el 
número de Secretaria 949.-11.I()4..E. 

Por don LUIS RAMON FERNANDEZ MA TE
SANZ se ha interpuesto recurso contencioso·adminis~ 
trativo sobre retribuciones Fuerzas Armadas, pleito 
al Que ha correspondido el número general 
1/3.362/19&9- y el número de Secretaria 
I.l 18.-1 1.l05-E. _ 

Por don JOSE MANUEL SANTAMARIA DANOS 
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
SQbre retribuciones Fuerzas Annadas, pleito al que ha 
correspondido el número general 1/3.365/1989 Y el 
numero de Secretaria 1.1l9.-11.106-E, 

Por don PEDRO PASCUAL MENENDEZ se ha 
interpuesto reiturso contencioso-administrativo sobre 
retribuciones Fuerzas Armadas, pleito al que ha 
correspondidO el número general 1/3.368/1989 y el 
número de S(,;retaria I.l 20.-1). 107-E. 

Por don JACINTO MIGUEL SANCHEZ PEREZ 
se ha interpuesto recurso contencioso-adrmnistrativo 
sobre retribuCiones F\iCrza5 Armadas, pleito al que ha 
correspondido el número general 1/3.392/1989 y el 
número de Secretaria.-ll.l08-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articúlos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa Y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi· 
nos 'expresados en el articulo. 66 de la misma, les 
parará el perjuiciO' a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de providencia de 
fecha de hoy. 

Madrid. 22 de abril de 199I.-El S(,;retario. 

* Por el presente anuncio se hace saber, para conoci-
miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento de los mismos, que: 

Por don CLEMENCIO NAVARRO AUSIN se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
retribuciones Fuerzas Armadas contra Real. Decreto 
359/1989, de 1 de abril, pleito al que ha correspon
dido el número generallf3.389/1989 y el 1.127/1989 
de 19 de la ~cretaóa del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los- artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de Ja Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de Que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi· 
nos expresados en el artículo 66 de la misma, les 
parará el petjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de providencia de 
fecha 6 de mayo de 199L 

Madrid, 30 de abriI de 1991.-EI S(,;retario.-11.057-E. 

* Por el presente anuncio se hace saber, para conoci~ 
miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos administrati
vos impugnados y' de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento de los mismos, que: 

Por don JESUS LUIS BRAVO GOMEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
retribuciones Fuerzas Armadas S. t 177, pleito al que 
ha correspondido el número general 1/3.539/1989 y el 
número de Secretaría LJ77/1989.-11.109-E. 

!11 ¡¡'ji 
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Por don ANGEL HERNANDEZ SALVADOR se 
ha Ínterpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre retribuciones Fuerzas Armadas 5.1153, pleito al 
que ha correspondido el número generallj3.467f1989 
y el número de Secretaría 1.153/1989.-11.1l()"E. 

Por don VICENTE CABALLERO ALMENA se ha 
interpuesto recurso contencioS<Nldministrativo sobre 
retribuciones Fuerzas Armadas S.1I67, pleito al Que 
ha correspondido el número general 1/3.509/1989 Y el 
número de Secretaría 1.167fJ989.-1l.111-E. 

Por don TOMAS RICO GUILLEN se ha iater
puesto recurso contencioso-adrninistrativo sobre 
retribuciones Fuerzas Armadas S.1163, pleito al que 
ha correspondido el número general 1/3.497/1989 y el 
número de Secretaría 1.163fI989.-11.l12-E. 

Por don LORENZO BElAR GAROA se ha inter
puesto recurso contenciOSCHldministrativo sobre 
retribuciones Fuerzas Annadas. pleito al que ha 
correspondido el número general 1/3,503/1989 y el 
número de Secretaria 1.)65/J989.":'11.113-E. 

Por don JOSE LUIS SANCHEZ ACOSTA se ha 
interpuesto recurso contencioso--administrativo sobre 
retribuciones Fuerzas Armadas S.117 J. pleito al que 
ha correspondido el número general 1/3.521/1989 y el 
número de Secretaría LI71/1989.-11.114-E. 

Por don FELlCIANO RODRIGUEZ LEDO se ha 
interpuesto recurso contencioSo-adminístrativo sobre 
retribuciones Fuerzas Armadas S.Jl7S, pleito al que 
ha correspondido el númeto general J/3.533/1989 y el 
número de Secretaría 1.175/1989.-1 U l S-E. 

Por don JOSE RICARDO VALLEJO NEBREDA· 
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre retribuciones Fuerzas Armadas S.1151, pleito al 
que ha correspondido el número generall/3.46J/1989 
yel número de Secretaría 1.I5IfI989.-11.1l6-E. 

Por don JOSE LUIS MARTIÑO TOCINO se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
retribucioneS Fuerzas Armadas 8.1181, pleito al que 
ha correspondido el número general 1/3.551/1989 y el 
número de Secretaría 1.181/1989.-1 1.1 17-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
J urisdicción Contencioso-Admi~strativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los renni
nos expresados en el artículo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho se 
hace público, en cumplimiento de providencia' de 
fecha de hoy. 

Madrid, 22 de mayo de 199L-EI Secretario. 

* 
'por el presente anuncio se hace saber, para conoci

mIento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimieBto de los mismos, que: 

Por don Bibiano Olaizola Saniá se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre "retribucio-
nes Fuerzas Armadas, pleito al que ha correspondido 
el número general 1/1.359/1989 y el número de 
Secretaría 452/1989. 

y para que ¡irva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artÍCulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los termi
nos expresados en el artículo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace publico, en cumplimiento de providencia de 
fecha de hoy. 

Madrid, 4 de junio de 1991.-El Secretario.-lO.866-E. 

Secretaria: Sr. Gómez Gómez 

Por el presente anuncio se hace saber, para conoci
miento de la persona a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses directos en el 
mantenimiento del.mismo, que: 

Miércoles 4 septiembre 1991 

Por doña MARIA DEL PILAR GARCIA DE LA 
FUENTE se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo sobre resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia; pleito al que ha correspondido 
el número general 1/1.I09/1990. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no compareciere ante la susodi
cha Sala de este Tribunal dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de la misma, le parará el 
perj~icio a que hubiere lugar en derecho, se hace 
púbhco, en cumplimiento de providencia de fecha 
de hoy. 

Madrid. 21 de junio de 199I.-EI Secretario.-I L08O-E. 

Secretaría: Sr. Mosqueira Riera 

Por el presente anuncio se hace saber, para conoci
miento de la persona a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses directos en el 
mantenimiento del mismo, que: 

Por don FERNANDO CARLOS DE V ALDlVIA 
GONZALEZ se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo contra acuerdo del Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial 6-11-1990 estimando 
recurso de alzada interpuesto por don Eduardo Pérez 
contra acuerdo de la Comisión Permanente de 
5-7-1990 sobre suprimir condición Especialista de 
Civil y Penal; pleito al que ha correspondido el 
número 1/110/1991. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no compareciere ante dicho 
Tribunal dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la referida Ley, le parañí el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, se hace público, en 
cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 6 de junio de 199I.-El Secretario.-II.073-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE W CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la Entidad y persona que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra Jos actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

IfI82fI991.-ARAGONESA DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA, SOCIEDAD COOPERA TlV A 
LIMITADA, contra resolución del Ministerio del 
Interior de fecha 18-8-1990 desestimatoria del 
recurso de reposición de otra de fecha 28-1 ()..1988 
por la que se impone al recurrente sanción por 
infracción del actual Reglamento de Empresas de 
Seguridad.-6.934-E. 

If229;1991.-Oon JOSE MARIA BLAZQUEZ y 
PEREZ sobre el derecho de participación directa en 
los asuntos públicos, reconocido en el articulo 23 2 
de la Constitución.-6.933-E. ' , 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de q~¡enes, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relaclón con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en Jos indicados 
recursos. 

Madrid, 15 de abril de 1991.-La Secretaria, Gloria 
Sancho. 

BOE núm. 212 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades y persona que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los aclos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

If28lfI991.-COMPAÑIA DE SEGURIDAD FAL
CON, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio del Interior de fecha 22-12-1989 
desestimando el recurso de alzada promovido con
tra resolución de la Dirección de la Seguridad del 
Estado de 2-12~ 1988 por la que se impone sanción 
de multa de 500.000 pesetas por supuesta infrac
ción de las normativas para Empresas de Seguri
dad.-6.94l!-E. 

If231/1991.-Oon JOSE MARIA BLAZQUEZ y 
PEREZ ,contra resolución del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, por silencio administrativo, sobre 
orden de la edición en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la relación expresiva del cumplimiento 
que hayan tenido las sentencias de 1 990.-6.949-E. 

If332fI991-Urgencia.-CENTRO DE INICIATIVAS 
PARA LA FORMAOON AGRARIA, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia de fecha 23-3-1991 sobre 
extinción del concierto educativo al Centro de 
Formación Profesional de Primer Grado, titulado 
Escuela Familiar Agraria de Boalares de Ejea de los 
Caballeros (~).-6.947-E. 

If331f1991.-CENTRO DE INICIATIVAS PARA LA 
FORMACION AGRARIA, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra Orden de fecha 23-3-1991 sobre 
extinción del concierto educativo para el curso 
escolar 1991-1992.-6.946-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administratíva, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 19 de abril de 1991.-La Secretaria, Gloria 
Sancho. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

100.341 (urg).-Ooña JULIANA AGUILAR VALES 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fccha 17-11-1989 sobre expulsión del territorio 
nacional. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, cn 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan compareccr 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
rccurso. 

Madrid, 24 de abril de 1991.-EI Secretario.-7.650-E 

* 
Se hace saber, para conocimiento de 1,IS personas a 

cuyo favor pudíeran derivarse derechos de! acto 
administrativo impugnado y dc quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha jormuJado fl"Curso contencioso-administrativo 
contra el acto resenado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

1/344/1991 (urg).-Voña CONSUELO ARRUÑADA 
ROMERO contra resolución del Ministerio de 
[dUí.·'Kión y Ciencia de fecha 15-3-1991 sobre 
denegación expresa de la solicitud de homologación 
de estudios efectu;:¡dos por la recurrente. 
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Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quíenes, ron arreglo a los artículos 60,64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes. en et indicado 
recurso. 

Madrid. 25 de abril "" 199I.-EI Secretario.-7.651·E. 

* Se hace saber, para oonocimjento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tu-vieran 
intereses directos en el mantenimiento de Jos mismos, 
que por las Entidades y personas que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los.actos reseña<ios. a Jos que 
han correspondido los números que se indican d.e esta 
Sección: 

1/145/1991.-AYUNTAMIENTO DE ARCE contra 
resolución del Mínisterio de Obras Públicas y 
Urbanismo de feeba 2-11-1990 por la que .. aprobó 
el expediente de información pública y ........ y 
definitivamente el proyecto 2/1989' de la 'pina de 
ltoiz (Navarra).-7.661-E. 

1/341/1991.CASOClACION USUARIOS CASAS 
MIUTARES y don CARLOS 'SENISE GARCIA 
contra resolución 4e1 MiDisterio -dellnte:rior, Orden 
de fecha 1I-1IJ.1990 _ derecho a O<lIlIAltuiruna 
Asociación.-7.66J..E. 

1/357/1991.-l>on CONRADO SAlZ ALV AREl con
tra resolución del MiDisterio ele' Dolimsa, 0aIen 
723/0566/1991, _.~6n de,COIIÍJ;si6n de 
aseenso al empleo de Teniente de Subteaieate del 
FJército del AUe.-7.{í62,E. 

I..o que se anuncia para Q\ae $irva de emp~to 
de quienes. con anqIo a loo -1\0, ~ y 66,. en 
relación con los 29 y 30 "" la Ley de la Jurisdi<;oión 
Contencíoso-Admittístraiiva, puedan' ~f 
como codemandados o coedyuvantes ea loo imIi<:Uos 
recursos. 

Madrid. 30 de ~I de 1991.-EI Secretario. 

1, 

* Se hace saber, para conocimiento de las pérsonas a 
cuyo favor pudieran dctivarse derechos del acto 
administrativo im~ y de quieoes tuvieren 
intereses directos ~ el ~tenimiento de los mismos, 
que por la Entidad que se relacione, a cootinuaci6.ri se 
ha formulado recurio contencióso-admiaiskativo 
contra el acto reseñado. al que,ha corrOspontlido el 
número que se indica ~de esta Sección: 

1!351/199I.-CENTRO INICIATIVAS PARA'lA 
FORMACION AGRARIA conJra resoIucidn del 
Ministerio de Edueación y Ciencia 'de f«ita 
22-3-1991 sobre extinciÓn del concierto, conelioííos 
del próximo curso 1991/1992, a1Ceatr¡>deFotma
ción Profesional de primer.pado- Eacuda Familiar 
Agraria «El Salto». 

'Lo que se anuncia para que sirva de emplái.amiento 
de quienes, con arregIo.a lqs articulas 6(\ 64 y 6tS. ea 
relación con los 29 y 3O~ de I~ Ley de Juri8diCción 
Contencioso~Admiftistrativa. pue4an complU'8Qer 
como codemandados y cibaclyllvalik:s,en. el iadk:ado 
recurso. 

Madrid, 6 de mayo de 199I.-EI Secretario.-7.%4-E. 

* Se hace saber, para conocimiento de las pemmu a 
cuyo favor pudieran derivarse deredtOi de los aétos 
administrativos impuanadoJ y de: quie!les tuvietitn 
intereses directos en el mantenimieatci de:tos mismos. 
que por las Entidades y ,:PtI'Ie.DJls ~-se 'idaciQDID a 
continuación se han- fonmdado ~tsó$ c:on~ 
administrativos contra loS '4Ctos ~, a 101 que 
han correspondido 108 n-w.m. que se indican de esta 
Sección: 

1/338/1991.-Dnña MARIA FRANO!ICA U!ON 
PEREZ y otros contra j~ ad.wnistiativo sobre 
reconocimiento como fecha de iD~ÓIl en' la 
Escala Intercle_ta1 de Orpnilmos Autóno
mos.-7.666-E. 

Miércoles 4 septiembre 1991 

1/3S0/199I.-IBERTELE. S. L., contra silencio admi
nistrativo a recurso de reJX,lSición contra la de 
7-12-1990 sobre comisión fhlta muy sraYe. sancio
nada con 1.000.000 de: pesetas y precintado equipo 
instalación red de telev.-7.668-E. 

1/355/1991.-PROVIDENCIA IBERICA CONGRE
GACION MISIONEROS DE lA PREOOSA 
SANGRE contra Orden de fecha 23-3-1991 sobre 
modificación del concierto educativo del Centro 
docente «San Francisco Javjem.-7.667-E. 

1/364/1991.-l>on LUIS ANTONIO MARIA MAR
TIN DE LA CUESTA contra Orden ~I Ministerio 
de Educación y Ciencia de fecha 15-3-1991 sobre 
dene¡acion homolopción título extranjero de Doc
tor en Odontología.-7.665-E. 

Lo que sé aDuncia para que sirva de emplazamieDto 
de quienes, con arreglo a los articulos 60, -64 y 66, en 
relación con los 29 y' 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 7 de mayo de 199I.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las persOnas a 

cuyo favor pudieran derivarse ~os de los actos 
adtninisttativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en -el mantenimiento <te Jos mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formuladc> recursos contell~s
tra-avos contra los actos reseñados. a Jos que ,biD. 
~rrespoDdido los números que se indican de CIta 
Sección: 

I/346LI99I.-~VICO, S. C., COBIJa resoIuciI)n 
del Ministerio de 23-1-1991, desestimatoria del 
~urso de reposición interpuesto contra otra_. ese 
mismo Ministerio de feeba 5-2-1990 por la que se 
le impone al reomente sanción de l.(X)O.OOO de 
_. y cese de actividades.-8.827-E. 

1/353/199I.-COMPAIiIA COMERCIAL MARRO
QUI, S. A.. contra el Ministerio de Asuntos Ex~ 
res por desestimación por silencio adminis:trativo 
por daños y perjuicios causados por la resolución 
de 14-4-1990 para el cumplimiento de las obIipcio. 
nes contraídas por el Gobierno español en víftad. 
del Convenio con Marruecos de 8-1I-1979.-8.826-E. 

1/363/1991.-ASOCIACION TITULARES AGUAS 
PRIVADAS ACUIFERO 24 contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas Y Transportes: '-de 
feeha 22-3-1991 por la que se aprueba el plan de 
extracciones del acufferU del campo de Montiel 
para el año 1991.-8.825-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contentioso--Administrativ8, puedan tompatooer 
como OOdemandados o coadyuvantes en 'los irulicados 
recursos y nnte la SeeeiÓllexpreoadla. 

Madrid, 13 de mayo de 1991.-E1 Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quíenes tuvieran 
intereSes directos en el mantenimiento- del mism.o, 
que por la Entidad que se relaciona a contin:uaciÓft se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha CQl'reSPOndido el 
número que se indica de esta Sección: 

1¡384!1991.-PATRONATO MUNICIPAL DE 
VIVIENDAS DE FuNCIONARIOS DEI. AYUN
TAMIENTO DE VALENOA contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes sobre 
desestimacjón presunta por silencio administrativo 
del recurso de reposición promovido por la Orden 
de .5-4-1990 por la que se deSestima la reclamación 
de daños y perjuicios ibrmulada por el Patro'DatO 
Muni.cípar de Viviendas para Fúncionarios del 
excelenntísimo Ayuntamiento de Valencia. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación ron 

29307 

los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o'cóadyuv,antes en el indicado recurso y ante la 
Sección ~prcsada. 

Madrid, 21 de mayo de 199I.-EI Secretario.-8.706-E. 

* 
Se ~ saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo fil,vor pudieran derivarse derechos de los actos 
adminis:&RtivOl impugnados y de quienes tuvieran 
int«esescliNctoaen eJ mantenimiento de los mismos, 
que por la penona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado rocufSQ contencioso-adminístrativo 
contra el acw reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

1/343/1991.-000 WILLIAN BIKERpIKE, contra 
resolución del Gobernador civil de Málaga de 
2~5-199Q \IoIIosIimatam de la eoneesión de tarjeta 
de reoidoocia comwtiÍl!ria. 

Lo que' Se antlDcia para emplazamiento de los que, 
oon atreIIc) a loa ,arucu~ ~ 64 Y 66~ en re1ación con 
los 29 ylO de la Ley de la Jilrisdicció. Contencioso
AdJá.i1lislnodYa, pqedan comparecer eomo codeman
dadOs 1)\ :CIIIldyU,~tes én Jos i~os recúrsos. 

Madrid, 22 dtmoyo de 199I.-EISecre!ario.-8.707-E. 

* 
Se- hace aber, para conocimjento de las personas a 

cuyo fa1W J)Udieran derivarse derechos del acto 
Idminillfativo iinpugnado y de quienes tuvíeran 
intereses diRx::tOs. en el mantenimíento del mismo, 
que poi'-" &¡tidild que.se relaciona a continuación se 
ha fOl1'J:ltQdO . J'etun(t eontencioso-administrativo 
COh:úa el ~ R:Se6ado'- al que ha ooncipondi<do el 
nUmero que se indica. de esta Sección: 

1/0000399/1991.-COMITE DE EMPRESA DE 
VUELO DE IBERIA L A. E., SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes de fecha 7-5-1991 sobre 
servicios esenciales a mantener con motivo de la 
huelga de trabajadores de la Compañia Iberia, 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los Que, 
con arregIoa los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administtatin, puedan comparecer como codeman
dados o coad)'llvantes en eJ indicado recurso y ante la 
Seeeiónex,..-. 

Madrid, 27 de mayo de 1991.-EI Secretario.-8.709-E. 

* 
Se haQe saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudiemn derivarse derechQS del acto 
~tiúnistrativ9· impugnado y de quienes tuvieran 
¡n~ses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Enl!idad que se relaciona a continuación se 
ha fOf'IJudíldo ,-recurso contencioso-admjnistrativo 
contta el ... reseñado. al que ha -correspondido el 
nÜmerO-'lItie !e'indica de esta Sección: 

1/340/I99I,-ESiúlE EXpRESS, SOcIEDAD ANO-
NlMA, ~ resolución del Ministerio del Inte-
rior. . 

~ que Se anuncia para emPlazamiento de los que, 
con arreglo a los artIculos 60, 64 y 66, en relación con 
10& 29 Y JO, de la Ley de 1a Jurisdicción Contencioso
Administrativa, -puedan comparecer como codeman
dados o COIIIdyuvantes en el indicado recurso y ante la 
Seeeóón ex¡m:saQa. 

Madrid, 28 de mayo de 199I.-EI Secretario.-8.7H).E 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favOl' P'l4tieran derivarse derechos del acto 
admiRistrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses- dii'ectos en el mantenimiento del mismo, 
que por Ia~J!llnOaa que se re~Qna a continuación se 
ha fOrrnullito recurso contencioso-administrativo 
contra el """ -.ro, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 
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11141199I.-Oon TOMAS CARDO GOMEZ Contra 
resolucióh 442106552/1991. de 3-4-1991, de la 
Secretaria de Estado de Administración Militar, 
sobre convocatoria de pruebas selectivas para' el 
ingreso en el Centro Docente,Militar de Formación 
del Cuerpo General de Intendencia. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a Jos artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y lO, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso·Administrativa. puedan comparecer 
como rodemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 30 de mayo de 1991.-EI Secreta
rio.-I0.490-E. 

Secdóa Sea1!nda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse' derechos de los actos 
administrativos imp~os y de quieqes tuvieren 
intereses directos en el maatenimiento de los· mismos, 
que por la Entidad que 54 M*iona a continueéión se 
ha formulado recurso rontencioso-.admiÁis~vo 
contra el acto reseftado. al Que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

21120711991.-EMPRESA NACIONAL CARBONI-
FERA DEL SUR, S. A. (ENCASUR), contra resolu· 
ción del Ministerio_ de Economía_ y Hacienda 
(TEAC), de fecha 'J.1-I99I, sobre .... _ de 
recursos del sistema de la Seguridad Social, V_ 
Tercera, Sala Priinera, Il O: 32-89, Il S. 68!II1989. 

Lo que se anuncia paA que sirva de c:mpl,up'iento 
de los que, con arre¡lo a los aitículos 6C\ 64. Y ·66. en 
relación enn los 29 y lO, de la Ley de la Juriadiéción 
Contencioso-Admi'nisttativa, ' puedan ,comparecer 
como codemandados o coadyuy-antes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 13 de marzo de 1991.-E1 se.reta· 
rio.-11.337·E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de ms actos 
administrativos ímpugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los miSmOS, 
que podas Entidades que se- rdacionan"8 contiDUl!:
dón se han formulado recursos cimtencioso-adminis
trativos contra los actos reseñad~ a los- que- han 
correspondido los números que se indican ~ 'esta 
Sección: 

02147711 99 l.-CONSTRUCCIONES PROZIDE, 
SOCIEDAD ANONIMA .contra un acuer<!o del 
Ministerio de Economia. y Hacienda, TEAC, de 
fecha 11-J 2-1 988 sobre arbitrio sobre el incremento 
del valor de los terren~-7.244-E. 

02j563jI991.-INMOBILIARIA SAUA.SOClEDAD· 
ANONIMA contra un acuerdo del Ministerio de 
Economía y Hacienda, TEAC. de fecha 9-2~1989 
sobre ,arbitrio sobre el incremento del wlor Iie los 
terrcnos.-7 .242-E. 

02178511991.-SOCIEDAD COOPERATIVA AVI
COLA y GANADERA SEGOVIANA, SOCIE
DAD ANONIMA COOPERATIVA (AVICiASE) 
conlre un acuerdo del Ministerio de EcQnomía y 
Hacienda. Subdirección General de R~ursos. de 
fecha 12-2-1991 sobre subvención por incentivos a 
la inversión.-7.243-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a, los artícúfQ$ ó4 y _66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la jurisdicción 
Contencioso-administratíva, puedan comparecer 
como codemandados o cocMyuvantes en los indicados 
recur!ioOs. 

Madrid, 15 de abril de 1991.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administratívo Ímpugnado 'y de quienes tuvieren 
¡n¡creses dlTcctos en el mantenimiento del mismo, 

Miércoles 4 septiembre 1991 

que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contendoso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido ~I 
número que se indica de' esta Sección: 

2j808jI99L-HOMARGRUP, SOCIEDAD ANO-
NIMA, se ha formulado recurso contencioso-admi
níslrativo contra el Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), fecha 6-3-1991, sobre Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi
cos DocumClltados, Vocalia Cuarta, Sala Segunda, 
R.G. 534/1991, R.S. 3211991. 

Lo que se anunda para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulos 60, lit y 66, en relación con 
los 29 y JO, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados O coadyuvante5 en el indicado recurso) ante.1a 
Sección expresada. 

Madrid, 18 de abril de 1991.-8 Secretario.-6.28O-E 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de qujenes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mjsmos, 
que por las Entidades que se relacionan. a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
cotTespondJdo los numeros que se indican de es1a 
Sección: 

218481199L-MADERAS ORNANDA, SOCIEDAD 
ANONlMA, contra Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC). de fecha 10-,~J991. sobre de~ 
gravación fiscal a la exportación, Voc¡tJia Octava, 
Aduanas, Sala Sagurida. R.G. 514/90 R.S,N. 
2042.-6.685-E. 

2/850jI991.-GOMAS MARINAS, SOCl~DAD 
ANONIMA, contra Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), de fecha 10-1-1991. sobre des
gravación fiscal a la eX:poJ1ación, Vocaha Octava, 
Aduanas, Sala Segunda. R.o. 512/90 R.S.N. 
2043.-6.688-E. 

2j852fl991.-LABORATORIOS INTERVET, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 7-11-1990. 
sobre desgravación fiscal a la exportación, Vocalí;l 
Octava, Aduana~ Sala Segunda. R.G. 7045[89 
R.S.N. 1593.-6.687·E, 

2/85411991.-HARINERA DEL SELGUA, SOCIE
DAD ANONIMA, contra- Ministerio de Economía 
y Hacienda (TEAC), de fecha 23-1~1991, sobre 
Licencia Fiscal del Impuesto Industrial, Vocalía 
Tercera, Sala Primera. RO. 7412/89 R.S. 
337190·-6.686-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 64 y.66, en relación con los 
29 y 30; ,de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan cOmparecer COIpO codemaflo> 
dados o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. . 

Madrid, 23 de abrí! de 1991.-EI Secretario, 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas' a 

cuyo filvor pudieran 'derivm;se derechos de Jos actos 
administrativos impugnados y ,de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las Entidades que se relacionan a continua.
ción se han IDrmulado recursos conteIlcioso..adrnin.i&
uativos contra los at;toS- resellados. a 10$ -que han 
cOrrespondido los números que se indican de esta 
Sección: 

2j896/1991.-EXCELENTISIMO A YUNT A
MIENTO DE T ARRAGONA CQntra un acuerdo 
del Ministerio de Eoonomia y Hacienda (TEAC) de 
_11-11-1990, >obre tasa por licencia.-8.44I1-E. 

2{898¡t991.-EXCELENTISIMO AYUNTA
MIENTO DE ALBACETE contra un acuerdn del 
Ministerio de Economía y. Hacienda (TEAC) de 
fecha ,,11-1-1991, sobre Impuesto Municipal de 
PJusvalía-8.447-E. 
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2f'J00I1991.-ESTAClONAMIENTOS URBANOS, 
. socmoAD ANONIMA (EUSA), contra un 
acuerdó del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 7-2-1991, sobre Arbitrio de Radi
catión.-8.44<j.E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la ley de esta jurisdicción, 
puedan oompQéc:er como cOOell'iandados o (,,,,adyu
vantes en- los indicadot recursos. 

Madrid,·27 do abril de 1991.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, 'para conoeimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administta,tivOJ impugnados y de quienes tuvieren 
in~reses 4ireaoI en el mantenimiento de los mismos, 
que por 11:1 Efttiaades que se relacionan a continua
ción ~ han iOnnuIado recursos oontencioso-adminis
trativos, oontm _ actos reseñados, a los que han 
corre5J)OJlCtidO los números que se indican de esta 
Sección: 

02f945/199I.~Al!UNTAMIENTO DE MANISES 
oontra UIl ~ del Ministerio de Economía y 
HaciendJ¡ (TI!AC)de fecha 11-11-1990 sobre tasa por 
apro~'de dominio público.-7.95I1-E. 

02f947[1991.-NORPLAY, SOCIEDAD ANONIMA. 
contra un ~ del Ministerio de Economía y 
llacil'lida ('tEAC) de fecha 31-10-1990 sobre 
Impue8ÍO >obre Socredades.-7.959-E. 

1.0 que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con atre¡JIo • los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación «>1IIcJ!¡29 y 30, de la Ley de estajurisdicción, 
puedan e ........ como'Codemandados o CDa'¡yu
ván'tCs en lois iDdicados recursos y ante la Sección 
ex¡jres¡u!¡t 

Madrid, 4 de nIa)'O de 199I.-La Secretaria. 

* 
Se hace ~. para conocimiento de las personas a 

tuyo favor tmefiétan derivarse derechos de los actos 
adminíSk*í~ ii'ilpugnados y de quienes tuvieren 
intereses ~-en el mantenimiento de los mismos, 
qUe-~r -la Entidades que se relacionan a continua
ción se baa ftniautado recursos contencioso-adminis
tnítivos 'comm 'los actos resd.ados, a los que han 
cofreSJ}01ídido Jos números que se indican de esta 
Sección: 

02j9~I/I991.-I'lDASUD, SOCIEDAD ANO
NIMA.CODka un acuerdo del Ministerio de Econo
mía y HacieDda.. (TEAC) de fecha 23-1-1991 sobre 
aprc:miti_,-7.969-E. • 

02/917jfflJ!.~F'.rdIJuCAS DE PAPEL Y CARTON 
ECfIEZAItRJl!TA,SOCIEDAD ANONIMA, contra 
un acuerdo-del Mmisterio de Economía y Hacienda 
(TJJAC) .. fecha 7-3-1991 sobre canon ver
Iido,-7 :916,E. 

02j981/1991,-COMUNIDAD DE REGANTES 
JUAN MARTINEZ PARRAS, DE HELLlN, con
tra un atuefdO del Ministerio de Economia y 
Haciendíl (TEAC) de fecha 21-2-1991 sobre tasas 
"",,,,,o.-7.97>E. 

021983jl99I.-LUKAP, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra un acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAcl de fecha 24-1-1991 sobre Desgra
vación Y~-7.973-E. 

02/911S119~1~".F.R.¡¡S LEPE, S. A. T., contOl un 
act.lfÑo ~. ,«misteriQ de Economía y Hacienda 
(TEAC).d!o i;dta 24-1-1991 sobre Desgravación 
Fiocal.-7.9'1:Wl. 

02/91!11199J . .,(JAANTLAMP, SOCIEDAD LIMI
TADA, ~ Qn-ICuerdo del Ministerio de Econo
mía y lIocieJlda (TEAC) de fecha 24-1-1991 sobre 
Desgravación. Fiscal-7. 971·E. 

02/91!9f199I.-COMPAÑIA DE INVESTIGAClON 
Y EXPLOTACIONES PETROLIFERAS, SOCIE
DAD A1'tONIMA (ClEPSA), contra un acuerdo del 
MinistttJt\. de- Eeonomía y Hacienda (TEAC) de 
feehe 2-1-41 .. 199& sobre Impuesto sobre Socieda
des.-7.974-E. 
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Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o {'oodyu· 
vantes en los indicados recursos y ante la Seccíón 
expresada. 

Madrid, 9 de mayo de 1991.-la Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
admlllistrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por la Entidad Que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administratívo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

02/1.05b/1991.-LAMINADOS DE ALUMINIO 
ESPECIALES, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
Ministerio de Economía y Hacieda (TEAC), fecha 
10-1-1991 sobre Desgravación Fiscal a la Exporta
ción -Vocalía Octava-Aduanas-Sala Scgunda- RG 
9.0.l0/89.RSN 1.921. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de estajuri-sdi.cdóJ\, 
pucdan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos y ante la Sección 
expresada_ 

Madrid, 15 de mayo de 199L-EI Secretanu, 
8.161-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administratívos impugnados y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la persona y Entidades que se relacionan a 
continuación se ban formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los numeros que se indican de esta 
Sección: 

2/816/1991.-Don FERNANDO SAA y ANTONIO 
contra un acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 25-1-1991, sobre Arbi· 
trio del Incremento de Valor de los Terre
nos,-SA77-E. 

2/ 1084¡1991.-BA YER HISPANIA INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra un acuerdo del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAq de 
fecha 30- t - t 991, sobre desgravación fiscal a la 
exponación.-8.521-E. 

2/1086/1991.-AVUNTAMIENTO DE VILANOVA I 
LA GELTRU contra un acuerdo del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecba 21-2-1991, 
sobre el Incremento del Valor de los T erre
nos.-8.522-E. 

Lo que se anuncia para que sinra de emplazamiento 
de quíenes, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o- coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, IS de mayo de 199L-La Secretaria. 

* Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por ¡a~ Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencíoso-admínis
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

02/l148/l991.-CHOCOLATES HUESO. SOCIE
DAD ANONIMA, contra Ministerio de Economia 
y Hacienda, TEAC, de fecha ! 0-4-1 990, sobre 
desgravación fiscal a la exportación. R. G, 
3.086/88. R. S. 81/89. Acumulado R. G. 3.084/88. 
R. S. 80/89.-1O.528-E. 

Mjércoles 4 septiembre 199,,1 _______________ 2"'9"'3""09 

02¡1l46/1991.-CAYEO, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra Ministerio de Economía y Hacienda, TEAC, 
dé fecha 10-4-1991, sobre desgravación fiscal a la 
exportación, Yocalía Octava-Adua,nas, Sala 
Segunda. R. G. 1.868/89. R. S. 198/89.-1O,529-E. 

Lo que se anuncia para Que sirva de emplazamiento 
de tos que. con arreglo a los artículos 60" 64 Y 66, en 
reladón con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa" puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 30 de mayo de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hatT saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo fa\.or pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis· 
trativos contra los: actos reseñados, a los que han 
coftespondido los números que se indican de esta 
Sección: 

02/115ü¡1991.-INDUSTRIAS QUIMICAS LO
GAR, SOCIEDAD ANONIMA, contra Ministerio 
de Economía y Hacienda de fecha l2~3-1991, sobre 
iflcentivos económicos regionales.-1O.530-E. 

02/1146jl991.-COMPLEJO INDUSTRIAL 
LUCENTINO. SOCIEDAD COOPERATIVA, 
contra Ministerio de Economía y Hacienda, TEAC, 
de fecha 9~4-199L sobre Impuesto sobre Ja. Renta 
de las Personas Físicas. Vocalía Primera, Sala 
Primera. R. G. 5.967/90. R. S. 569/90.-19.531-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de l'Os que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relaCión con l'Os 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contem;:ioso-Adminístrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indiQldos 
recuTSO$ y ante la Sección expresada. 

Madrid, 3i de mayo de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrati-vos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de tos mismos.
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han fonnulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

02/1186/1991.-HERRAMIENTAS ESPECIALES 
FORZA, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu· 
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC). de fecha 19-7~t99I, sobre desgravación 
Ihclll a la expórtación, Vocalía Ottava, Aduanas 
Sala St.'gunda RO. 156ójl-9S9 RS.N. 7JL-IO.545-E. 

02/1 188¡1991.-ASTILLEROS GONDAN, S. A., con
tra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), de fecha 10-10-1990, sobre des
gravación fiscal a la exportación. Voca1ía Octava. 
Aduana~, Sala Segunda R. G. l'i35/1989 
RSN, 1 ¡)~,-1O.546-E, 

Lo qu,-' se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de íos que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
rdaóón con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contcndoso-Administrativa. puedan' cúmpar«'er 
<.:omo codemandadús o coadyuvantes en IOSlndicados 
recursos y ante la Sr-cóón expre~ada. 

Madrid, 7 de junio de 1991.-f:t Sl.yrctario, 

* 
~l' haú' ~;¡hcr. para conocimientu ,h: las personas a 

,'\l)-{\ f"l\ or pudÍt'ran Jcr¡ .. ar~c d¡:fccnos dt~l acto 
admmistrativo ímpugnadú y do; quic,nes tuvieren 
inLCrescs dí¡','dos en el mantenimiento del mismo, 
qUe por la JKT Jona que se fcJ::lClona <l <.:ontlflllación se 
ha formulado recurso ('ontclk!OSo-administrativo 
contra el arto reseñado. al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

2/1.240/1991.-Don RICARDO RIBALAYGUA 
GARCIA cóntra Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC), de fecha 10-4-1991, sobre 
impuestos de Sucesiones, Yocalia Cuarta-Sala 
Segunda, R.G. 6.881/1990. R.S. 57/1991. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a 1m; artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer'como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 15 de junio de 199I.-EI Secretario.-1O.574-E. 

Sec~n Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directQs en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado ~rso contencioso-administratívo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de 'esta Sección: 

03/321.449/1991.-Don EDGAR FRANCISCO 
PENA MOLlNA contra resolución del Ministerio 
de Justicia. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdiccíón 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 3 de mayo de 1991.-E! Secretario.-8.838--E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del actos 
administrativos impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado fCCijrso contencioso-administrativos 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

03/321448/1990.-Doña JOSEFINA PEREZ 
PIÑEIROoontra resolución del Ministerio de Jus1i
ciac-8,84I-E. 

03J268/1991.-Don ANTONIO GOMEZ BAZO con
tra resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y AJimentación.-8.840-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de- los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, L"1l 

relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los Índicados recursos y ante la Sección 
expresada. 

Madrid. 7 de mayo de 199L-El Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administratívos, impugnados y de quienes tuvieren 
inteTese'$ directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personaS y Entidades que se relacionan a 
continuación se: han fonnulado recursos contencios-o
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los numeros que se indican de esta 
Sección: 

03/32111991.-Don JESUS DAVID CORRAL JIME
NEZ contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre reclamación de cantidad.-8.875-E. 

03/344/1991.-Don JOSE PASCUAL CORBATON 
BELTRAN contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre concesión de la medalla de Sufri
mientos por la Patria.-8.876-.E. 

03/554/1991.-Don JOSE LUIS ROMERO HER
NANDEZ contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hadenda.-8.S7S-E. 

03/774/1 99 l.-Don EULOGIO RAMIREZ MOLINA 
contra resolución del Tribunal Económic- Adminis
trativo Central.-8.877-E. 

\1,.. '" , .. 
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03/779/1991.-00n PEDRO. WPEZ DEL CAMPO 
contra resolución del Ministerio de Defensa.-$_8m:.~-

03/784/1991:-00n ANTo.NIo. Co.RTES Go.NZA
LES y' dos más contra resolución del Tribimaf 
Económico-Administrativo-Central . ..:.8.812~E.- . 

03j788/1991.-00ña GREGo.RIA GIL CUELLAR 
contra resolución del Tribunal Económico--Admi~ 
nistrativo CentraJ.-8.873-E. 

031787/1991.-Don JUAN SALVADO. )o.SEFAoon, 
tra resolución del Tribunal Económiw-AdministrÍl

> tivo CentraJ.-8.871-E. 
031789/1991.-LA FEDERAClo.N DE LAADMINIS

. TRACIo.N PUBLICA DE COMISIo.NES o.BRE
RAS contra resolución del Min'isterii:r de 
Defensa.-8.867-E. 

03/794/1991.-Don ANGEL SIERRA WBATo. con. 
tra resolución del Ministerio de:: Defensa.-8.869-,E. -_ 

03/809/1991.~Oon LEOPOLDO Ro.LLAN ARENÁ
LES contra resolución del Ministe.Tio -de" 
Defensa.-8.868-E. . . 

03/827/1991.-ASOCIAClo.N PRo.FESIo.NAL SIN
DICAL DE INSPECTo.RES DE TRABAJO. Y 
SEGURIDAD SOCIAL contra resol~ción .del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad SOciaI.-S.g6J..E. 

03/828/1991.-Don JAVIER GONZALEZ MAÑAS . 
contra resolución del Ministerio para bis Adminis
traciones PUblicas.-8.864-E. 

03/83911991.-Don FWRENTINo. YAÑEZCAR
TON contra resolución del Ministerio -pan. t8s 
Administraciones públicas.-8.86S-E. ' 

03/848/1991.-00n RAIMUNDO ANTo.NSEVI-" 
LLANO contra resolución del Ministerio para Iás 
Administraciones Públicas.-8.866-E. 

03/854/1991.-Don ESTEBAN Do.MINOUEZ 
DOMINGUEZ contra resolución del Ministerio de, 
Agricultura, Pesca y Alimen~ión.-8.862-E: ' 

Lo que se anuncia paraque sirva.d~ emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66: en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de estajurisdicrióJ;l, 
pú.edan comparecer como codemandados o co8d,yu. 
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 10 de mayo de 199I.-El Secretario~, 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los a,ctos 
administrativos impugnados y de quienes tuvíeren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismas; 
que por las personas que se relacioJlan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-adminiStratí
vos contra los actos,reseñados, a los que lUin cortes. 
pondido los números que se indican de esta SecciÓn: 

03/l.oo3/1991.-Oon JESUS Ro.MERo. CUENCA· 
contra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
Orden 8/1991, de 7 de febrero.--1O.6'2~E. 

03/993/1991.-Don ABDELHUAJE BUCHAIS 
LARRI contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre Orden 8/1991, de 7 de 
fcbrero.-l O.ó53~E. 

Lo que se anuncia para qúe sirva de emplatamíenü> 
de q~~enes, con arreglo a los artículos, 60,64 Y ,66, en, 
relaclOn con el 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción; 
puedan comparecer como codemandados o ('oadyh~ 
van tes en el indicado recurso. 

Madrid, 4 de junio de 199L-EI Secretario, 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas.a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
admmistrativús impugnados' y de quienés tuvjeren 
intereses directos en el mantenimiento de-los m.ismos, 
que por las personas que se relacionan a colltínuación' 
se han formulado recursos contenciosó-adinin"j$tniti~ 
vos contra los actos reseñados, a los que han 'c<lrres-: ' 
pondido los números que se indican de ,esta Seccí:6n:; 

03/943/1991.-Ooña HENAR GAMARRA Go.NZA-
LEZ PELAEZ contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre recurso' de repÓsición 
formulado por doña Maria del Carmen Brovia 
Mendcl contra la resolución del concurso de Prees,., 
colar.-lO.662-E. -

03/853/1991.-Oon ALBERTO Mo.RA' SANGROS 
(on~ra:_'reSolu9'ión del Ministerio- d~ Sanjdad 'y 
Consumo -sóbre sanción--IO.663-E. 

03/933!1991.-,Doña . ISABEL . Ro.DRIGUEZ SAN 
JUAN cO~lrn la reso-l,ución del Ministerio de Trans., 
portes, Turismo,y Comimieaci.ones, ·sóbn.> a-cceso al 
protes<) ,sekctivo.-to.66-4-E. _ '_ ' 

OJ/!.043/199I.cDon LUIS GOMEZ HORTIGELA 
AMTLLO_,('Oritra resolución del Ministerio de 
Défensa,_ <sobre Orden 8Jl99l;, de 7 d~ 
fobrem.c ¡.Q.665-E. • • 

-Lo_que' se :anuncia para que sirva ~e emplazamiento 
,deql.li~ncs; con arreglp-a los ártic~los 6O,64y 66,"en 
reJación con el 29 y 4(i,,_de fa LeY,de estajurisdicciÓD, 
puedan- comparecer comQ ('ode,mandados o,;eoodyu· 
vantes en e1 indicado' recurso. 

,~adrid.' 6 .de junio de, 1991 ,-El sécniturio. 

.* 
',Se"hace saber"para conocimiento de las PCrsonas a 

cuyo,favor pudit;:ran 'derivarse-derechos ue los actos 
ad~inistrativ,ó5 ,ímpugnados y de, quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiénto de los mismos, 
Que por lll.s ¡jersonlls -que, se relactonan a contfquación 
se, han jQrm~ _ reéursos' l'Cntencioso-admjnistrati
~QS contra, loS"actos'resei\ados, a loo,que han,:ronn
pon~jd() 'los. números que,~ -indícan de, esta Sección: 

OJ/503tJ991.-Oon VICENTE TÁTO JIMEN°EZcon_ 
tr,a- réSQluc~ón; del Ministerio de Defen~" sobre 
'díScrin1inaciÓll del Cuerpo. de Mutilados.-l0:666-E. 

03/743/1991.-Don EMIUOCLlMENT S;\NCHIS, 
co~~ra reso1udón del-Ti'ib!lf1<J_i Económjó,)-Admi
nú¡tr¡¡tivo Central, sobre Ley 37/1984, de pensio-: 
nes.~íO.667-E.' i '.- -' , 

Lo ~'ue 'se, a_o,uncia pára,que sirva de emplaza:P1íento 
d~"q_Qien~; con ar;reg:lo a los artículos 69, 64 r 66, en 
'rela6órl con el 29 y 40, de la Lé~ ,de esta jurisdicción, 
puedan: comparecer 0001,0 codemandados (j' coadyu-
vantes'-en ~J iodi,cado' recUrso. " 

Madrid"1 de junio de 199L-EJ..~lario. 

* 
Se h_tCe"sabet.- para cOQOcimiento d~ :Ias personas-a, 

'CUyo fayor pudieran ,derjva~ der«hos de IQs actos 
adtniíl.'is.trativvs, impugnados y de quienes, tuvieren 
.inteJ·eses directo$ en el maNcQi.miento de, Jos mismos, 
_que por las, personas qne ,Se .relaCionan :8 oont}nuación 
,se' han formutádo recursos contcncio~dmmistrati. 
",-os contra, lO,suct~ reseñados. a ,lbs que han corres
"ondido lQ5,n,umeros Q,ue:sc Indican de esta,Sección: 

03/1.11511991.-00n JOSE PLA VIDALeontra TeSO
, lutiQn 'del Tribunal, Económ~Admii*trativo 
Central",sobre pen~ión de jubjlación.":10.68'3':'E. 

Q3J670;199f.-DoñaFRANC1SCA., SECO o.RTIZ 
eonj,~. resoluCión del ,Tribun_al Económito~Admi-' 
"f!isttativo Central, sobre denegació_n de pensiones 
exlra~rdinarias de' viuded"d y-lJrfandad.-10._~~E. 

03/651/l991.-Oon PRANCISc();.Lo.PEZ MON
TOYA con¡ta ~oIucióri deÍ Ministerio del" Inte
rior~ 'sobre-hpmologación' ('n -el grupo'd~ clasifica..:,' 
.ciÓn:ll,-IQ.685~E. '<. ~ ',,' . 

03/1.I16/1991.-Doña MARIADOLORESBER
~EJO FERNANDEZ_ contra rcwlución det Minis
fe~ió''de F-4ut:aclón y Cíencia,'sobre 'ofdcn d~- 26 de' 
abttt d.e:_ 1'990, concurso oc t~slados entre Prof~ 
res dé 'Educáción Gen,erol B-ás.ica.':'10:686~E. 

OJ/LI05/1991.-OonJOSE GIl. PEREZ contra. """" 
lución d~l J\;f~ni$1efio de lJefens~ -sobre ascenso a 
Cápítan,-lQ.ó&7 .. E. ' ' 

03IUJ63(19'/1.-00n FRANCISCO. FÉRNANDEZ 
'MARTINEZ contra reSoh.lciÓn- del,-Ministerio de' 
J ustici.~ ,sobré den~cion de' 'reclaml;lcióri de 
índem:n ilacítm. -lO.6gS-E. 

03/660;1 991.-Oon .•.. ANTONIO MARTIN PUGA 
~ntra,' p:s,?lució-n 'del Ministerio dellnteriQr, ,sobre 
hom()logación .en el. grupo" de" cl-a~jfica. 
ció. B.-IÓ.68g.E. ... ' 

03/661/J99L-OonMANUEL MENDEZ MARTIN· 
_ Contf~' rt!SOlucióII de] Mini-sterio de! Interior, -sobre 

b'omologadún --en, 'el- grupo' de.. clasifica· 
t:ión_,8._10.6'90-E. 

OJ!662/1991.~Doll ENRIQUE OLIVARES VEN
TURA contra rcs,olución del Ministerio dd Inte
ríor, sobrj: homo1oga"ión en el grupo de c1asifica~ 
ciÓn It-IO.691-E. 

Lo que se anuncia para que sirva dt> empla;tamiento 
de quienes, con arregto a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con el 29 Y 40, de la U'y de estajunsdicción, 
puedan comparecer como codemandados o LOadyu~ 
vantcs en el índicado recurso. 

Madrid, 14 de junio de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
adminjstrativos ilppugnados y de quienes tuvieren 
intereses dífIXtQs'en el mantenímicmo de los mismos, 
qüe por las personas que se relacionan a continuación 
se h~Hi formula<lo recursos contenclOso-administrati~ 
vos contra los actos f,esenados, a los que han corres
pondido los nÚn1ef,o's que se indi<:an de esta Sección: 

03/1.125/1991.-Don Jo.SE MIGUEL ESCARCENA 
ALONSO contra rcsolut'ión del Mínisterio' de 
Defensa, sobre Orden 8;1991, de 7 de 
fubrero,-10.6.97-E. 

0311. 136/199 l.-Don MANUEL CESAREO LOPEZ 
PERALES ("0111r3 resulución del Ministerio de 
Defensa. sObre complemento de- dedicación ~pe
dal.-10.698-E. 

0317oo/l991.-00n SABINO. SAEZ DE OCARIZ 
MENDIOLA contra, resolucÍón del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, sobre retríbuciones.-IO.699-E. 

031701/1 99 l.-Don RICARDO JORGE RUEDA con
tra resolución del Ministerio de Sanidad y Con
svmo, sobre rctrib\.lciones.-1O.700-E, 

03/702/1991.-Oon RAMON DE LA FUENTE HOR' 
MiLLA contra resolución del Ministerio de Sani
dad y Consumo, sobre retribucioncs.-IO.701-E. 

03f704fI991._00n MANUEL ARRUE RECo.NDO 
contrá resotudón del Ministerio de Sanidad y 
Consumo, sobre reuibuciones .... J O.702-E. 

03/692/1991.-000 JESUS MARIA ECHEANDIA 
MUNIATEGUI contra resolución del Ministerio 
de Sanidad y Consumo, sobre retrib-ucio· 
ne$.- W. 703~E. 

03/691/1991.-00. ALFREDO .. MUNTION RUIZ 
contra resolución del MinÍsterio de Sanidad y 
Consumo, sobre retribuciones.-IO.704-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arr~lo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
rqlación con el 19y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
p'ucdan comparecer como eqdemandados o coadyu
vanles en el indit'ado recurso. 

Madríd, 19 de junio de 1991.-EI Senetario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
("uyo fa\-or pudieran derivarse derechos del acto 
adminjstrativo impugnado y de quienes tuvieren 
íntcrcSés directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continua("íón se 
ha formulado recurso contencioso~administrativo 
wntra el aclO reseñado, al que ha correspondido el 
numero que- se indica de esta Sec("ión: 

115/1991.-Don JOSE GONZALEZ ARIAS contra 
resolución del Ministerio de Agricultura. Pesca y 
Alimentación de fecha 22 de enero de 1991. sobre 
sanción por 'infracción. en matcrül de pesca., 

Lo que se anuncia para que sirva de emplanmiento 
de qUfc:nes: con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
rc!;:¡cíón cón los 29- y 40, de la Ley de esta jurisdic
ción. puedan comparecer como codemandados D 

coadyuvantes en el indicado recurso. 
Madrid, 2 de abril de 1991.-EI Secrctario.-6,79J-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
adininrstrativp impugnado y de quienes tuvieren 
intereses direetos en el mantenimiento del mismo, 
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que por las personas que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso conlencioso~admjnislratívo 
contra el acto reseñado, al que na correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

129/1991.-Don lOSE LUIS YANGUAS SAENZ y 
don ANGEL ORTEGA BARBATO contra resolu
ción del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación de fecha 18 de diciembre de 1990, por la que 
se impone una sanción de multa por aportación de 
dato'> falsos en solicitud de ayuda a la produccíón 
horlolruticola. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quicncs, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
rclarión con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdlc~ 
dón, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 4 de abril de 1991.-EI Secretario,-6.792-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de lOS mismos, 
que por la Entidad y persona que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso· 
administratiVos contra los actos reseñados,.a los que 
han'torrcspondido los números Que se indican de esta 
Sección: 

I06;1991.-ASOCIACION GREENPEACE ESPANA 
contra resolución del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación por silencio adminístrativo, 
dcscstimatorio de la petición de información intere
sada por el recurrente en fecha 1 g.. 7 .1990, acerca de 
la pesca con redes de deriva.-6.793·E. 

04/130;1991.-Don JOSE CARLOS PENALVER 
GARCERAN, en representación de la Entidad 
«Inmobiliaria Yosa. Sociedad Anónima», contra 
resolución del Ministerio de Trabajo y ~guridad 
Social de 9-1-1991, desestimatoria de la al,zada 
formulada contra la del mismo Departamento de 
26-10-1989. sobre sanción.-6.794-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienC"s, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 6v, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdic
ción. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 9 de abril de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudierhn derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de fos mismos, 
que por la persona que se relaciona a continuaci6n se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra. el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

4/112; 199 l.-Don lOSE DOMENECH ORELLANA 
contra la resolución de la Secretaria General de 
Comunicaciones de 8·2·1990, confirmada en repo.
sición por silencio administrativo del Ministro del 
ramo, sobre sanción y precintado e incautacIón de 
equipo de video comunitario. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relaCIón con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdic· 
ción. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 10 de abril de 199L-El Secretario. 
6.795-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

CU)O favor pudieran derivarse derechos de los acto!'; 
admini¡,trativos impugnados y de quienes tuvieren 
interescs directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la Entidad que se relaciona a cont1nuadón se 
ha formulado recurso contenClOso-adminislmlÍvo 

ji 
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contra el aclo reseñado. al quc ha corrnpondido el 
número que se indica de esta Sección: 

1II/l99L~M()R[No. SOnEDAD ANONIMA, 
con1ra resolUCión del M¡nlsteno de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de fecha f8~12·1990. por la 
que se: dcS('stima el recurso de reposición ¡nter· 
puesto por la imposicíón de una multa por imporle 
de- 711. ¡ 44 pesetas, por infracción administrativa 
en matcría de zumo!>. 

Lo que se anunCia para que sirva de emplazamiento 
do qtlicne~. con arreglo a los arÜculos 60, 64 Y 66" en 
rclaClón con los 29 y 40, de la Ley de esta jurísdtc· 
nón, puedan comparecer t:Omo coctemandados o 
c-aru:lyuvanles en el indicado recurM). . 

Madrid, 17 de abnl de ¡ 991 ,-El Secretano. 
6.796·E 

* 
Se hacc saber, para corrocímiento de las personas a 

cuyo fuvor pudieran derivarSe derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de l"Os mismos. 
que por la pers.ona que se relaciona a continuación'se 
ha formulado recurso contcncioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

04jI6D;1991.-Oo'" ROSINA MONTES AGUSTI. 
Proéurador.t de ¡os Tribunales, (~n nombre de 
SERTOSA v «Compañia Valenciana de Remolca
do(~ .. Sociedad Anónima». contra resolución del 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comuníca
('iones de 1-4-1990, y contra la presunta desestima
ción por silencio administrativo del recurso de 
reposición formulado contTa el mismo. sobre servj· 
cíos mínimos dutante la huelga de trabajadores de 
remolcadores del puerto de Cidiz. 

Lo que se anuncia para que sin'a de emplazam.iento 
dc quienc~ con arreglo a los artkuíos 60, 64 Y 66. en 
rela~ión con (os 29 y 40, de la ley de esta júrisdic· 
ción, puedan compUl"et.Tr como codemandados o 
coadyuvantes en el indi¡,:ado recurso. 

Madrid. 24 de abrí! de 199 J.-El Secretario. 
6.7'i7·E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas. a 

cuyo favor pudIeran derivarse derechos del.acto 
administrativo impugnado y de quienes tUVIeren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se ha f9rmulado recurso contencioso-administrativo 
:contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
númera que, se indica de esta Sección: 

l79191.-Ooil. FELISA FERNANDEZ GUTIERREZ 
y seis más. contra la resolución presunta, ~r 
silencio administrativo. denegatoria de la reposl~ 
ción contra la resolución originaria de la Dirección 
General de Cooperativas y Sociedades laborales, 
Servicio de Orde,nación, Rentas de Subsistencia. 
~pediente 802/87. 

1.0 que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de· tos que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con tos 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan rom~recer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid 14 de mayo de 1991.-El Secretario.-8.892-E. 

* 
St' hace !.aber, para cono~·im¡cnlo de ~as personas a 

cuyo !;,vor pudíeran derivarse derechos del acto 
admioj<;tratlvo impugnado y de quienes tuvieren 
interesc"} directos en el mantcmmiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha fúnnulado recurso nmt-t'nrioS<Hldrnmisttativo 
('onrnl l'l acto reseñado al que ha mrrespondido el 
numero que st' indICa de es.ta Sccc-ion: 

20311 

04/1 00;9 l.-PALMA AGENCY. SOCIEDAD ANO· 
NIMA, contra resolución del Ministerio de Tr;abajo 
y Seguridad Social de fe\.":ha 4·5-1988, sobre 
supuesta oontrata<:ión ilegal de cuatro súbditos 
extranjeros que, por providencia de 12 de mar/.o 
ultimo, se acordó conceder a dicha entidad un 
plazo de treinta dias a fin de Que manifieste si le 
interesa el mantenimiento del recurso y se persone 
en forma con Abogado y Procurador, bajo apercibi
miento de que en caso contrario se archivará el 
mis.mo. 

Lo Que se anuncia para que sirva de notificación en 
forma a la recurrente citada, al no haber podido 
notificarse la misma. puesto Que la firma «Palma 
Agency, Sociedad Anónima», no consta ubicada en la 
calle Padre Atanasio número 3, piso 4.o~A, de Palma 
de MaIlQn;-a, a donde se remitió el correspondiente 
exhorto. 

Madrid. 16 de mayo de 1991.-EI Secretario. 
U93·E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pUdi!!ran derivarse derech~s de los ~ctos 
administrativos. impgnados y de qUIenes tuvieren 
intereses·directos,en el mantenimiento de los mismos, 
Que· por la &nt~da<f que se relaciona a Conti~~ió~ se 
ha formulado recurso contencioscradmlOlstrattvo 
contra el ,acto reseñ3do; al que ha correspondido el 
número que se ·indiqt de esta Sección: 

46.501.-PEQUENDS COMERCIANTES REUNI· 
DOS, SOCIEOAI;> UMITAOA, contra Reso.lución 
del Ministerio de Trabéijo y Seguridad SOCial, de 
fect)a 2-12-·t986. sol)re sanción de multa de 200,000 
pesetas. que por providencia de 14-5-1991, se 
acordó el archivo del recurso. 

Lo que se anuncia para que sirva de noti~cación .en 
formá al recurrente citado, al no haber podldQ noufi· 
ca:rse la misma, puesto ql.le la Empresa «Pequeños 
Comerciantes' Reunidos, Sociedad Limitada» no 
epnsta ubicalia· en la calle Alfonso 1, 16, principal 
izquierda, de ,Zafagoza, 

Madrid. 23 de mayo de 199I.-La Secretaria.-8.8%-E 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los ~ctos 
administrativQS impugnados y de quienes tuvieren 
intereses dírectO$ 'en el mantenimiento de los mismos, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso--adrninistrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

193/199I.-Oon JORGE GUERRA DEL ROSARIO 
(«Elvis Minicine» de la$' Palmas de Gran Canaria) 
contra la resolución del Ministerio de Cultura 
de 7·1·199f, pot la que se confirma la sanción 
impuesta en acta 4~8/l988, por incumplimiento de 
normas reglamentarias de cínematógrafl3.. 

Lo que.se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arrcgJo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29· y 40, de la Ley de esta J urisdic
ción~ ·puedan comparecer comQ codemandados o 
coadyuvanles en el indicado recurso. 

Madrid, 27 de mayo de I99L-EI Secreta· 
rio.-11.661-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pu~ieran derivarse derechos del. acto 
administrativo impugnado y de· quienes tUVIeren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrntivo 
contra el acto reseñado, a1 que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

184/91.-PROMOClONES y CONSTRUCCIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA (PRYCONSA), contra 
resolución' del Ministerio de Trabajo de fecha 
26-2-1991 desestimatoria del recurso de reposición 



interpuesto contra Resolución de la DircGción 
General de Trabajo de 10-12-1987 sobre sanción, 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a Jos artículos 60, 64 Y 66~ en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdic
ción, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. < 

Madrid, 27 de mayo de 1991.-El Secretano. 
8.897-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por las Entidades que se relacionan a cotltinua
dón se han fonnulado recursos contencioso-adminis
tratívos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

49.345.-RAMAC, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución de la Dirección.General ~ la. Seguri· 
dad Social del INSERSO de !echa /6-6-1986, _ 
suntamente confirmada en reposición, en virtud ,de· 
-silencio administrativo, sobre' resolución de. con
trato de obras de Guardería Infantil de CUesta. de 
Orizana (Badajoz).-8.900-E. 

195/91.-COMUNIDAD DE BIENES COMERCIAL 
AGRlCOLA contra resolución del Ministerio .de 
Agricultura, Pesca y Alimentación' de feCha 
23-6-1989, confirmada en íesposÍción PQr la de 
fecha 19-1-1990, sobre sanción· por infracción en 
materia de fitosanitarios.-8.899-E. 

198/91.-EMPRESA NACIONAL DE TRANSPOR
TES DE VIAJEROS POR CARRETERA (ENA
CAR) y otros contra resolución del Ministerio:-de 
Obras Públicas y Transportes de fecha 18-4-1991 
desestimando el recUI'$O de reposición intt~ 
contra el acuerdo de fecha 25-4.1990 por la"quc(Se 
adjudica definitivamente a «Automóviles ,tüarca. 
Sociedad Anónima». el servicio regular de tTanspor:
tes de viajeros por carretera entre Gijón {Asturias) 
y Sevilla.-8.898-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los Que, con arreglo a los artículos 60, 64 'j 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de ~ta jurisdicció.D. 
puedan comparecer como codemandados O 'coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 28 de mayo de 1991.-El Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudíeran derivarse derechos d.el acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvierc:rt 
intereses directos en el mantenimientO. del mismo, 
que por la Entidad que se relaciQna a continuáción :se 
ha formulado recurso contencioso-adminislrátiyo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

176/1991.-MUTUA DE AZULEJEROS: MUTUA 
DE ACCIDENTES DE TRABAJO NUMERO 
242, contra resolución del Ministerio de TrabajO
y Seguridad Social de 25-2-1991, desestimatÓria 
del recurso de reposición interpuesto PQr el recu
rrente contra el acuerdo de la Dirección General 
de Régimen Jurídico de la Seguridad Socia.l, sobre 
sanción de multa de 700.005 pesetas en a-cta de 
inspección nÚMero 134/1988. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de quienes, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes- en 
el indicado recurso. 

Madrid, 29 de mayo de 1991.-EI Seereta~ 
rio.-ll.662-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 

Miércoles 4 septiembre 1991 _______________ ",Bc:O"E:..::n.::úm=. -=2",1;;;.2 

que ver la Entidad que·se relaciona a continuación se 
ha (onnuJado recurso contencioso-.administrativO 
con,tra el acto reseñado, al Que na cOrrespondidO el 
número que se indica de esta Sección: 

204/1991.-PROCONO, SOCIEDAQ LIMITADA, 
contra n;;soJuci-ón deL Ministerio de TransPorte~ 
Turi-smo y nmwnicaciones, presunta:mtl;lto .déses
timatoria, en virtud. de silencio. admínistrativo., del
recurso de re~ción interpuesto contra resolución. 
de fa Se<:retaria GeneraJ de Teleco.municacíones. 
de. 7~ 12~ 1~990. sobre sanción, precin'tádo e incauta
ción de vídeo éomunitario. 

Lo que se anunc;ia para emplazamiento de quien~, 
con arreglo a tos- articulos 60, 64 Y:-6.6 •. en, rel~dón con 
los 29 >' 4()¡" de la Ley de esta 1urisdiccíón, puedan 
comparecer cdtno :OOdemandados o- coádyuvante$ en 
el indicado ,fec~rso. . 

Madrid, .5 de junio de 199f.-EI Secretario.-ll.66J..E 

* 
Se ,hace sa~r) para conocimiento de las personas a. 

caY9 ·favo, ¡)udíel!in derivarse derechQs,.de los- act~ 
admi.fli~tratívos impugnados y de qüiehes tuvieren 
in:~.~ directos. en el mantenimiento.de los mism~,-.' 
qÜI:;, pOr las·.Entidade:s que se relacionan a mntinUa.
ción sé: han fopnul8do recursos contendoso-adm.~nis
t,rativos, contra. los actos reseñados, __ a los que' .han· 
corte$po-ndído los, números que se indican de, ~ 
SecciÓn' 
205fW91.-PROCONO; SOCIEDAD LIMITADA, 

,contra re~lucipn del Ministerio de Transportes. ' 
TurisJl1P y Cofl\unicaciones, presuntamente deses
tímatoria, en vi.rtud de silencio administrativo. del 
~rso de .reposj.ciónjnterpuesto'contra resojució'n 
deJ¡¡ Secretaria GeneTál de Teleco-m~nicadones:de 
fecba 7~ 12-1990, sobre sanción, precintaoo e ineau
ta~ión de:-vídeo coinunitario.-I J.664-E. 

154{1991.-FEDERACION DE AsOcIACIONES 
REMOLACHERAS DliL SUR DE ESPAÑA,-COn
tra Orden del Mi,"*"o de AgricultUra, Pesca y 
Alimentación de '19-2-1991, sobre.asignación de~ 
fas de azúcar. EmP"","" productoraS.~ 11.665-E. 

Lo que se anq:ncia para·emplazamjento de quienes. 
con a~lo a los artículos:60, 64 Y 66, en relación C()D 

lQS 29 Y 40, de la Ley de esta Jurisdicción, puedan 
comparecer como eodemandados O coadyuvantes en 
los indicados recursos. 

Madrid, 6 de junio d~ -J99L-EI Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de Jas personas' a 

cuyo .favor pudieran derivarse de~h~ de los-~ 
adn'íiriístrativos jt,npugnad-os y de quienes tuvieÍ'eJi 
intereses directos. e-q el mantenimientode los mismós, 
Qllc ;¡)Qr las .personas y Entidades que se relacionan a ' 
continuación,~ han ,formulado recursos-contencioso
adm,ini-strativos corltra los actos reSeñatios,. a tos que 
han correspondído los m~~eros que se indican de ~sta 
SéCefO'n: 

208/1.991.-000 JUAN JOSE MARISCAL GRANA
DOS contr.a resolución del Ministt'rlo,de Transpor
·tes, Turism(} y Comunicaciones, por silencio admJ
nrstrntivo, dcsestimatorio del recursQ de reposición 
í.nterpuesto por el recurrente contra el Acuerdo del' 
Director ,geneml de TeJecomunic.a"ciones .de 
fecha 16-2:'1990, 'sobre sanción de' 5OQ.OOO pese~~ 
POr' infracción de la Ley de Ord~íón ~ las 
TtlecO-Jllurtkaciones.-ff.666-E. ' 

209/199J.-«PASCUAL HERMANOS, SOCIEDAD 
A-NONIMA>~, contra resolución ·Oliginaria· del 
Ministerio de Trabaja y Segu,ridad' Social de 
fecha 19-10-1989, por la que se imPone una'san
d.Ón,de 9.000.000 de pesetaS-, modifiCada en reposi
ción por el mismo órgano. imponiéndosele una 
s®cl1i)n de 3.000.000 de, pcseta-s.--I.l.6~7-E. 

53j1991.-Doña VA.~ENTINA JlMENE;>: JlMENEZ 
(:ontra la .resolución del Mínisterio. '~e Irabajo. y 
SegqtJdad' Social de 8-6- J 988, sobre denegación. de 
ayuda .para cubrir. el períOdO de carencia necesario 
para disfrutar la pensión de invalidác-II.668--=E. 

189/199L ... SCOTT lBERICA. SOCIEDAD ANO
NIMA», contra resolución del Ministerio de Tra
bajo y Seguridaa Social, por silencio adminístra~ 
tivQ, confinnatoria del recurso de reposición 
interpuesto contra la resolución originaria 
de IO-9-1m, por la Que se impone a la recurrente 
sanción de multa de 5.000.000 de pesetas por 
infracción de normas sociales en materia de impago 
de saJarios.-l J .669-E. 

159jI991.-CONFEDERACION NACIONAL ESPA
ÑOLA DE CULTIVADORES DE REMOLACHA 
Y CAÑA AZUCARERA contra Ordcn del Ministe
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
de 19-2-1991, por la Que se asignan cuotas de 
aLúcar a las Empresas productoras (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 44).-1J.671-E. 

165jI991.-CIRCULO DE EMPRESARIOS DE 
ESTACIONES DE SERVICIO DE ESPAÑA contra 
resolución de la Delegación del Gobierno en 
CAMPSA. por silencio administrativo, sobre 
indemnización por modificación del régimen de 
distancias entre estaciones de servicio.-l1.672-E. 

21Oj1991.-Doiia CONCEPCION ALBACAR 
RODRIGUEZ, en nombre y representación de la 
Entidad Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, contra la resolu
ción del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
de 23-5-1989 y contra la presunta desestimación 
por silencio administratívo del nxurso de Tq)Osi
ción formulado contra la misma, sobre reintegro de 
cantidad a favor d.eI Tesoro Püblico.-I1.673-E. 
Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 

de quienes, 'Con arreglo- a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemnndadns o coadyu~ 
vant-cs en los indicados recursos. 

Madrid, 7 de·junio de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren. 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso~administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

4/207jI991.-Doo FRANCISCO BALLESTER 
ALMADANA contra resolución del Minsterio de 
Cultura de fecha 1-4-1 991. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en, 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 7 de junío de 1991.-EJ Secretario.-l L670-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado re<:urso contencioso-adminlstrativo 
contra el acto rese,ñado, al que ha correspondido eJ 
número que se indica de esta Sección: 

25IjI991.-AYUNTAMIÉNTO DE VALLE DE 
TOBAUNA contra Orden de 4~7-1990. sobre dis.
tribución de las cuotas y recargos de la licencia 
fiscal de actividades comerciales e industriales, por 
razón de la actividad de la central nuclear de Santa 
María de Garoña, de los excelentísimos señores 
Ministros de Economía y Hacienda y para las 
Administraciones Públicas. 

Lo que se anunda para t~mp1aJ:amien¡o de quienes, 
('on arreglo a los arlll.:ulos 60, 64 Y 66. en rdación con 
los 29 )o 40. de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comp¡J¡"cccr como- codemandadO$ <) coadyuvantes en 
el indicado recurso. 

Madrid. 12 de Junio de 1991.-1::1 Sccreta
rio.-ll.ljiH-L 
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Se hace saber para conocímíento de la Empresa I 
,«Palma Agency, S. A.», en el recurso contencioso-
administrativo numero 314/1988, interpuesto ante la 
eotoores Audiencia Territorial de Palma de Mallorca, 
tramitándose actualmente en esta Sala y Sección de la 
Audiencia Nacional, con el número 99/1991, contra 
resolución de fecha 18 de mayo de 1988, sobre 
sanción de multa. Acta de infracción número 
1.739/1987, expediente 174/1988 E, por supuesta 
contratación ilegal del subdito extranjero Marcos 
Po!i<¡tena, que por providencia de- 13 de marzo de 
1991 se acordó; «Por recibidas las presentes actuario. 
Des de la extinguida Audiencia Territorial de Palma 
de Mallorca, fórmese el correspondiente rono de Sala. 
visto el tiempo transcurrido desde el emplazamiento, 
Iibresc exhorto a la Sala de lo ContenCÍOw..Adminis-
1rativo del Tribunal Superior de Justicia de las Islas 
Baleares, para que se ponga en conocinüento del 
represt'ntantc legal de la Empresa «Palma Agency, 
Sociedad Anónima» que ha sido recibido en esta 
Audiencia con fecha 5 de los corrientes el recurso 
numcro 314/1988, y para Que al propio tiempo se-Ic 
requiera para que manifieste si le jntere~ e1 manteni
miento del reeurso y de ser así en el termiho impro. 
rrogabJc de treinta días se persone en las actuaciones 
con Abogado y, en su caso, Procurador, conforme a lo 
pretcptuado en el artículo 33 de esta jurisdícción, 
bajo apercibimiento de tenerlo por desistido, 

Lo que se .munda para que sirva de notifica .. ¡ón en 
forma ,,1 recurrente dtado, al no haber podido notifi
carse la misma puesto que la Empresa «Palma 
Agenty, Sodf'dad Anónima», no consta ubicada en la 
plaza del Olivar, número 3, cuarto, A. de Palma de I Mallorca. 

Madrid, 11 
ria.-ll.674·F. 

d~. junio de 199L-La Secreta- ! 

I * 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a I 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
admini~trativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuadon se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección- ' 

4j217/1991.-INVERS10NES INMOBILIARIAS [' 
MALLORQUINAS, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra resolucíón del Ministerio de Trabajl) y I 
St'guridad Social. 

Lo que se anuncia para emplazamiC'nfo de los qUi..'", 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación ('Oll 

IOf> 19 Y 30, de la ley de la Jurisdicción ContcnciQso
Admimstrativa. puedan comparecer como cooeman
dados o coadyuvantes en el indicado re.curso. 

Madrid. 14 de junio de 1991.-La Secrctaria.-lü.64I-E. 

* 
Se hace saber, pma conocimiento de las EntIdades 

y persona a cuyo favor pudíeran derivarse derechos 
de los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de los 
mismos, que por las Entidades y pcr:>ona quC' SI.:' 

relacionan a continuación se han formulado recursos 
contendoso-adminístrativos contra los actos rcM'ña
dos. a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

221/1991.-AGRUPACION DE ARTE~ANOS 
BODEGUEROS DE RIOJA, contra la Orden de 
3-4-1991 del Director general de Política Alimenta
ria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 
9·4·1991, por la que se otorga el carácter de 
calífkada a la denominación de origen «Rioja» y se 
aprueba el Reglamento de la misma y su Consejo 
Rcgulador.-IO.646·E. 

-_._------

Miérco]es 4 septiembre J 991 

124/1Q91.-BODEGAS BILBAINAS. SOCIEDAD 
ANONI\1A. contra Oflfen del !\'lmísteril) de Agn
cultura, Pcst'a y Ahmentación de fccha 3-4-1991, 
por la que se olorga el carácter de calificada a la 
denummación de ongen ((Ri0.lM) y se aprueba el 
Reglamento de la mí'>ma. y su Con'Y.'jo Regula
dor.-lO.647-E. 

22\)/1'..)91.··1>on PEDRO PORTA DH\ARES contra 
resoludón del MmlSh'riü de Trabajo y Seguridad 
S(lcíal de 27.-'·lt,;Yl. pOI la que ~e Impone un~l 

sanción de mulla de 3UO.600 pC'st'tas [X)f dar trabajo 
a un prodUt'tuf nlLllllt'f() sin haber ohtcnido pn:
nall1t'ntc d c(lrrcspondienl!.: pl~rml::;o de tra
najo.-IO.648·E. 

Lo que se anunua p..tra que ::;\1"\".1 de ~'rnp¡aJ:arnlento 
de los {lUC. con arn."gl(l a los artku!o~ 60. 64 Y 66. en 
reladón con ¡os 2<J y 40· de la Ley de esta Jurisdicción, 
puedan I.:omparccer como <.:odem:.mdadns () coadyu
vl.lnteo¡ en el indicado H"t urso 

Madrid, {9 de jumo de 1991.-1:.1 St'ndano. 

* 
Se hace \;Jhu. para c~mOClmtcnlo de la),. personas i.i 

CUYO ü!\ ur pudieran d·:rnarst dcrechl.l~ del acto 
administr'ilivo impllgil:.H.lo y d.' quit'nes Ulvíerc!1 
HHcn:ses din'clos 1.'11 el manlenimH:nlü '1.1<'1 mismo, 
que por !a Entid,ld qUe 5(" ft'lrKiona a rOnl1flllJ.cÜin ~ ¡ 
ha fQnnulado feCllr\O contencioso-administrativo 
("on1ro PI arto rc\crl:}.do, al qUé ha corrc'>pondido el 
número qut' s ... mdica dI.' (""sta Sctnón: 

2.'."/!',l91.·-PONU { CORPORA nON MI ¡ROA, 
sn('IFD-\D .>\NO'-[I,\-1-'\ contra n'sOlucIón de Ja 
Dlreruon General tle Trabajo de 17·7·¡CJSK wnfir
ruada t;11 n:pllsiciün p(lr la de 4-5-1991. de! Mini~te
río dd r:mw. ,''ilbre sandon por supcracion de! tope 
kgnl el, Dla1t>,·ia J~' !!I.r:l~ c .... lraordinanas. 

Ln que ~c :Hwllcia para .¡ut' SirVa dI..' ~mplatamkJHo 
d;:. lo), qw:. cu, arreglo ,1 lu~ artículo" 60. 64 Y 66. l'H 

rc!dción <:on los 19 y 40. de la Le} d(· esta juri5din;ión, 
puedan compareccr cnmo cmkmandado\ o t'oadyl.l
V<lnte~ en t:I indicado r<?curso. 

Madnd. 27 de juniil dc 1 991.-.f1 S-.'l.'rchul'l.-·!ú.6S0 .. -E. 

* 
Se hace saber, para conocínllenlo de la" personas a 

l:UyO fan)f pudi..:ran derivarse derechos del acto 
adminif"tIdtivo impugnado y de quienes tuvieren 
inttreses dJfectos. en el mantenimiento dé! mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado re("uf!>O contencioso·administrativo 
eontra e-l aclo reseñado, al que ha correspondido el 
núnwro ...¡ue se indica de I..'s1..'\ Sección: 

253/l:IJ:91.-lNDUSTRIAS AGRARIAS CASTELLA-
NAS. SOOEDAD ANc1NIMA, contra la rcsolu· 
ción, por silencio administrativo, del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y AlimentaC"iún, sobre imposi
ción (1(' 5anción (multa de 800.000 pesetas por 
infracclOn administrativa en matcria de semillas) 

Lo que se anuncia para empiazamiClHo de quic-nes, 
con arreglo a los artículos fiO, 64 y 66, en relación con 
lus 29 y 40. d(~ la ley dt, esta jurisdicción, puedan 
.. ~omparecer como codcmandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso. 

Madrid. 27 de junio de 1991.-EI Secreta
rio.-11.67'·E. 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

29313 

4/252/1991.-AYUNTAMIENTO DE TRILLO con· 
tra la'i Resoluciones de los Ministerios de Hacienda 
y para las Administraciones Públicas, confirmadas 
en reposición en virtud de silencio administrativo. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
reladón con los 29 y 30, de la Ley de la jurisdíccíón 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 27 de junio de 1991.-EI Secreta
rio.-1O.651-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

CUyO favor pudieran derivarse derechos dd acto 
administrativo impugnado y de quíenes tuvicren 
inten:ses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formuládo recurso contencioso-admimstraüvo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

206/1991.-VIDEZA, SOCIEDAD ANONIMA, con
tra resolución del Ministerio de Transportes. 
Turismo y ("'.-ümunicaciones, por la Que sandonó al 
recunenle a 1.000.000 de pesetas y el precintado c 
incautación del vídeo comunitario de Su propiedad 
y contra la delic:;stímación, por silcncío administra
tivo, del recurso de reposíción contra aquélla intel
puesto. 

Lo que se anuncia para emplazamiento di! quienes. 
cún arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relaciún con 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdk.:ión, puedan 
comparcter CüffiO codemandados o coadyuvantes en 
el índícado recurso. 

Madrid, 3 de julio de 199t.-EI Secretario.·-i !.ó76 .. L 

* 
Se bace saber, para conocímíento de las peI~onas a 

cuyo favor pudiL-ran derivarse derecho') de bs actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-admimstrativo 
cootra el aClo reseftado, al Que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

4/222/199-1.-«BODEGAS FEDERICO PATER-
NINA, SOCIEDAD ANONIMA», contra Orden 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ahme.nta
ción, sobre calificación de origen Rioja y aproba
ción del Reglamento y Consejo Regulador. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de quienes 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en r('ladón con 
los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso .. 
Administrativa, puedan comparecer como cudcman
da40s o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Mad.nd. 4 de julio de 199L-EI Setretario.-ll.677-E. 

* 
Se haCl' saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudjeran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado' y de Quienes tuvieren 
intereses djn~ctos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseilado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

259/1991.-«CONSEVERA CASTREÑA. SOCIE-
DAD ANONIMA LABORAL», contra resolución 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
de fecha 4-4-1991, por la que se desestima el 
recurso de reposición interpuesto contra resolución 
de 25-9-1990. por la Que se impone a la recurrente 
tina sancióh· de multa de 2.500,000 pesetas, deri· 
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vada de la tramitación del expediente sancionador 
4.S 2031/1989-G, que tuvo su origen en el levanta
miento del acta CX-28/1989, 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 y ,6(i, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta JurisdiO
ción, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 8 de julio de 1991.-El Secretario. 
11.678-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvierep 
intereses directos en el mantenimiento del ltllsm9, 
que por las Entidades que se refacionan a contióua: ' 
cwn se ha formulado recurso contencioso-adm-inistra
tivo contra el acto reseñado, a1 que ha correspondido 
el numero que se indica de esta Sección: 

223¡t99L-FEDERACION DE EMPRESARIOS DE 
WGRONO y LA RIOJA; BODEGAS MUOA, 
SOCIEDAD ANONIMA; BODEGAS ESCU
DERO, SOCIEDAD ANONIMA; BODEGAS 
AGEM, SOCIEDAD ANONlMA; BODEGAS 
MARTINEZ LACVESTA y BODEGAS OLAI{RA 
Contra la resolución del Ministerio de Agricultura,. 
Pesca y Alimentación de 3-4-1991, sobre calÜiéa'" 
ción de la denoininación de origen «Rioja», 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdie
ción, puedan comparecer como codemandados. o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 1I de julio de 1991.-E! Secretario.-11.680-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del aCto 
administrativo impugnado y de quienes tuvíeren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo) 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contendoso-admínistrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondid-O el 
número que se indica de esta Sección: 

269/1991.-Oon VICTORIO FERNANDEZ AYUSO 
contra resolución del Ministerio de Agricultura. 
Pesca y Alimentación, por silencio administrativo. 
denegando reclamación de in,demnizadón, sObre 
trato discriminatorio en expediente sobre auxilio al 
saneamiento de la Dirección General de Produc
ción Agraria -Subdirección General de Sanidad 
Anímal-, habiéndose denunciado la mora. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66 en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdic
ción, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 18 de julio de 199 l.-El Secretario. -10. 92J}.E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por 1 .. persona que se relaciona a continuadón .se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo· 
contra el acto n:señado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

231/1991.-Don FCo. MARTINEZ BARREIRO, 
Patrón mayor de la Cofradía de Pescadores de Ares, 
contra resolución del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de fecha 30~I l~1990, por la 
que se desestima el recurso de' reposición inter
puesto contra resolución de 19~10-1989, adoptada 
por el excelentísimo señor Ministro, por la que se 
acufrda aprobar la valoración de los dañQs sufridos 

pOf ,los marj~do~es. aféctados pOf '~I siniestro J:leJ 
buq~, Vtq,ti,ioJa.' ' 

" '. 

LO Que se anuncia' Pará ql,R~ sirva de ernplaumient~ 
de los que" co~ arreglo- a, los artículos, ~ 64 Y 66. en 
relación con los 2,9 y"40, -de 'la Ley de esta jufisdiecwn, 
puedan, c:ompárecer como c'odemandados o co¡¡dyu
vantc!\ en,' el ,indicado ,recurso. , ' . 

Madrid,- 19'~ juliO de 19? 1.~fJ Secre,~Íio.,.. W.921-E. 

* 
Se'hace'sa~t;',~,co~odmicniO de Ias Pe-rso~:~, 

cuyo favor: pudieran derivarse derecltos, del acto 
admin!strátívo" impugnado~ y de quienes 1uvieren 
intereses directos, eJi, el mantenimiento del mismo. 
que 1'917 la Entidad que se re,ladona' a continu8'dÓD se 
ha ,formulado recurso: contencí~inistTaÚvo 
contra,eJ .acto resei\a(io" al que ha, COJTeJPOn4ido el 
número, ,que se indica, de eSta Se<;ción.: 

256/199I.CCUllIERT.ii.S Y MZOV, SOCIEDAD 
ANONfMA:,' COÍ1tra' resOJución, del Ministerio de 
TransNrtes, 'Turismo 'Y Comunicaciones, de fecha 
1 S41991,' 'descstimá:tom deí recurso de reposici6n 
de fecha ;"'9-1990, sobre -n!damaciórt de indemniza
ción en relación ron las úbras de «8.mpli8.ci6n y 
remÓdelációÍl del edifici6',terminal «A» , del aero
puÍ!rto, de~ Pal~: dé, MaUrirca. 

LO,Que se,~~uilcia para que sirva dé:emPlanrmiento 
de l()s qué, 'con ,arreglo a Jos:artículos,',60, 64 y,6,6; en 
reladón ,con ,los 29 y:40; de,-Ia Ley de está J~isdic
dón, pUcPa:n ':comparc~r' como codema,nda.dos o 
coadyu~antes ,en (jI' in;d~cado re<;urso.' ' 

Ml!dri<i 22,de julio d;: 1991. cE! Secretarlod Q.922-E. 

. . 

En re,solu~óil dé' :esta feéha, recaída,~ en 'el recUrsO" 
contenciQsp..-administrativo .. número 55.451:, se ha 
aoo$do: dirigir. a usted el presente, a fin de 'q~e sea 
publicadó en el ,«Boletín,Oficialdel,EstacIo. edicto de 
emplazamienlO de, los hered~ legales de _di?l1' J0s6 
OO,nl~Uez: Mínguez,' debiendo c,omunicar a,Csta"SaJa y 
Sección ,la fecha ,ye1 llúmero en que dicha publicación 
se' neve ',a, efecto y,:,cuyo ,textQ eS el $iguiente: 

«~' Fernando :Ód FOntán, Presidente" de la seé. ' 
ciÓtl Quinta',de 'Ja 'SaJa dejo Contencioso--Administra
tivo de la AUdie~cia ,Nacional hag'q ,saber> 

"", ' , .. " " 

Que pol, así ; tenerló acordado en provUlen,cia de 
fecha 2j-2-1,99J,,'eIt ,el ~ conlencioso-admínis
trativo 'número 55,.~5.t-~ : Seguido a instancia' de don 
José GOl)Zá~ Mínguez. vecino de ,Bilbao, (Yitcaya), 
eón domicilio, ,-en, ,rivera de, 'J)eusto, '44; segjJndo, 
contra :el Ministerio, de: ,Defensa.' "SO'Me recónoci~ 
míento de haberés.:'y,:ante'~t faUecimiento ~;'dicho 
recuIl'e~te~ 'y"Com,() quiera, que es:ta Sala ,no::, tiene 
conocimiento,de Ia:,existencia de herederos IegaIe's del 
mísmo .. por medio del: presente, procedo a ,emplazar. 
por térAiino de nueve días,' a los posibleS herederos 
legales de ,don ,José GoiuáleZ Minguez. pat'a,qUé si a 
su derecho ,conviniere. se'personen en esta SaJa',para 
oonti~uat:,con ,el recú'rsO entablado por su cáuSante. 

Madrid, 2SdetebW:o ~··199L-ElPresidente.-El 
Secretario>6.5~~'E. ", 

*. 
Se hacé :saber,: I'ara',con~ilni{>nto de las' 'personas a 

cuyo. fa,vúr ¡)ÚP:l~_ráJ'l deri\rarsc derechos',: del acto 
admmistral;ivq' ",Ül).putnadQ "y de '~uíe~es,' tuvieren 
¡ntereSt'S dirc'Ctos, ~en, '-e., mantenimiento de;l mismo, 
que por 'la Enlf~ad que se rdaciona 3,éontinuación se 
ha fúrmula,Q,O--' réClü"so:, ,',c¡}riltmcios<>-admin'istrativo 
conlra eL~clo,res~~fl~do, al quc:ha'correspondido el 
numero que se in~ica de esta Sección: 

500. ¡ n-ENTIDAD RELÍG10SA~ROVINCIA DE 
MADR1D; SANTA LUISA, DE LAS HIJAS' DE 
LA CARIDAD DE SAN VICENTE DE PAUL, 
contra' rcso!u-c:ión d!!J Mhd~terio de, 'Educaéión y 
Ciencia'~ sobn,:' re'novación:':concierto :educá~ivo. 

BOE núm. 212 

Lo que se anuncia para que sírva ,de cmpluzanlÍcnto 
de fos que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación cun los 29 y 40, de la Ley de csla Jurisdic
ción, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso., 

Madrid, 26 de febrero de 1991.-E! Secreta
rio.-6.530-E 

* 
Se hace saber, para conocimiento dc las pcrsonas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los ;:lelOs 
administrativos impugnados y de quienes lu\'ieren 
intereses directos (!-n el mantcnimí{'nto de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se hah formulado recuTSOS contencioso-administrati
vos contra los actos r€'scnados. a los que han corres
pOndido los números- que se indican de esta Sección: 

05/397/1 991.-Don LAUREANO MARTlN 
VELASeO, c,Qntra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre -denegación pase a Caballero Cadete 
de la Guardia Civil.-6.514-E. 

05;726/1991.-Oon JOSE RAMON RODRIGUEZ 
PRAPA, contra resolución del Ministeiro de Ed,u~ 
('ación Y, Ciencia., sobre sanción de diC'Ciocho meses 
de suspensión de funciones.-6.5-13-E, 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los ,que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación ton los 29 y 40, de la Ley de esta J urisdic
cíon, put.'dan comparttcr como codemandados o 
coadyuvantes- en los indi('¡¡dos recursos. 

Madrid, 9 de abril de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quiencs- tuvieren 
jn1áescs directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuaciÓn 
se han formulado ft"{'ursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondidO los números que se indinlll de esta Sección: 

502.033.-Don JUAN UNAN GIL contra resolución 
def Ministerio del Interior, sobre homologación 
grupo de clasificación R coeficiente 8; 
nivel 22,-6.515·E. 

50-2.034,-00n DAVID SANABRIA fERRERO, con
tra resolución dc! Ministerio del lntC'rior, sobre 
homologación grupo de clasificación R, coeficiente 
S. nivel 22.-6.519-E. 

502.044.-Don JOSE LOSADA BLANCO. contra 
resolución del Ministerio del Interior. sobre homo
logación grupo de clasificación B. cocJiciente 8, 
nivel 22.-6.517-E. 

502.045.-Don MIGUEL MARQUEZ HERNAN
DEZ. contra resolución del Ministerio del Interior, 
sobre homologación grupo de clasificación S, coefi
ciente 8, nivel 22.--ti.516-E 

502.046.-Don FERNA:'\lDO CID FONTAN. contra 
resolución del Ministerio de! Intcrior, sohre hOn1o~ 
loga~¡ón grupo de .... Iasifieación B. coeficiente 8, 
nivel 22.-6.518-E 

Lo que se anuncia p-'.-Ifa que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdic
ción, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 10 de abril de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, par'''¡ conocimiento de las pcrsonas a 

cuyo favor pudienm dtrivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
rntt'reses directos en el mantenimiento del mismo, 
qut· por la persona que se relaciona a continuación se 
ha 'fornrulado recurso contencioso-administrativo 
cóntra el acto resenado. al que ha correspondido el 
núme~o qu(' se indica de esta Scccíon: 

500.399.-Doña MARIA JOSEFA PEREZ CEA 
SILVA, contra Rcso.JUÓÚIi dd Ministerio de Econo-



mÍ1 y Hacienda (TEI\C), sobre pensión de orfall
d:ld. 

Lo que se anuncia para que sirva de empl4zamlento 
dt' lo,> que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
re!a..:ioo con los 29 y 40, de la Ley de <,!ola Jumdic
ciÓo. puedan comparecer como codemandados o 
coady\lvaotC's en el indicado recurso. 

Madrid, 12 de abril de 199L-EI Sccrctario.-6.524-E 

* 
Se hace saber. para conocimiento de la~ ¡x-rsunas a 

cuyu favor pudieran derivarse dcrechoit del ficto 
admill1stra!!\'o impugnado y de qujenes tuvieren 
intl.'l1.·S~'S direl10s c'n el mantenimiento de! mismo. 
'l,IC por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencios.o-administrativo 
cnntra el acto reseñado, al Que ha conc::.pondldo el 
nlimero que se indica de esta Sección: 

502.05 l.-Don AU REUO VILLEGAS GUARDADO. 
contra resolución de! Ministerio del Interior, 50bre 
homologación en el grupo de dasificadón S, de 
coeficiente 8 )' nivel 22. 

Lo qUe se anuncia para que sirva de emplazamIento 
de los que, con arreglo a Jos artículos 60, 64 :y 66-. en 
reJaóún ron los 29 y 40, de la Le) de esta 1 urisdÍl'
dún, puedan comparecer como codernandado,> ti 

cuadyuvantcs en el indícado recurso. 
Madrid, 22 de abril de 1991.-EI Secretario,-6.575-E, 

* 
Se hace saber, para conoómiento de las personas a 

cuyo favor pudieran denvarse derechos de los acto,> 
adnunistrati"\os impugnados y de quienes tuvieren 
in1en:<;cs directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han lormulado recursos contencíoso-admíni-strati· 
vos l'Onlra los actos rcseñ;:ldos, a los que han corres· 
pondido los números que ~,! indican de e!ota Sección: 

502.052.-Dún JOSE ENRIQUE COLOMINA 
VERDlJ, L'onlra resolución del Mini<;leriO- de Eco
n0l11la y Hacienda, sobre beneficios del ruti('ulo ~ 
del titulo I de la Ley 37/1984, de 22-!O,-('_526-E. 

502 n.'B.-Don MANUELANGUITA MEDINr\ con" 
tra rc~olución de! Ministerio de Eeonnmía y 
Haci.:-nda, sobr~ suspensión de pcrcepcion de pen· 
sión de reliro<-6.527~E. 

502.054,-Dol1 ENRIQUE CASTRO SAENI. tontra 
re<,olución del Ministerio de Economía y Hacienda, 
sobrt: pensión reconocida al amparo del titulo 11 de 
lB Ley 37/1984 .. -6.52S·E. 

501_055.-·-Oooa !SABEL MOLlNO CUBO. contra 
rn,oiudón del Ministerio de Economm y Hacienda, 
sf'on.: pcnsión rcwnocida al amparo del l1h!lo fI de 
la Ley 37! 19.34,-6529·f. 

502J)j6.-Don JOSE MAKIA CALlJETE FSC\
RATF_, contra reso!U(.'¡ón del Mimstenn para las 
Administracione'i Públicas. sobre incompatib¡Jidnd 
rk ¡mestos dl' trahajo,-6,523-E. 

I U (¡de ~L' anunCIa para que sIrva de eIl1Jl!::l:l~\mlent() 
dc io<; quc. con arreglo a Jos articulos 60. (.4 v 6~. en 
rc!r1l'ión con los 29 v 40, de la Lev de c~ta iunsdk
(·ión. puedan comparecer como . cod-cm~m(l:ados (l 

!,'O;l,Jy uv;mtcs en el indicado recurso. 
Madrid. 22 de :l!ml de 199 l.-El S('crtl:,rlr, 

* 
S<, hace s.aber, para tonocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse- dere!.:ho~ de lo') áetos 
adminístrativos impugnados y de quienes tuvieren 
inten:ses directos en el mantenimiento de los mj!>mo~. 
que por la Entidad y personas que se rclaclOnan a 
WOIinuación se han formulado recursos contencioso· 
administrativos contra los actos reseñados. a Jos que 
han L'orrespondido los números que se indican de- esta 
Sección: 

500.9SK·-COLECiIO OFICIAL DE INGENiEROS 
TECNICOS AERONAl!TICOS wntra re~ctuóon 

dt~J Ministerio de 1 >efensa sobre SItuación dt' 
reserva transitoria.-ls.905-E. 

SÚI.778.-Don DOMINGO PARRA PARRA contra 
resoluc.ión del Mjni!itt~rio -de Economia y Hacienda 
([tAU s.utm' p<'llsJQlles.-8.909-E. 

50!.i51.-l)üll JfillAN REDO~DO UONZALEZ 
('0111(.1 rc<,nItKiún dd t\-linisterío de Defensa sobre 
aS('~'n~n ,ti empko d<.:' (omand_antc.-X.906-E. 

~OL821 -Don JULIO MAFSTRE QUEVEDO rontra 
resolUCión de! Mtnisterío para las AdmJOistracion~ 
PUblicas s-obrc eompatiblhdadcs.-tt90g-E. 

05¡.1.íW/QL-Oon ENRlQlJE FONT BALFEGO con
tra r~oJution del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) sobre beneficios, titulo I. Ley 
37/1984 y Real DeCf~tú 1033/1985.-1\.907-E. 

Ló que se anuncIa para Que sif'ia de emplazamiento 
dé los que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación <:'pll lo~ 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan cOmparecer como .:;odemandados o coadyu~ 
y:tn~ ('O los indicados recursos. 

Madrid, 22 de mayo de 1991.-El Secretario. 

* 
Se hm.:c Milcr. para UhlOClllli-t:nfo dl' la~ personas á 

cuyo tavOl pudicr:w dfrivars\~ dcr('('ho~ de los arto!. 
adrninis1Iall\ os impugnados y de quienes tuvieren 
inh'rcse\ directos etl d mantcnimit'nto de los mismos, 
(¡uc por las pen;onas que se relacionan a continuación 

! se han f[)nnul¡¡do fccurFiOS contcncioso-údministrati. 
\0\ cnn!!'a los actos r~sef¡ados, a los qlle han corres
pondido Jos nlUnu()\ q>!c se indh.:an de esta Sección: 

502.Ud9.-Duna DOLOltLS CAPILL'; \·rGYER con· 
1ra n:"oluóOfl Jd Ministcrí-ü de ELOnonüa y 
Ha\.í\·nd;.; (fL\C) ~l)hr\.! pell.wJn de \iudcdad, Ley 
J7/¡9);4.--IO.{¡'1"L . 

SlJ2.1 IJO.-Dvn JOSE LUIS GIRALDEZ DP,Z contra 
rt'solucinn. del Mimsterio di: Ju~t1t'ia sobre situa, 
don i.k ~'},ll'denci41 volulltaria.-H16J2-E. 

i-n2,IS9.·-D\Hl .lOSE MARIA HI,:(iQ VIDAL MON
TORl «JOtra rc",olueión dd Minístnlo para las 
\dmini~undune~ públicaí. soblt: pa~ a la situación 

tl-c c)"cedcnci.a \'oluntaria.~:O.6B·E 
~02_1.;¡.-·f)on JUAN CARel:\. LEDESMA con1ra 

fCSO!ul'ion dd ,\1ini"i.ll'io pari<. kl~ AdministraCiones 
rüh!tCt~ :¡ohre nd)lJóicauón puesto de tra
bajo,·-I O_.t> q-E 

Lü qu<:' se anufI('ia pala que sinn de cmplalamiento 
¡k 1<\<; qu-c, om l:lrn:glo el lo~ artkuhY'i 6(). 64)-' 66, en 
l'dtcúin con Jos ::9 y 4'llle la I,c\- de esta jUlisdicrion, 
pllL'dan '~ompar('l'l'r eomo c\)dcmand;¡¡J(\~, o coadyu
van!c-.~ rn 1') indkitdo rt:cur"p 

:vlad-r,d. 26 dc ¡unio de ¡9q1 ,-El SeC:·I~tano. 

* 
"'~. f¡;.¡,..: , •. d:1l'f. p"r:¡ n;¡l(;, ¡a: '.'u[d!k b~ Versol1as.} 

':U:-(i 6\· ;)l.H.!i, I,ln dl'\i';~1.f:,~' d~'r'xh{;-" ti',; l():-, <.h .. tO'> 

ajHlHtlqraliv¡)~ IOJi'l!gn'lJ,¡S ~ de quknL:f> tuvierr:n 
¡nkr,/',,-;. j:;\:du''; (:11 ~) nl~lnh;ním¡~'nlo de los mismos 
q¡¡c: ['q.1' ¡~l" ¡y.r"l:l,;t<¡ qu'.' 'l,~ rd.'t.:if'n,1n <1 nmtinuación 
,v h::1\ ¡d:-~p¡¡l;h10 ¡n':Ul'-,{.<; ,·n",;(ih .. 'lo",ü·adminlslrat!
"", ~','ntLI ;o~ dnns r("!,{'nJ.d\i~ a lo,> qu-: han corr~<;~ 
!mndlJu \), nUilH"i..>'> ~}¡k' <;(' ltldicl11 ,.1\' ..... ~I;.¡ Sccr!OJi' 

')úi.; ¡.:!) --D'.dl R_\l ·\[L ~,IA~JO\i Cl,RECEDA wro· 
'r;-¡ '""l'~~::;n del \1min('nu d( Lconom¡;t ~. 

lb, ;~'¡hl~1 OT.-\C) \':i~".' b¡,;ndinos ,d amparo d...: la 
l¡<\- .r;-i'-iK.t.-U!í)~·-E 

~ 1l1¡~ ·lk!!;J ! nl·RDf" M(H. 'H,\LF' UBED'\ 
l ()lHr,( ;'t'''oh('Jon ,id ~\'n¡,hV.:rl\· de EJ\!('aóo" 
CWil, ¡;1 _;,¡j.;;'¡ ';o'¡<,n,;(;!l .;1,:.-1 t.:ti~.l j\'lnlin) ESPC:-('Íil" 

~1~',1 ;-11 Pcdl;:lIrf.\ -!:I Id6·r 
(~(·,¡.nq'!l~·DQn I(¡S\ ·'\tTO~\() '\J.\VARRO 

i'R·\í)\·) 1..o;¡lr;¡ rc'",)it.!'_lOl1 d,,) ~vtill1~h'¡'¡(l para I<:~ 

\dl;II,¡i'¡,! t;jt'W)}l.. ~ 1\¡1,]¡;:t~ ;'\lk-e r-<.:'lOlltwimi<,':nl') 
d,:, , ·'I,P,¡l!l¡,lidad ~ ,¡'¡:ila<b ·_¡(J,!)]?·l· 

i ,\l que ..,¡; "nUil\. ¡.a p.ll el l!U~' .,1",;¡ d~ ,-tppla,/_anll..::n¡'J 
,k l,h q:.k'. 'on Jnq'.k <; :'_':> ;~rtt\. [1 jo,,> 6Ú, 04 ~ !Sb, t~J1 
n::,l .. :¡·1 ~ JI: !H'i y¡:- ~,' 'oÍ: :~, ¡:j tk c~tajun~,di('li61!. 
m,{·tlJ1l ,'(Hl,p:ln>-,('¡ ":'ni~\ v\I.l<.m.:ntblÍ\'s ü ('oadyu, 

)-1Í"<' (p" ind¡Cldo rCi,.L:<',,</. 

-\1,1\11 d :- de l<li¡j; ~;'.~ t'i');' ,l; \('C::[ailC. 

29315 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actOj 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mi~mos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-admínistrati· 
vos contra los actos reseñados, a los Que han COITe-~· 
pondído tos numeros que se indican de esta Sección: 

502.142.-Oon JAIME NADAL AMENGUAL <:üntra 
rt>solución del Ministerio de Transportes, Turismc 
'1 Comunicaciones, sobre expediente disciplina
Tio ... ll.683·E. 

502.IOJ.-Don JOSE LUIS LAGUNA FREIRE contn) 
resoludón del Ministerio para las Adminístrao:ione~ 
Publicas, sobre incompatibilidad de pue!itos uf 
trabajo en el sector ptiblico.-l L684-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de cmplazamient( 
de quienes, con arreglo a tos artículos 60, 64 ) 66, (1 

relación con los 29 y 40, de la Ley de esta JurisdIC' 
ción, puedan comparecer como codemandados ( 
coadyuvantes en el iodicado recurso. 

Madrid. 28 de junio de 1991.-El Secretario, 

* 
Se hace saber. para conocimiellto de las personas a 

cllyO favor pudieran _derivarse derechos del aCle 
administrativo impugnado y de quienes tuviereIl 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencios<radministrativc 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

51654/1991.-Oon JESUS MALO GALILEA y otrfJS, 
contra Resolución del Ministerio Agricultura, Pe~c,¡] 
y Alimentación sobre concurso para la provisión de 
Puestos de trabajo en el MAPA, 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamientc 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de estajuriMlicción. 
puedan comparecer romo codemandados o coadyu· 
vantes en el indicado recurso. 

Madrid. 28 de junio de J99I.-EJ Secretario.-9,577~E 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudíeran derivarse derechos de los actos 
admínistrativos impugnados y de quien{$ tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las personas y Entidad que se relacionan a 
conÜnuación se han fonnulado recursos contencióso. 
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han cor,espondido lo~ números que se indican de e~ta 
Sec~,ión: 

.'í02.0M .. -Don HIPOLlTO MARTIN MARTIN con· 
tra resolución del Ministerio de Interior sob~t 
homologación en el grupo de clasificación R de 
codidente 8 y nivel 22, 

5\)2 ¡"¡66.-IA:m JOSE LUiS SANTA TERESA 
MANSO contra resolución del Ministerio de Inte· 
rior sobre homologación en el grupo de c1asificl 
dón B, de coeficiente 8 y nivel 22. 

~02.f¡76,-Doña GUADALUPE y doña MARIA DEI. 
CARMEN SANZ MARTINEZ i.::ontra w,(Jlución 
del Ministerio de Economía y Hacíenda sobre 
acuerdo de la Dirección General de Gasto') d( 
Personat oe 30-1~1985- sobre denegación de penslór: 
de orfandad.-11.691-E 

502.067.-Don ANTONIO PINTOR SUAREZ \~ontn 
resolución del Minísterio d~ Interior sobre homn!o 
gación en e-t grupn de clasificación B, de codkientt 
8 y nivel 22.-11.692_E. 

502.077.-0011 MARIANO IAÑEZ ORTEGA ¡:ontn' 
resolución del Ministerio de Defensa sobre ~~omple· 
m~nto de s.ingular dedjcación por equiparación -:or 
d persQnal pertenecie,nte a las Fuerzas de Seguridac 
del Estado.-l L693--E-.. 

59.f126.-DIPllTAClON PROVINCiAL DE BARCF 
LONA contra resolución del Ministeno par;:; la, 
Admínistraciones Publicas sobre aplicaclClt¡ de TIm" 

'lo') tipos a las ba:,es de cotización de Jos funóo!l,,' 
,\U!> en aLtivo para detenninacíón de una comper 
sación económka a las \..orpora.:;iones- Locales <I~l~ 
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se establecen en el nt."lero l. letra b), del articulo 
4.° del Real Decreto 3241/1983, de 14' de 
diciembre.- t 1.694-E. 

502.060.-Don RODRIGO TORRES TURIN contra 
resolución del Ministerio de Interior sobre homolo
gación en el grupo de clasificación D, de coefIciente 
8 y nivel 22.-11.695-E. 

501.312.-Don ARTURO VISENT RIBES contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) sobre pensión de la Ley 37/1984. de 22 de 
octubre.-11.696-E. 

502.303.-Don ALFREDO FLORO DEL MORAL 
contra resolución del Ministerio para las Adll1íJlis
traciones Públicas sobre compatibilidad de desem
peño de dos actividades públicas,-ll.697~E. 

S02.305.-Don ISAAC ALVAREZ MORALES y Cinco 
mas contra resolución. del Ministerio deo-EducaCión 
y Ciencia sobre obtención del titulo de Especia-
1I'ta.-11.698-E. 

S02.313.-Don Francisco Ortiz García contra resolu
ción del Ministerio de Defensa sobre denegación de 
ascenso a Brigada.-l1.699-E. 

S02;302.-Don PEDRO RODRIGUEZ ARAUZ oon
tra resoludón del Ministerio de' Defensa 'sobre 
liquidación de atrasos y diferencias confunne dis
posición adiciona14,a Ley 35/t980.-H.700-E. ' 

Lo que se anuncia para emplazamiento ge quienes, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66"en relacióll cOtI 
los 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdicción., pUeQaJl 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso. 

Madrid, 3 de julio de J991. .. EJ Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento !ie las pel'$Onas a 

cuyo favor ¡pudieran derivarse derechos dé lOs, actos 
administratwaS impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el niantenimiento de los-mismos, 
que por las personas que se relacionan a oontimiación 
se han fonnulado recursos contertcioso-administtati
vos contra los actos re$Cñados, a lOs que han cene's., 
pondido los números que se indican de esta S«ci6_o: 
S02.132.-Doña ISABEL MORENO PEREZ conm 

resolución del Ministerio de Economía y fIacleí:Kta 
(TEAC) sobre pensión de la Ley 37/1984.-11.7!J6.E. 

502.125.-Don JOSE OTERO FERNANDEZ.contra 
resolución del Ministerio de Defensa sobre 'pa,se a la 
situación de retirado.-l t.707-E, 

S02.063.-Don MODESTO RIO CAMPO contraresó
lución del Ministerio del Interior sobre, homologa
ción de retribuciones.-lL708-E. 

502.295.-Don SANTIAGO VILA LOPEZ contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacienda 
sobre resolución del concurso específico l/1m, 
convocado por Orden de 6-4-1990.-ll.709-E. 

502. I 45.-Don ANGEL JAVIER BUENO VELASCO, 
don JOSE LUIS DE JUAN QUILES y <Ion BER
NARDO HEj(NANDlS OROVIG contra resolu
ción del Ministerio de Educación y Ciencia sobre 
concesión de título de Especialista.-J 1.7I()..E. 

502.223.-Don RAMIRO SANCHEZ SANCHEZ con
tra resolución del Ministerio del Interior sobre 
homologación de retribuciones a las de los. miem
bros de las. Fuerzas Armadas.-l1. 7U-E. 

502.230.-Don· CARLOS PAREDES GONZALEZ 
contra reSOlución del Ministerio de Defensa sobre 
concesión de la Medalla de Sufrimientos por' la 
Patria.~r1.712-E. 

50l.105.-Don FRANCISCO JAVIER SANTIAGO 
DE PABLO Y ocbo más contra resolución del 
Ministerio para las Administraciones Públícas. 
sobre resolución por la que se convocan pruebas 
selectivas para ingreso en los Organismos autóno
mos del Ministerio de TranSpOrtes,. Turismó, y 
Comunicaciones.-ll.713-E. 

502.222.-Doo JOSE AVILA FERNANDEZ contra 
resolución del Ministerio del Interior sobre-noma.. 
legación de retribuciopes a las de los miembros de 
las Fuerzas Annadas.-l t. 714-E. 

502.220.-Don PEDRO GONZALVE HERNANDEZ 
contra resolución del Ministerio del Interior sobre 
homologación de retribuciones a las de los miem
bros de las Fuerzas Armadas.-IL7J5-J:. -
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502.233,-Don.SANTOS MATEO CAS'I:RO y don 
JOSE LAZARO UZANDRA <Onm resolución del 
Ministerio de.- 'J:?efensa,' Sobre ~' 3, Capi~ 
tánr ll.71ó,E. \.. ... ... . 

502. 1 33.-00n J()SEV AZQUEZ MAI,BOYl¡ON ?Gil
tra, ,resohlción_' de,l, Ministerio, ,k:: Econornja y 
Hacienda (TEAC>',SObre reclamación "econótni~ 
administrativa"':f1:717'~E: ~" " 

502.1 H.cOoIl JOSÉ, TORRES CARRION conlra 
~olúcióil del Ministerio: de Defensa sob~ ascenso 
a Subteniente 'de 13. Guardía' Civi1.-11.718-E. 

502.H2.-Doña )OSEF..\ . ROMERO GAI..DON y 
10 'más contra resolud4)n,de1 Ministerio de TranSo

,pp,rtn, Turismo Y'.Comu~icaciones sobre átitigüe
dad~'o: -el Cuerpo-EjeCutivo Postal y de Teleoomuni· 
cációh,' desde 29~5-19&6, _ tanto '_& _ :dectos 
~nÓrilico!l como .-prQ(esÍonales_-11. 719-"E. 

502:2t5.~Don JOSE RODRIGUEZ LOMBARDERO 
c'j)ntra, n;So}ución de1 Ministerio del I1nerior sobre 
h9fuoJogación a 1u de,1Os miembros de las ,Fuerzas 
Aimadas.-I1.72();E. , . . . 

502.129.-l)on FABIOJOSE DE JESUS PIM¡;NTEL 
N1J:ÑÍZ contra resolución del Ministerio de·Educa
ciQn~:y Ciencia, ,sobre -:homologaciéln de 'tí~ulo: de 
J)()(:tOr en E5tomatoJ~a.-1 L 12,1 -E: 

50L2S5.-Doña MARIA· DEL PILAR ALVAREZ 
DUARTE Contra-reSoluciÓn del Ministerio 'de Eco-
nOp1ía y 'Hacie~, (T~C) sobre pensión Ley 
3.7/1984.-1 L722·E.. ... . 

502.166.-Don JOSEMAClAS MORA contra tesolu
ci9il' del MiRisterio de Defensa sobre denegacíón de 
as-c~nso- al emplee) de, Sargento Auxiliar eJel CUerpo 
Al1xiliar de OfICiales Militares del Aire.":'11.123-E. 

502.1~O:-Don JOAQUIN . LOPEZ LOPEZ ""ntra 
reSólúción, del Ministerio' de- Defensa sobre 'retribu~ 
ciones,d'fdos- "'~tílados,eX: combatientes del éj~rcito 
republkailo confOfJJle, ,~_ ',lo estable,cido, en' la, Ley 
35¡1980.-1t724,E; ... . 

502;156.cDon ISIDORO PALLEROLA PUY oontra 
resOlución del Min,isteriQ de Economía y. 'Elilcienda 
sobre beneficios. Ley 3,/1984. de, 22 ·de octu-
:breA 1. 725-E. ".. . . . 

502i157.-Do!I. ANGEL SEVILLA SOLER contra . 
re'So'u~¡ón.del ~inisterio:de Defensá sobre designa
ción.al pase_ de per$Cmal, a la situación de reserva 
tranSi~oria.-l L 72-6-E.-

S02:l70:_Don ANTONIOSOLA PJiREZ contra res<>
luc1óri -del ~nis~Qo de"Oefensa sobre d~ne;gaci6n 
de¡ ascén-so ,aJ-:,etnpleo de Sargento Auxiliar _del 
Cuerpo Auxili~r', de _.oficiales- , Militares -del 
Ajr<;-11.727'E:. •.. . 

502.06S.-Don N1COLAS OH. BORGE oontrare$Olu
ctórbdel'Ministerio del Interior sObre homologación 
de're'~rlbuciones,.·JJ;?2g.:E, O,:' , 

502.130.-Don j()SE (JARCIA GARCIA .contra reso'· 
luciáq del", Mjrtis~rio', ~de Defensa,'\:sobre,~ 
3711984. de 22de'.octubre.-11.729-E. • 

502.1 36.-DohAl'{rONIO OARC1A (lARClA contra 
resol\lCíón dE:'1 Minis1eriq para las Admii;listraciones 
PUbJ,ícas so1?re_ -cómpati1)ilidad de funcjones en el 
sectór, públiCo:'-' tJ.13~E. 

502.I34.-DonFRA~ISCO F1RAS VALEROcontra 
resofu:ción del, Mini~terio;de -Economía:y Hitclenda 
<obrepenejiclos l\l~Ul¡j¡jfudc la Ley 37tl?S4. de 22 
dé ~tubre.-,.l L 73J~E. , ' 

m.ln-Don ALf()NSQLlZONOO LOPEZ contra 
rtsolúción del Ministerio, de P.c'onomía y Hacienda 
sobre beneficioS a] amParo de la Ley 37/1984, de 22 
,dc:QCtubre.":'lL732-E.- " ' ~ , 

502.l2.4.cDoñaREM~D1OS DE LAS MERAS SAN' 
CHEZ y Qtros con~, !'eSOJución de Jos MInisterios ' 
-de EcoQP}llí3,~,!iacien~;y de Educación l: Ciencia 
so'br:e, retribución económica, por jubila~' 
dón.-H.133-~·, _',::, _": _: ',o' ' 

502.l46.-[}Oh CECILlOLLAMAS ARANDA conírií 
resolU+'i(}n, dél Ministerio:- de Defensa Sobre desesti
mación 4e',pet~QÓrLde !l5Cen-so al empIéO inmediato 
su-peri,or.-1J: 73+b" ' 

Lo que se an~Jlcia-_para_,emplazamien.t(r,de qUle~e's, 
con arreglo a'Jo.s:,artícu!QS:óO,,_ 64 y 66~,en'relatión 'con 
los 2?, y '40, de la: Ley de _esta Junsdicci(t~ ,puedan 
COTn:~Jtter co~? CÓjie~ndados o,.CO;ad~vantcs en 
los indicados recUrsos: 

M:ad~fd, 5 de JúliÓ ,Qe IQ91.-EI SeCretano. 
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Se hace saber, p¡ua conocimiento de las personas a< 
cuyo favor pudienm derivarse derechos del acto 
administratjyo impugnado y de quienes tuyicren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso~administrativo 
contra ,el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número Que se indica de esta Sección: 

502.050.-Don SANTIAGO ANTON PEREIRA con
tra resolución del Ministerio del Interior, sobre 
homologación dd grupo de clasificación B, coé-fi
dente 8, nivel 21, 

Lo que se anuncia para emplazamiento de quienes, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29' y 40, de la Ley de esta Jurisdicción, puedan 
c-omparecer como codemandados o coadyuvantes-en 
el indicadu recurso. 

M:idrid, 8 de julio de 1991.-El Sccretario.-l L735-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actOs 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-admiñistrati
vos contra los actos reseñados, a los Que han corres
pondido los números que se indican de esta Sc<-"Ción: 

502.197.-Don IGNACIO MORENO SPUCH contra 
resolución del Ministerio del Interior sobre homo
logación en el grupo de clasificación B, de 
coeficiente 8 y nivel 22.-11. 736-E. 

S02.Í96.-Don VAlERIO MONGE BLAZQUEZ con
tra ,resolución del Ministerio del Interior sobre 
homologación en el grupo de clasificación B, de 
coeficiente- 8 y nivel 22.-1 L737-E. 

S02.194.-Don LEANDRO SANCHEZ MANZANO 
contra resolución del Ministerio del Interior sobre 
homologación en el grupo de clasificación B, de 
coeficiente 8 y nivel 22.-1 L 738-E. 

502.177.-Don JOSE VICENTE FERRER FERRE~ 
contra resolución del MInisterio de Defensa sobre 
de~ción de ascenso a Capitán de Infanté
ria.-IL739-E. 
Lo,Ql,le se anuncia para que sirva de emplazamiento 

de quienes, con arreglo a los artícu10s 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29- y 40, de 1a Ley de esta J urisruc
ción, puedan comparecer como codcmandados o 
coady'uvanles en el1ndicado recurso, 

Madrid, 11 de julio de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses dIrectos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado rec·ursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pp,ndido-los numeros que 'Se indican de esta Sección: 

502.216.-Don JESUS MARTIN HERNANDEZ con-
tra resolución del M-¡nisterio del Interior sobr:e 
homologación en el grupo de clas¡ficación B, d.e 
coeficiente 8 y nivel 22.-11.740-E. 

502.214.-Don JOSE RODRIGUEZ PEREZ
MACEDO contra resolución del Ministerio del 
Interior sobre homologación en el grupo de clasifi
cación' B. de coeficiente 8 y nivel 22.-) 1.741-E. 

502.226.-Don MANUEl CARDADOR PACHECO 
contra resoluci(m del Ministerio del Interior sobre 
homologación en el grupo de daslficacíón B. de 
coeficiente 8 y nivel 22.-11.142·E, 

502.217.-Don EMILIO MOLERO CABEl.LO conm 
resoltlción del Ministerio del Interior sohre homo
logación en el grupo de clasificación B, de coefi .. 
del1t-f 8- y nivel 24.-11. 743-E. 

502.224.-,oon ANGEL HERNANDEZ GARRE con~ 
tra resolución del Ministerio del Interior sobre 
homologación en el grupo de clasificación B. de 
coeficientf." 8 y nivel 22.-1 L744·E. 

502.227.-Doo OVIDJO BLANCO GARGA contm 
resolución del Ministerio del Interior sobre horno-
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logación en el grupo de clasificación B, de coeti
dente 8 y nivel 22.-11. 745-E. 
Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 

de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 y ~6, ~n 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta Junsdlc
ción, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 12 de julio de 1991.-EI Secretario. 

* Se hace saber, para conocimiento .de las personas a 
CUyO favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administratívos impugnados y de quienes tuvieren 
intef{'se-s directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado n"curso contencioso-admínistrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

502.234.-00n BALDO MERO FERREIRA HOL-
GADO contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda, sobre reconocimiento de trienios a 
ekctos de mejora de pensión de retiro. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de quienes, 
con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados O coadyuvantes en 
el indicado recurso. 

Madrid, 15 de iulío de 1991.-EI Secretario,~l L746-E 

* Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mlsmos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administtati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los numeros que se indícan de esta Sección: 

5/502.256/1990.-Don JUAN ROLLAN 8ARRERO 
contra resolución del Ministerio de Interior sobre 
homologación en el grupo de clasificación B, de 
coeficiente 8 y nivel 22.-11.747-E. 

5/502.247/1990.-Don CARLOS LAFUI¡NTE MAR
TINEZ contra resolución del Ministerio <le Econo
mía y Hacienda sobre beneficios de la Ley 
37/1984.-11.748·E. 

5/502.237/1990.-00n JESUS RUFILANCHAS 
LOPEZ-PELAEZ contra resolución del Ministerio 
para las Administraciones Públicas sobre denega
ción de compatibilidad.-l1.749-E. 

5/502140/l990.-Doña MAR lE GABRIELLE 
GALLINEAU contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda sobre beneficios de la Ley 
37/1984.-11.750-E. 

5/502.244/1990.-Don LEANORO CARRETERO 
SERRANO contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda sobre beneficios de la Ley 
37/1984.-11.751-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdic
ción, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 16 de julio de 1991.-El Secretario: 

* Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
eu} o favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan ,a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido tos números que se indican de esta Sección: 

502.246.-00n ARTURO MARTINEZ SEBASTIA 
contra resoludón del Ministerio de Economia y 
Hacienda sohre beneficios Ley 37/1984,-1 L7S2-E, 

501.353,-Don MARCIAL lOPEZ MARTINEZ -con
tra rt~soltlción del Ministerio del Interior sobre 
homologación de retribuciones a las de Jos m.jem
hrns dt' las Fuerzas Armadas,-I L753-E, 

502,193,-Don JUAN SANCHEZ REQUENA contra' 
resolución del Ministerio del Interior sobre hamo-
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logactón de retribuciones a las de los miembros de 
las FUC173S Armadas_-] L754-E. 

5()2.192.-Don JOSE·LUIS VALLEJO OE PRADO 
contra resoludón del Minísterio del Interior sobre 
homologación de retribuciones a las de los miem
bros,de las Fucr7.as Annadas.-11.755-E. 

502.272.-oon FRANCISCO BRENOS SANCHEZ 
cootra resolución del Ministerio del Imerior sobre 
,homólogación de r~tribucioncs a las de los miem
bros de las Fuerzas Armadas.-ll. 756~E. 

5()2.282.-Don MIGUEL RUANO VILLANUEVA 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
reconocimiento de empleo de Teniente Coro
nel..11.757-E. 

502.200...-000 EMILJANO LLERA MARIN contra 
feSQlüdón del Ministeno del totéfÍor 'sobre homo
logación de retribuciones a las de los mícmbros de 
las' Fuerzas. Arma4as:-l L 758--E. 

5()2.215.-Don LANDELINO GUTIERREZ PISABA
RRO contra resolución del Ministerio ,del Interior 
sobre homologación de retribudones a las de los 
miembros de las Fuerz.as Armadas._-ll. 759-E, 

502.265.-Don FRANCISCO GUERRA DEL
G"'DO.-1I760-E. 

502.355,.-000 AGUSTIN JIMENEZ VALLE contra 
resolu('ión del M.inIsterio del Interior sbbrc horno.. 
logadó" de retribuciones a la.s de los miembros de 
las Fuc-rtas Armadas.-l 1.761-E, 

502.362.-Don iUAN GONZALEZ FERNANDEZ 
cohtra resoluóón del Ministerio del Interior sobre 
homologación de retribuciones a las de los miem~ 
bros,de las Fuerzas Armadas.-I t.762~E. 

502.350.-Don EMILIO TOBOSO MARTlNEZ con
tra resolución del Ministerio del Interior sobre 
homologación de retribuciones a las de los mie01~ 
bros de las Fuerzas Armadas.-l1.763-E. 

502.363.-Don FRANCISCO BECERRA IBANEZ 
contnt_ resolución del Ministerio del [ntenor sobre 
homologación de retribuciones a las de tos miem
bros .de las Fuerzas Armadas.-Il. 7M-E. 

502.263.-Don PED\l.O IVARS CABRERA ron!ra 
resolu'Ción del Ministerio del Interior:,-ll. 765-E. 

502.195.-Oon FRANCISCO GONZALVEZ JIME
NEZ-VER<\ contra resolución del Ministerio del Inte
rior sobre homologación de retribuciones a las de los 
miembros de las Fuerzas Annadas.~JL 766-E. 

502.352.-Don ALEJANDRO GOMEZ JlMENEZ 
contra reso!uóón del Ministerio del Interior sobre 
homologación de relnbudones a las- de los miem~ 
bros de las Fuenas Armadas,-11.767-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de. qúienes, ton arreglo a tos articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdic
c¡ón, puedan comparecer como c-Odemaodados o 
coadyuvantes en el indicado reeurso. 

Madrid. 17 de julió de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de la~ personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administralÍvos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de: los mismos, 
que por las personas que se relacíonan:a cOntinuación 
se, han formulado recul}OS contench:lso-adtnínistrati
vos contra. los actos reseñados, a los que 'han co~ 
pendido los numeros que se indiqm de esta Se«ión: 

5/502.257/1990.-000 FELIPE CAMARERO GAR-
CINUÑO contra resolución del Ministerio del 
Interior sobre homologación en el grupo de clasi.fi~ 
c¡;¡ción B, de cóeficiente 8 y nivel 22,-ll.7ti8-E. 

5/5()2.í54/1990.-Don SANTIAGO SORIA GUAR
DAPO contra resolucíón del Mjnisterio del Inte
rior sobre homologación en el grupo de clasifica
ción a, 4e ('óeficiente g y nivel 22 . .,.11,?68-E. 

5/502.260/1990.-Don ANGEL MARTINEZ NAVA
RRO contra resolución del Ministerio del Interior 
sobre homologación en el. grupo de clasificación B, 
de coeficiente 8 y nivel 22.-1 L770-E, 

Lo qut_ se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes; con, arreglo a los artíc:ulos 60, '64 Y 66, en j 

retaciófi.CO. n fos 29 y 40, de la Ley dé.es.ta JUrisdic-¡· 
dón, puedan comparecer como codemandados_ o 
coadyuvantes en el indicado recurso. i 

Madrid, J& de julio de 1991.-El_Sccretano. I 
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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

CERVERA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
de Cervera, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
éjecutivo a instancia de «D. Vilamu, Sociedad Anó
nima», contra ignorados herederos o herencia yacente 
de don Joaquín Suau Grau, y en ejecución de senten
ciá dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte dias, de los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad que luego se 
dirá, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la cal1e Estudivcll, 
número 15, en la forma siguiente: 

En pnmera subasta, el día I de octubre próximo 
hora de las doce, por el tipo de tasación, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienc-s en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 5 de noviembre próximo y hora de las 
doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 4 de diciembre próximo y 
hora de las doce, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que ho se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terCf,.'TIls partes de los tipos de licitación; que para 
lomar parte deberán consignar previamente los lícita
dores, en la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento 
designado a, tal efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 1.00 de los respectivos tipos de licitación: 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas a la 
llana, si bien, además, hasta el día señalado nara el 
remate podrán ,hacerse posturas por escrito en sobre 
cerrado; que podrá ricitarse en calidad de ceder a un 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio; que a 
instancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
sul)asta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas; que los títulos de 
prOpiedad, suplídos por certificación registral, estarán 
de m~n¡fiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir ningún otro; que asimismo 
estarán de' manifiesto los autos, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

Fincas objeto de licitación 

L Departamento 1-8: Plaza de aparcamiento 
señalada con el número 17, delimitada por lineas, en 
la planta sótano del mismo edificio, de 17,39 metros 
cuadrados útiles. Línda: Al frente, por donde tiene su 
acceso, con zona común de rodadura; a 'la derecha, 
entrando, con el cuarto para el depósito de agua y con 
caja de escalera; a la izquierda, con la plaza de 
apar-camiento número 16 de la planta sótano del 
inmueble de la avenida de Catalunya, esquina a la 
calle Carlos- III; a la izquierda, con la plaza de 
aparcamiento número 7 de este mismo sótatl(), y al 
fondo, con la plaza numero 7 de este mismo sótano. 
Su cuota de participación es del 0,66 por 100. 
Tomo 1.706, folio 104, finca numero 6-410. Tasada 
pericialmente en 400.000 pesetas. 

2. Departamento 1-3: Plaza de aparcamiento 
señalada con el número 9, delimitada por líneas, en 
la planta sótano del edificio en Cervera, avenida 
Cataluña. número 87, de J 1,28 metros cuadrados 
útife-·t Linda; Al frente, por donde tiene su acceso, con 
zona común de rodadura; a la derecha, entrando, con 
la plaza de apareamiento número 8 df' este mismo 
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sótano; a la izquierda,. con la plaza de aparcamiento 
núrncTO 10 de este mismo sótano, y al fondo, con la 
plaza de aparcamiento número 18 de este misffie 
sótano. Su cuota de participación e .. del 0..43 por 100. 
Tomo 1.706, folio 89, finca número 6.405. Tasada 
pericialmente en 240.000 pesetas. 

3. La mitad indivisa de una vivienda en el 
segundo piso de la casa en Ccrvera, avenida de 
Catall.lnya, 84, que consta de ónco dormitorios, una 
sala, comedor, cocina, despensa, «water», lavadero, 
cuarto de baño y terraza; de superificie, deduciendo el 
hueco de la escalera, 152.15 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, con la avenida del Cauddlo; POI la 
derecha, saliendo, con la calle Victoria o carretera de 
Agramunt; por la izquierda, con doña Carmen Miró. 
y por la espalda, con jardín de don AmireS A velino 
Bosch. Su cuota de participación es del 19,50 por 100, 
Tomo 1.773. folio 57. finca número 4.275. Tasada 
pericialmente en 6.000.000 pesetas. 

y para que sirva también de noúficac:ión a los 
demandados, ignorados herederos o herencia yacente 
de don Joaquín Suau Grau, expido el presente, qUe 
firmo en Ccrvera a 16 de julio de 1991.-El Ju~<-EJ 
Secretario.-6.311-C. 

FlGUERES 

Edicto 

Don Jaime Mafurré Coll. Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Figueres (Girona), 

Hago saber: Que en este Juz~do, y bajo el 
número 232/1989, se siguen autos de juicío ejecutivo 
a instancia de «Pescados Reunidos Rosa!'mar, SOCie
dad Anónima», representada por la Procuradora-doña 
Rosa Maria Bartolomé Foraster, contra doña Rosa 
María Alonso Núiiez y don Joaquín Gómez- Infantt(S-; 
en los que, en trámite de ejecución de sentencia, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, los bienes que se diran, por el 
resp<'ctivo precio de valoración y en tres lotes; habién
dose señalado el próximo día 4 de noviembre, a las 
diez horas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de los 'bienes. en 
prevención de que no hubiere postor, se señalá el 
proxjmo día 29 de noviembre, a las ,diez horas, para 
la segunda subasta y con el 25 por 100 de rebaja,de 
la tasación. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de este precio. E igualmente se 
señala el próximo día 30 de diciembre, a las' diez 
horas. para la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 
Todas ellas se celebrarán en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado y bajo las siguientes condiciones:-

Primera.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta deberán los licitadores depositar previame'nte 
en la Mesa del Juzgado, o establecimiento designado 
al efecto, una cantidad igual, pot lo menos, al' 20 'por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirve de:tipo 
para cada una de ellas, y para la tercera, el 20 por 100 
efectivo del valor que reSulte para la segunda subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Podran hacerse las posturas por escrito 
en pliego cerrado desde el anuncio de subasta, hasta Su 
celebración, pudiendo hacerse las mismas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de tos bienes 
estar,m de manifiesto en Secretaría, en donde podrán 
examínarl-os los que quiera»- para tomar parte en la 
subasta, previniéndoles que deberán conformarse ¿on 
dichos títulos y que no tendrán derecho a exigir 
ningün otro, y después del remate no se admitirán al 
rematante ninguna reclamación por insuficienCia o 
defecto de Jos títulos. 

Cuana.-Las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, <::ünbouaw 
rán SU.bsisten1es, entendiéndose que·el rematante los I 
acepta. subrogándose en la responsabilídad de los 
mismos, y no se destinará a su extinción el predo de] 
remate. : 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Entidad número 91.-1.ocal comcflc'ial 
número 32, en la planta baja del edificio sito en 

! 

F4;U1:fc-f>, (alle L;:t Jonquera, 108 y 110, ,caBe Kech 
Mnau y prolongación de ésta, del'!Qm~nado c-ditidQ 
~(Galpe)); con 'S-uperlicic de 21 ffit'tros 96'"decímctros 
cuadrado!>. Linda~ Nortc, ZOn¡¡ do: ¡;-cc,esQ.á, las ti-cndas; 
sur, hxal 31; este, Con el 30, v (wste, zona de acceso 
a las tiendas. Insnita al tí)l¡~J S.;¡ del' tOntO 2.643, 
libro 308 de Píguercs. finca nÚtnt.:w 1-'6.524. Predó 
de valoración_: 5.38QJjOO pes;~~ta:;.. 

Urbana E-ntiilltu lHimero 90,-Local c.om-en;ial 
número ~!. en' la plal1ta. baja dI'! misl1lO'_edificíú; ~on 
supcrfkk' dt~ 10 metr\lS 16 d~>c! metros- cUl~dtados. 
Linda: Norte, 10C<l.1 COH1ffJ:wi 32~ sur, local Cúm,eT
clal 23; (:!>tr. tl't',ilda :9, y oc~1t'. lona: cOinún a las 
t1end.-'ls. In';(TÍta al fotlO 87 fJ~ los' misrn-os. tomo'-y 
libro, ttno ntllnt'ro tr .. .5-23. Precio de -valoración: 
6J~35.000 ¡x-seI.US. 

Urbana, Departamento númac, IO,d~ If:! planta 
St:gund:a, P!~ segund-o, p~letlii t". del t..>di1J.(;lQ sito. en 
Figu{'"res. ,'all.t.rGon~ále7 d~,S0¡O. ¡ 9, chaflán ala calle 
Santa _Leueadía., dcs-t;iuado ti. \, ¡ \. ¡enda; ,-CU-TI Sjlpe-rfiéte_ 
COMirtlida de 8.$ m~trl)s 43 dt'dmetrQs cuadrados, y 
3 metros 18, decíme.tr:q;; c.uadrudos de te'traza; Cólli
puestü de fccitldor, pasillQ, wmed'or~tar. CUlltrO 
dormitotios. cuarto de bañ/)o h~\ño, cuarto -de aseo:. 
cocí na y terraza. Ljnda: Ftenk wllia_r'ldp,como ta,l su 
puerta de entrada, CQ¡;l. rellano de t;:. escaf~ta; derechá, 
entrando, piso - puerta B- de esta misma plantá; 
¡¿quierda, piso puerta O de t'~ta misma planta, y
fondo. v ul"lo de caBe Santa Leocatlia. -.ln!>frita ,al 
folio 9,9 lit'l tomo 2.11 J, libro 207 de Figuc-re.s. finca 
número 10.937. Precio- de valr,ra:lón: 8.565,000 Pese
tas. 

Dado <:n Fígueres a 6 de ,Junio de 1991.-E¡ Juet, 
J:rimt' Masfané Cnll.-La Se(j'~·t:lria.-6.31-o.C. 

MADRID 

Edicto~ 

Don Ennque Marín LÓPe2:, Magistrado-.Juez del J~ 
gado de Primera Instancia miJllero -32 de tos -de
Madrid. 

Hago sabet: Que ep este Juzgado se siguen·autQ& de 
procedimiento ,hldicial sumario del artículo J3J de)a
Ley Hipole~Ha.bajoel número 2.237/1990, a inshin
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad Qe Madrid,,' 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por termino de veint€'_ días el bíen 'que-_'fuego -se dirá¡' 
con las siguientes condiciones: 

Primer-a.-Se na -se.ñalado para que tenga- lugar _,el 
fCmate l~n primera subaSta el próXÍml)"día n 'de 
octubre d{' 1991, a 'las nueve treinta- 'horas de' su 
mañana. en t~ Sa,la de Audiencia de este'iuzgadú, 'por 
el tipo de 8.994:000'pe$Clas. 

Segunda. ~Para el supuesto de que resultare desierta 
la ,primera, sé ha señalado para la <.>egund~ -subasta, el 
próximo día 3 -de ,(j,iciembn: de 1991. a las diez 
cuarent~ hor'lS de su ,inañ~l1a. en la Sála:'de Audíenci,3' 
de este Juzgado; (:On la rebaja del 25 l>Or- -toO del tipo 
que lo' fue pata-la primera, 

Tercera.-Si reSultáre d~Siertá la ,scgpnda, se ha 
~ñafado ¡)ara'la 'teteer-a sublJsla el prQxitno día 28.~' 
ene~ de 1992, a, las nuev __ c treinta hQras de, "su 
mañana, en Já Sala d,e Audienó" d.e este J.uzgado, Sin_ 
s.ujedón {! tipo. '-, 

Cuarta.-En-las subastas pnnlCrd Y- segúnda no ,se 
admitirán posturas que no ci,lbran el 'tipO ,de subasta 
torre,spondiente-, 

Quinta.-Pat3, tomar panc ('n nl<llquiera de las tres 
subastas :o'S ,Iic~tador~s deberán consignar prevía. 
mente el 20 por -100 del tip.) para ser- admitído's a 
lidtaoón, cakulártdose esta cantidad ,'eco- la tctcera 
subasla r-t'specto' nJ ,ttPo de 1,\ segunda,:' suma que 
-podrá cons-ig.natse' en la cuenta provisional:de consig+ 
naciones numero 42000~9 de-l -Banco- Bi.lblío V iZC3ya 
{Capitán Haya; 55} de este Jn.tgado, :pteSentando en 
dicho c.a~o el re>guardo del mgn·So. -

Sexta.-Los ,!Hulos: de prupic-d-ad de) inmueble 
subastado se ~nqucntran supl idos por las, correspon.
dientes certificadones registr.a¡e~, obrarit~ en. autPs,' 
dt- mafl1lil'!.to en fa Secretaria del JUZgaQo para qúe 
puedan examinarlos los que d,,'se':n tomar parte en la 
suoosla, entendiéndose Que todo Iki~do.r los a<:-e_Pta 
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como ba ... tantt~s. sin que pueda exigir níngun o{ro, y 
que las cargas y gravamenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los h¡lbicre, contirlUarán 
subsis.{cntes y sin cancelar, entendicndo'i!e que el 
adjudicatario los acepta y queda ~ubrogado en la 
necesidad oe ~tisf3{'erlos, sin destinarse a su extin
ción el predo del remate. 

St;.-'pbma.-Podrán ha...'ersc posturas en pliego 
t.:errado y el remale podrá verificarse en t.:alidad de 
ceder a tercero, con las regla~ que establece el ar· 
lÍculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-f'aso de que hubicre de suspcndíTsc cual
quiera de las tres SlJbast~so !oc traslada su celebración 
a la misma hDra para el slguiente vicrnl's hábil dl! la 
semana dentro de la cual se hubIere seüaJado la 
-subasta suspendida, en el caso de ser fesI¡\-O el dHl de 
la celebración o huhiese 'Jn nlÍml'ro excesivo de 
Sllbastóls para el mismo día. 

Novena.-Sc devolverán las consignaCIOnes dcC'!ua
das por los participantes a la suba&tu. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
de-pósito como garantía del cumplimiento de la 'obli
gación y, en su C41::'0, como parte del precio de la 
ve;nta. 

Déclma.-Sí S~ hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podran reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participan1es que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas-los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécirna.-La publicación de los preseot{'s edictos 
sirve como notífieación en la finca hipotecada de los 
seiíalamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla 7.a del artículo !JI. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda derecha, letra B, de la planta primera del 
bloque numero 13. Tiene una supcrfide construida de 
J 48 metros 30 decímetros cuadrados, y con incluswn 
de zona común de 170 metros 74 decímetros cuadra
dos, Le corresponde como anejo el trastero número l 
y la pla7a de garaje numero 17 del garaje número 2. 
Inscrito al tomo 1.733. libro 143, folio 231, finca 
número 9,094, ínscripción primera del Registro de la 
Propiedad de las Rozas (Madrid). 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». expido el presente en Madrid á 4 
de abril de 1991.-El Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López. -El Secretario.-6.313-C 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en e~te Juzgado se siguen autos de 
proccdímiento judicial sumario de la Ley de 2 ,de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.665/1990, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Albito Martinez Diez, contra don Antonio Maldo
nado Maldonado y doña Angela López Sánchez, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de quince días, los bienes que luego se diTán, 
bajo las siguientes condicJOncs: 

Primera.-Se ha serlalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 16 de 
octubre de 199t, a las doce treinta horas de su 
rna~ana, en la Sala de AUdiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 1.871.962 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha fit'nalado para la segunda 'iubasta el 

. próximo día 20 de octubre de 1991, a las doce treinta 
horas de su marIana. en la Sala de Audiencia de este 
JU1.gado, COIl la rebaja de! 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se- ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 de 

, diciembre de 1991, a las doce trónta horas de su 
mailana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujecjón a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terccras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que e1 deposi
tante deberá facilítar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juz.gado número 41.000 de la agencia sita en -pla~ de 
('a5tma, sin número, edificio «.Juzgados Instrucción y 
Pena!>,. Número de expediente o procedimiento: 
245900000166590. En tal supuesto deberá acompa~ 
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon~ 
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen~ 
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octa ... a.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen~ 
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efcctua~ 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna~ 
ciones de los participantes que así lo acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Málaga, calle Francisco López López, número 
147 (antes Canales y Guadalmedina), vivienda untfa· 
miliar. 

Número 1. Vivienda unifamiliar, compuesta de 
planta semisótano, planta baja y planta alta del 
edificio ubicado en una parcela de terreno procedente 
del predio rústico denominado «Cortijo de Bazán», 
en el partido de Los Canales o Guadalmediana, de 
Málaga. Es del tipo «A». Consta de planta de semisó
tan o, compuesta de local comercial y aparcamientos, 
con 52 metros cuadrados; de planta baja, por donde 
tiene el acccso, con 64 metros 50 decímetros cuadra
dos, con la siguiente distribución: vestíbulo, cocina, 
comedor, salón, cuarto de aseo, despensa, escalera de 
subida a la planta alta, escalera de bajada al local y 
aparcamiento y una terraza con una superficie de 10 
metros 80 decimetros cuadrados; planta alta con la 
misma superficie de la planta baja y distribuida en 
cuatro donnitorios, un cuarto de baño, dos, armarios 
empotrados y escalera de subida a la terraza, y un 
torreón de 8 metros 40 decímetros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Málaga 
numero 9, tomo 960, folio 202, finca 27.618, inscrip
ción segunda. 

Dado en Madrid, I a 4 de abril de l (}91.-El Magistrado
Juez, Juan Uceda Ojeda.-EJ Secretano.-6.304-C 

Miércoles 4 septiembre 1991 

Don Enrique Marin López, Magistrado~Juel del Juz
gado de Primera Instancia mime,ro 32 de Jos de 
Madrió, 
Hago saber Que en el procedimiento judicial Ley 2 

de' diciembre de 1872, següido en este -Juzgado de 
Primera Instancia numero 32 de, Madrid, con el 
número,-2.277/1990, instado por «Banco Hipotecado 
de- España. Sociedad -Anónima», contra don Crisanto 
Sá.tlChei' Femandez y dona'-Blanca Sánchez Ruiz, se 
ha awrdad-o notificar ,y requerir a don Crisanto 
Sánchez Fernandez y dona Blanca Sánchez 'Ru¡z pára 
que- den:ito del plazo de dos días hagan efectiva la 
canllda4 (cclamada que seguidamente se indica; deri~ 
vada del incumplimiento de la oblif;;lción aseguTa9a 
con la hipoteca. 

La éanttdad reclamada en el procedimiento 
~c¡ende' a,84.0L6 pesetas. 

y para que sirva de n'otificación y retjucrimiento a 
don Cnsanto Sánchez Fernúnd~l y dona Blanca 
Sá'nt:hez,Ruiz, libro d presente para st! publicación en 
en «(Boleün OfICial del EstadQ)~, en Madnd a '7 de 
junio de f99L-EI Magistrado-Juez" EnrIque Marin 
Lópe-z.;...EI Secretario,-6,306--C, 

* 
Donjuan Ueeda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de- Madrid, 

Hace saber: Que en-este J~lzgado se siguen autos de 
procedirrüento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 2.039/1990, a 
'-instancia del (Banco Hipote€ario de España, Socie
dad Anónima», representad,o por el Procurador don 
Albito Tytartínel Dfez, contra don AOlonío Rodríguez 
Rieg-o e ls¡¡bel Maria Parra MartlOez; en l(lS cuales se 
ha_acordado sacar a publica ~ubasta, por término de 
quince ,días, los bienes que Juego se diran, b-ajo las 
siguientes condiciones: 

Prímera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
rcrnate en primera subasta el próximo, día 31 de 
octubre 'de: 1991, a las trece treinta horas de su 
manana,'en la Sala de_ Audiencia de este Juzgado, por 
el' tipO 'de 2.26L747 pesetas. 

Segúnda.-Para el supuesto de que rcsultpre desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 21 de noviembre de 1991: a las diez 
warenta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este- J~zgado; con la -rebaja del 2.5- por 100 del tipo 
que lo fué para la primera. 

T CfCel!l. -oSi resultare' desierta la segu~da, se ha 
l>cflafadcl.1xlra la tercera subasta el PI:Óxifll-o día .12 de 
djdcmbte de 1991, a las die'¿ cuarenta horas de su 
manana, en la Sala de Audlen-CÍa de este Juzgado, sin 
sujeCIón- a tipo., 

Cuartá.-En las subastas primera y Segunda' no se 
admitirán J)OMuras Que sean inferiores a las dos 
lt:rCéras :panes del tipo. 

Quinta.-:-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
&ubasta-s ,los IíCitadores deberán consignar PfCvia~ 
mc_n1.t el- 20 por 100 del !-ipo, para 'ser admítidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
sllbasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depOsitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vil_caya. a la Que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia, número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado ilúmero 41.000 de la agencia sita en plaza de 
Castilla, ,~¡n numero. edifil'io de los Ju~gados ,Inslruc
cip.n y Penal. Número del expedjente 'o procedi
miento: '24590ooo02039-9u. En tal supuesto deberá 
aC(~mpanarse. el resguardo -del mgreso correspon
diente. 

Sexta . .,.Los ¡itulus de propiedad dé los., inmuebles 
subastados se Cll'cuémfJl1, suplidos por las' correspon~ 
dientes cenificaCÍones registrales obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan 'examinárlos los que deseen tomar parte en la 
Mioosta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
comü- baslantes, sin que_ pueda exigir ningún otro, y 
que las C3rg<\S y graváme-nes-artteriorcs y Jos prcfereo~ 
tes a;1 crédíto del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y Sin cancelar, entcndíendose -que el 
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adjudicatario tos acepta y Queda subrogado en la 
necesídad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a terceTO. 

Ql1ava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aQu~!la dentro de la cual se hubiere seflalado, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen~ 
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los partícipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la QU~ se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obJi
gáción, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta 

Décima.-Si se huhiere pedido por el acreedor ha~ta 
el mismo momento de la celebración de' la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciónes de los participantes que así lo aceptcn y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de Ir¡ 
subasta, por SI el primer adjudícatario no cumpliese 
con su obligación y'desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda tipo F, senalada con el número 15 general 
de la casa número 20 de gobierno de la calle Queipo 
de Uano, de Ecija, hoy calle Mendoza, número 20. 
primero, F. Mirando de frente a la fachada principal 
de, la casa está situada en la parte tiel fondo y de la 
ízquierda de la misma, en la planta primera, sín 
contar la de semísótano y baja. Mjde 73 metros 57 
decímetros cuadrados construidos; consta de vestí· 
bulo de entrada, cocina, salón-estar-cort1edor, tres 
dormitorios, cuarto de baño, pasillo distribuidor y 
terrazas a la calle Vacas. La cuota de participación en 
el total valor del edificio de que forma parte y en sus 
gastos y elementos comunes es de 7 enteros 82 
centésimas por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ecija, al tomo 801, libro 575, folio 161, 
finca registral numero 7.318, inscripción segunda. 

Madrid, 11 de junio de 1991.-El Magistrado~Juel.. 
Juan Uccda Ojcda.-EI Sccretario.-6.305~C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magístrado~Juez del Juz~ 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 1.118/1990, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», contra 
dóti Francisco Guisado García de Paredes, doña Rosa 
María Váz.quez Jiménez e «Inmobiliaria Farisa, 
Sociedad Anónima»-, en los Cuales se ha acordado 
sacar a publica subasta, por término de quince días, 
los bienes- que- luego se dírán, con las siguientes 
condiciones: 

Prímera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remaJe, en primera subasta, el próximo día 30 de 
septiembre de 1991, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
siguiente: 

Finca registral número 45.150: 1.600.000 pesetas. 
Finca reglstral número 45,15&: 1.600.000 pe<,;etas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 4 de noviembre de 1991. a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Terrcr-a.-S¡ resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 de 
diciembre de J991, a las trece horas de su mañana, en 
la Sala de Audíencia de este Juzgado, sin suieción a 
tipo. . 
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Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
Cuenta Provjsional de Consignaciones de este Juz~ 
gado número 42000-9, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 
55, de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quiuta.-También podrán hacerse las ofertas o pos· 
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta-que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Séptíma.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósíto como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Sí se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mi!>ffio momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito lás consígna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por sí el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros pOSlores y siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta acéptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tenga la finca, subro
gándose en la responsabilidad que de ello se derive. 

Undécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora para el siguientj! viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bienes objeto de subasta 

34. Piso octavo, letra B, del bloque número 5, al 
sitio conocido par camino de Madrid o San Gregario, 
en Fuenlabrada. Consta de varias habitaciones y 
servicios. Ocupa una superficie construida aproxi
mada de 85 metros cuadrados con 16 decímetros 
cuadrados. Linda: Derecha. entr.mdo, con la Ylvicnda 
letra D de igua1 piso; izquierda, entrando, con los 
vientos de terreno no edificabJe; fondo, oon los 
vientos de terreno no edificable y parte del bloque 
número 4, y frente, con la vivienda letra A de igual 
piso, caja del ascensor y rellano de acceso. 

Cuota.-Representa una cuota de participación en el 
total valor de la finca, elementos comunes y gastos de 
2 entero,> y 84 centésimas por 100. 

Insnipción.-Registro de la Propiedad de Fuenla
brada numero 1, libro 556, folio 100, finca registral 
número 45. t 58. 

30. Piso séptimo, letra B, del bloque número 5, al 
sitio conocido. par camino de Madrid o San Gregorio, 
en FuenJabrada. Consta de varias habitaciones y 
servidos. Ocupa una superficie construida aproxi
mada de 85 metros cuadrados con 76 decímetros 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando, con l~ vivienda 
lf'11'a n de igual piso; izquierda, entraHdo, con 1('5 

Yicnto~ de terreno no edificable; fondo, con los 
vic-n!l.l~ de terreno no edificable y paI1<!; dd bloqu': 
núrr,,:1C d, 'J frente, con la Vivienda Jetnl A de -¡gu,,-: 
piso, c3.;a del ascensor y rellano de acce~(). 

Cunia.-Rcpresenta una cuota de partlc.lpaclOn t'~ d 
lotal valor de la finca, elementos comunes y gastOS de 
2 enter<.lS y 84 centésimas por 100. 

Inscrita al mIsmo Registro. tomo y libro, folio 88, 
finco nÚ!ll('rQ 45.150. 

í 
¡ 

1
I y para su publicación en el «BoJetin Oficial (jcl 

Estado)' librCl el presente en Madrid a 10 de itüin de I 
1.991.-.[~ Magistrado-Juez, Enrique Marin LÓpe7.-EI j 
Senl'l'I'IO.-6.3ü3-C. 1 

Miércoles 4 septiembre 1991 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Jos de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.786/1989, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por la Procuradora doña Ana Ruiz de 
Velaseo y del Valle, contra don Ramón Martín 
Consuegra Valero y doña Isabel de la F10r González, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pUblica subasta por término de veinte días, el bien 
que al final del presente edicto se describirá, bajo las 
síguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se nevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes feChas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 2 de octubre de 1991, a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación: 28.300.000 
¡x'Setas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 6 de noviembre de 1991, a 
las doce. Tipo de licitación: 21.225.000 pesetas, ~in 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 11 de diciembre de 1991, a 
las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por tOO del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo senalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin numero, -edificio Juzgados de Instrucción -Y 
Penal. Numero de expediente o procedimiento: 
24590000oo1786í1989. En tal supuesto deberá acom~ 
paftarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener nt'Cesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condicIón sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión Que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 13 t de la Ley Hipotecaria. 

Quintu.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que lodo licitador acepta 
cClmo bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas O gravámenes anteriores y los 
preferent~ -si los hubiere- al credito del actor 
continuarán subsístentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la rc,>ponsahi!i
dad de los mismos, sin .destinarse a su I!xtinnón el 
prcuo del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tre'iO suba~la!', se iraslada su celebración 
-.1 la misma r.cra- I'ara :;-1 gj?llicnte viernes hábIl 
-según !a condlClon primera d~ ~~!e edicto- la <mbasta 
~u~pendjd.i_ 

Ot:l.1V¿.-Se devolverán la" wnsignaciont.'s efectua
da .. por lo:> p.irticipantcs a 1.1 suba!ita, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que ,'){; reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como partí' del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la cdebración de la subasta, 
t;¡mt.icn pudran JcsecvarS( ¡;;Il dcwsito 1,,:s Ntlsignll
¡;ion.:s de 10\ participantes que aSl 10 acepten y que 
IH¡!lIt'feO \:ubierto con osas (lferta'j los precios de la 
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subasta, por si el primer adjudicatario no cumplíese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Daimiel, casa en esta ciudad y su ca1le de 
Arenas, número 18; tiene 10 metros 3 centímetros de 
fachada y 42 metros 9 centímetros de fondO; ocupa 
una superifice de 740 metros cuadrados. Esta com
puesta de lo siguiente: 

En planta baja: Vn local comercial, compuesto por 
diferentes dependencias, que ocupa una superficie de 
173 metros 51 decímetros cuadrados. Un túnel o 
pasadizo de acceso a un patio que existe tras el local 
comercial citado, y dos cuartos de aseo, para señoras 
y caballeros, situados en la parte derecha y fondo, 
según se accede por dicho pasadizo. En la planta Alta: 
Otro local comercial sobre el que existe la planta baja 
y que antes de ha descrito. Se compone de dos 
cuerpos, uno de ellos, con superficie de 196 metros 12 
decímetros cuadrados, y otro, de 36 metros 93 dcci
metros cuadrados; éste con tres balcones a la calle. 
Está dotado este local de dos cuartos de aseo, uno 
para señoras y otro para caballeros. La comunicación 
entre los locales de planta baja y alta, se lleva a cabo 
a través de una escalera circular de doble sentido, que 
se indíca en el centro del local de planta baja y 
concluye en el de la alta. 

1 nscrito en el Registro de la Propiedad de Daimiel, 
al tomo 762, libro 408, folio 111~ finca 2.698, inscrip
ción 16. 

Dado en Madnd a 30 de Juho de 1991.-El Magistrado
Juez, Juan Uccda Ojeda.-El St'tTetario.-6.312-( 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado~J uez acdden~ 

tal del Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.338/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por la Procuradora doña Ana Ruiz de 
Velaseo y del Valle, contra don Juan Caballero 
Moreno y doña Yolanda Alonso Alonso, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinte días el bien que al final del presente 
edicto se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varías subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la re
gla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con· 
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 8 de octubre de 1991, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licítación: 5.500.000 
pesetas, sin que Sta admisible pdstura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 19 de noviembre de 1991, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo do: licitación: 
4.125.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 17 de diciembre de 1991, a 
la.;; nut;'Yf' cuarenta horas. Sin sujeción 3 tipo. 

St'gtlnda.-Para lomar parte en la subasta, todos los 
pnHnres -a e-xcepción del acreedor demandantc
deberán ;.:onsi:gnar una cantidad igual, pl':'[ lo menos, 
al 20 por 100 del tlpO señalado para la primera y 
segufld,l <¡ub<J~tas, \' \~" Ir. t ... \-~ta 'J"" '-"n~;ri,d igual. 
por lo menes, al 20 por 100 del tipo señalado p<.ra la 
segunda. 

Los depóSItos deherán 1Il'varse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000. en la plaza de Castilla, 
sm número, edificio «.Juzgados de Instrucción 
y Pt:l!ai». NUl\u:ro dt~ t;.xpediente I,) proced;mientfY 
24590000001338/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso coJTe!\pondient~. 
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Tercera,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
~a condición sexta del presente edicto, stn cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley HipoteCaria. 

Quinla.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 'lo, 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extmcíón el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente viernes hábil. 
según la condicíón primera de este edict-o~ Ja subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolvefán las consígnacíones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, ~sta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna .. 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpüese 
con su obligación y desearan aprovechar el rett\ate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Número tres.-Parcela de terreno en término de 
Arganda del Rey, en el barría de La Poveda, en el sitio 
Cañal de Arriba o Laguna, calle Monte Potrero, sin 
número, que ocupa una superficie de 98 metros 5 
decímetros cuadrados. Procede de la finca 963, folio 
14, tomo 1.776. Sobre dicha parcela se está constru
yendo la siguiente: Vivienda unifamiliar, integrada 
por tres plantas: la de semisótano, que mide f 3 
metros 2 decímetros cuadrados, se destinará a tras
tero; la baja, de 35 metros 9 decímetros cuadradOs, se 
distribuye en vesU'bulo, cocina, salón y aseo, y la alta, 
de 48 metros 66 decímetros cuadrados. distribuída en 
cuatro dormitorios, cuarto de baño, distribuidor y 
hueco de escalera. El resto de la superficie de la 
parcela sin edificar queda destinado a patios situados 
uno al frente o sur de la vivienda yel fondo o norte 
de la misma. Se encuentra inscrita en el Registro de 
Ja Propiedad de Arganda del Rey al tomo 1.855, libro 
297, folio 146, finca 24.214, inscripción segunda. 

Se habilita especialmente el mes de agosto para la 
publicación del presente edicto, de conformidad con 
lo establecido en los articulos 259 de Ja Ley de 
Enjuiciamiento Civil y 183 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. 

Dado en Madrid a 9 de agosto de 1991.-8 Magis
trado-Juez accidental, Enrique Marin López.-EJ 
Secretario.-6.315-C. 

* 
Padecido error en la inserción del edicto del Juz

gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, publicado en el «Boletin Oficial del Estado» 
numero 210, de fecha 2 de septiembre de 1991, página 
29074, se transcribe a continuación la oportuna recti
ficadón: 

En la primera condición, donde dice: «Primera 
subasta: Fecha 5 de noviembre de 1991, a las trece 
horas)}, debe decir: «Primera subasta: Fecha I de 
octubre de 1991, a las trece horas».-3.982-3 CO. 
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MARSELLA 

Dona Marfa-de! Pilar Ram¡'wl Ba!botco. Magistrada
Juez de ['flmera Imtal1\,:ia número J de \1arbeHa y 
<'ü partido. 

Hago -saber: QtK {'O csH' Juzgado se siguen autos de 
juicio eJt'cutívo númcro 278/ ¡ 988, promovidos por el 
Banco Meridional. rt'prescotado por el Procurador 
don Salvador LUQuc Infante, contra don Antonio 
Gotuálcz Gan.:ía y doña f"rancü,{'a Mcdinilla Domín
gm? DíaZ. en mlnl1te de proceJinilcflto de apremio, 
en lo,> <¡u\'" por providencia de \"'s!-a fecha se ha 
acordado ~lnuncIar por medio dd pn:scntl' la wnla en 
pública súba~ta, i:mr primera vez, plazo de \,~¡nte días 
y el plum de tasacIón qw: 5(' indICará. la Siguiente 
líno,¡: 

Lrbana.-Solar con una superficie di: 75.75 metros 
cuadrados sobre el que hay constrUIda una edificaciÓn 
qw.' consta de dos plantas, ubicadas en la calle José 
Ramos. número 42, de la hamada de &10 Pcdw de 
Alcántara del término municipal de Marbella. di.strj~ 
huida de -la siguiellte: Planta bap. pasiBo de entrada. 
safón-comooor. tres dormilonos. cocina. asco y patio 
y en pla·ntll alta con tres dormitorios, salón-estar, 
cuarto de bailo y terraza:. ronstltuyendo ambas plan
las tllHl s,upcríicie construiJa de 147.50 metros cua~ 
orados. Figura inscrito al libro 92. finc{l numero 
7_609. 

La subasta tendrá fugar (,'0 la Sala de AuJit.'ncia de 
este JUlgadQ. Mto en avemda Mayorazgo, SlllljÚmero. 
de esta ciudad. )' hora de las doce del día 27 del 
próximo mes de septiembre. bajo las condiciones 
stgwentes:: 

Prjmera.~La finca senalada sale a suba:ita pública 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada de 
14.000.000 de pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segúnda..-Para tomar parte en la subasta, deberán 
Jos licitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
J uzga.do .el 20 por 100 del precio de la tasación, que 
s.írv(~ de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
podnin ser admltidos a licitación. pudiendo tomar 
parte en ~alidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Quc los Htulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta, se éncuelltran de manifiesto en la 
Sc{;re-taria de ('stc Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes de~en tomar parte en la 
subasta, previniendosc a los licitadores que deberán 
conformarse ron ellos. y que no tendrán derecho a 
exigir .ningunos olros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
... ~rCdíto del actor. si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del r-cmatc, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y oblig..lciones que 
de las mismas se deriven. 

De no haber postores. ('n la primera subasta, se 
">eñala para la segltnda el dia 29 de octubre, a las doce 
horas, en la Sala de Audicncü\ de este JUl.gado, para 
la que servirá de típo el 75 por 100 de la valoración, 
no admiuendose posturas inferiores al 50 pOf 100 de 
ja .valoración. 

Se cel~brara tercera súba,,>ta. c.n su caso. el dia 27 de 
nQ\¡icl,11b1'e, 11 1<IS doce horas, en la referida Sala de 
Audiencia, sin sujeción a tipo, 

Dado en MarbcUa a 16 de mayo de 1991.~La 
.Magistrada-Juez, Maria dd Pilar Ramirez &100.. 
teo.-La Secretaria.-6.371-C. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia numero 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 124/1 987-L, se siguen autos de declarativo 
menor -cuantía a ínstancia del Procurador don Jo~ 
Francisco Ramis de Ayreflor, en representación de 
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don José Maria Lafuente López, Sindico de concursos 
voluntarios de acreedores «M. B. M. Clbat Fomes)}: 
don .lose Ferrer Mareel, Síndico de concursos volun
tarios de acreedores «M. B. M. Cabot Fornes~} y don 
Antonio Uabrés Massanet, Síndico de concursos 
voluntarios de acreedores «M. B. M. Cabot Fornes». 
contra tercetas personas eon derecho, herencia 
yacente o herederos de don Antonio Cabot Fomes y 
doña Antonia Cabot Fornes, en reclamación de canti
dad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta, en primera y publica subasta, por lennino de 
veinte días y precio de su avalúo. las siguientes fincas 
embargadas a los demandados: 

1. Vivienda sita en la planta cuarta del edificio, 
situada a la izquierda del mismo según se ve el 
cdificío desde la calle Antonio Maura, de unos 7{J 
metros cuadrados de superficie construÍda y una 
terraza de uso exclusivo de unos 25 metros cuadra
dos. Línda: Al norte, con la parte determinada 
número ! I Y con la escalera del edificio por la que 
tiene su acceso; al este. con la calle Antonio Maura: 
.. sur, con el edificio numero 20 de la calle Antonio 
~aura; al oeste, con la calle Mar. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 5 al tomo 449, libro 
22 de Palma n, folio 162, finca 698, inscripción 47. 

2. Vivíenda sita en la planta cuarta del edificio, 
situado a la derecha del mismo segun se ve el edificio 
desde la caUe Antonio Maura, de unos 61 metros 
cuadrados de superficie construida y una terraza de 
uso ex.clusivo de unos 20 metros cuadrados. Linda: Al 
norte, con el edificio número 16 de la calle Antonio 
Maura; al este, con la propia calle Antonio Maura; al 
sur, con la parte determinada número 10 y con la 
escalera del edificio por la que tiene su acceso; al 
oeste, con la calle Mar. Inscrita en el Regístro de la 
Propiedad numero 5 al tomo 449, libro 22 de Palma 
11, folio 162, fmea 698, inscripción 47. 

3. Grupo de trasteros sitos en la planta quinta del 
edificio, situados a la Ízquierda del mismo segUn se ve 
el edificio desde la calle Antonio Maura, de unos 24 
metros cuadrados y de superficie construida. Linda: 
Al norte, con la parte determinada numero 13 y con 
la escalera del edificio por la que tiene su acceso; aJ 
este, con la calle Antonio Maura; al sur, con el edificio 
número 20 de la calle Antonio Maura; al oeste, con la 
calle Mar. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Palma número 5 al tomo 449, libro 22 de Palma II, 
folio 162, finca 698, inscripción 47. 

4. Vivienda sita en 'Ia planta quinta del edificio, 
situada a la derecha del mismo según se ve el edificio 
desde la calle Antonio Maura, de unos 55 metros 
cuadrados de superficie construida y una terraza de 
uso exclusivo de unOS 6 metros cuadrados. Linda: Al 
norte, con el edificio número 16 de la calle Antonio 
Maura; al este, con la propia calle Antonio Maura; al 
sur, con el Mificio número 20 de la calle Antonio 
Maura; al oeste, con Ja calle Mar. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 5 de Palma al tomo 
449, libro 22 de Palma 11, folio 162, finca 698. 
inscripción 47. 

las descritas partes determinadas pertenecen a una 
finca sita en esta ciudad, avenida Antonio Maura, 
número 18. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en General Riera, 113, el próximo 
día 16 de octubre de 1991, a las once horas, con 
arreglo a Jas siguientes condiciones: 

Prirnera.-EI tipo del remate será de 3.150.000 
pesetas para la finca señalada con el número 1; de 
2.145.000, para la señalada con el número 2; de 
300.000 pesetas, para el grupo de trasteros señalados 
con el número 3, y de 2500.000 pesetas, para la 
señalada con el número 4; sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán Jos licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la Plaza Olivar, sin 
número, de Palma, el 20 por 100 del precio de la 
valoración, verificándola al 'número de cuenta 
045400015072487. 

Tercera.-Podnin hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el a.,uncio de la subasta hasta su 
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. celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta,-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de Jos que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desiesff 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 13 de noviembre de 1991. a la 
misma hora, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dícha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 13 de diciembre de 1991, 
también a la misma hora, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Asimismo por el presente se notifica este señala· 
miento de subastas a cualquier persona que ostente 
algun derecho sobre la finca sita en Palma, avenida 
Antonío Maura, 18, en ignorado paradero. a los 
efectos prevenidos en el artículo 1.498 de la LEC. 

Dado ~n Palma de Mallorca a 5 de junio de 
1991.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-1.716·D. 

REQUENA 

Edicto 

Don Santiago Senent Martínez, Juez de Primera 
Instancia número l de Requena, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo, número 305/1989, instados por el 
Procurador señor Alcañiz Garda, en nombre y repre
sentacíón del «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», contra otros y Antonio Martinez López 
(padre) y Primitiva López Gómez sobre reclamación 
de cantidad, en los que se ha acordado sacar a pública 
subasta, en tres lotes, en primera y pública subasta, 
término de veinte días, los bienes que a continuación 
se describirán, señalándose para la primera subasta la 
audiencia del día 28 de octubre de 1991 y hora de las 
doce treinta, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig· 
nar previamente el 20 por 100 del lipo señalado para 
esta subasta. en la cuenta corriente 
441 J-OOOQ..17-0305.s9 del Banco Bilbao Vizcaya, de 
esta ciudad, aportando resguardo justificativo, sin 
cuyo requisito no serán admítidos a la licitación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta y las posturas podrán hacerse con calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Registro 
prevenidas por la Ley, así como los títulos de propie· 
dad. están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En prevención de que no hubiese postor en la 
primera subasta, se señala para llevar a efecto la 
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segunda subasta la audiencia del día 25 de noviembre 
de·I99I, a la misma hora, con la rebaja del 25 por tOO 
Y término de veinte días. y no habiendo postores que 
ofrezcan las dos terceras partes del precio de la 
segunda subasta, se señala para la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, término de veinte días, el día 27 de 
diciembre de 199 t, a la misma hora. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificacíón a los demandados Primitiva López 
Gómez y Antonio Martínez López (padre). 

Las fincas que se subastan son las siguientes: 

Primer lote: Casa·habitación en Requena. calle 
Muñoz Grande, 11; compuesta de planta baja y dos 
pisos altos; superficie aproximada de 28 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de Requena al libro 
225, folio 62, finca 36.051, inscripción primera. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
Segundo lote: Un pedazo de tierra riego de Roza

leme de 16 áreas y 37 centiáreas en Requena, partida 
de Puente Catalán. Inscrita en el Registro de Requena 
al libro 98. folio 216 vuelto, finca 18.523, inscripción 
tercera. 

Valorada en 800.000 pesetas. 
Tercer lote: Casa-habitación en Requena, cane San 

Sebastián, 69; compuesta de tres pisos con el firme de 
tierra; superficie aproximada de 100 metros cuadra· 
dos. Inscrita en el Registro de Requena al libro 155, 
folio 33, finca 27.134, inscripción segunda. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Requena a 26 de julio de 1991.-EI Juez, 
Santiago Senent Martínez,-EI Secretario.-4.051-1O. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Carlos Altarriba Cano, Magistrado-Juez de Pri· 
mera Instancia numero l de Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
número 451/1991, promovidos por Javier de arate 
Gonzálbez, representado por la Procuradora doña 
Amanda Roig Escrivá, contra doña Carmen Barra· 
china Navarro, en cuyos autos he acordado sacar a la 
venta en pUblica subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien especialmente hipotecado que 
a continuación se relaciona; para cuya celebración se 
ha señalado d. día 3 de octubre, a las doce horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, y si se suspendiere 
por causa de fuerza mayor, se celebrará el siguiente 
día. a la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere 
o persistiere tal impedimento, con las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y las siguientes: 

Primera.-Sirve de tipo para la subasta el pactado 
por las partes en la escritura de hjpoteca y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el 50 por 100 del tipo 
mediante ingreso en la cuenta corriente numero 4.439 
del Banco Bilbao Vizcaya, urbana Cojón número 39, 
que este Juzgado tiene abierta, sin que sea admitido 
postor alguno que no aporte el correspondiente res· 
guardo de ingreso. 

Tercera.-Los autos y la certificadón de! Registro a 
que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto en I 

Secretaria para que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la títuladón, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, sí los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose, asimismo, que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismo, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se hace constar que, en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para celebración de segunda subasta, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera el día 4 de 
noviembre, a las doce horas, y para la tercera subasta, : 
sin sujeción a tipo, el día 3 de diciembre, a las doce ¡ 
horas. ' 
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Bien objeto de subasta 

Bien propiedad de la demandada doña Carmen 
Barrachina Navarro: 

Local comercial situado en planta baja, a la 
izquierda según se mira el edificio desde la calle, del 
edificio en Valencia, calle del Mar, número 22; que 
ocupa una superficie de 204 metros 70 decímetros 
cuadrados y construida de 230 metros y 4 decímetros 
cuadrados. Consta de planta baja, distribuida en dos 
dependencias y un aseo y un patio situado al fondo y 
un altillo distribuido en varias dependencias, pasillo 
y dos aseos; linda: En planta baja, por frente, con la 
calle del Mar; derecha, entrando, zaguán. patio inte· 
rior y planta baja de la derecha~ izquierda y fondo, 
lindes generales del edificio; el altillo se encuentra 
retranqueado con relación a la fachada de 4,50 metrOs 
y tiene dos partes, una que coincide con la planta baja 
y otra situada en la parte traser;a, en la que está por 
encima de la planta baja de la derecha del edificio; por 
ello, los linderos del altillo son: Frente, con la propia 
planta baja, patio interior y altillo de la planta baja de 
la derecha; derecha, entrando, zaguán, patio interior y 
Bnde de la derecha del edificio; izquierda, entrando, 
y fondo. con los lindes generales del edificio. Cuota: 
15.9 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 3 al tomo 1.319, libro 108, folio 6, finca 
número 6.931. • 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
61.060.278 pesetas. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla 7.a, párrafo último, del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se entenderá que, caso de no ser posible 
la notificación personal al deudor o deudores respecto 
al anuncio de la subasta, quedan aquellos suficiente· 
mente enterados con la publicación del presente 
edicto. 

Dado en Valencia a 22 de julio de 199 l.-El 
Magistrado·Juez, Carlos Altarriba Cano.-EI Secreta· 
rio.-6.307.('. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rwldes y de incumr en 
1m dl'l11as responsabilidades Icgales. de no presen/une lus 
procesados que a continuación se expresan en el plazo que 
.\(' les fija. a con/ar desd" el dia de la publicación del 
anunciO en ('sle periódico ofkial y an/e el Ju:gado o 
Tribunal que se señala, se les C.i1a, flama y elllpla:a, 
el1car,f(ándose a todas las AulondadeJ y Agentes di' la 
Po/ida Municipal procedan a la husca, captura,V conduc
Ción de aql/eJlos, poniéndoles a dlJposición de dicho Juez 
o Tribunal con arreglo a los articulos correspondIentes a la 
Ley di' Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Carlos Jesús Garda Cabrera, nacido en el Paso, La 
Palma, provincia de Santa Cruz de Tenerife, el día 20 
de septiembre de 1971, hijo de Rafael y de Vitoria, 
con documento nacional de ídentidad número 
42.179.752, inculpado, por un presunto delito de 
deserción, en las diligencias preparatorias numero 
51/478/1991, comparecerá en el término de quínce 
días ante el Juez de dicho Juzgado, sito en avenida 25 
de julio, número 3, primera planta, de esta capital, 
bajo apercibimiento de que, si no lo hace, será 
declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la autoridad militar 
más próxima para su ingreso en prisión y a disposi· 
ción de este Juzgado, en méritos del referido delito y 
causa, en la cual se halla acordada su prisión preven· 
tiva, extremos de los que se informará al interesado al 
ser detenido y que. a su vez, se comunicarán a la 
prccitada autoridad receptora del sujeto, a la par que 
se me cuenta de tal aprehensión y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife a 24 de junio de !991.-El 
Juez Togado. José Balsalobre Martínez.-1.226. 
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En virtud de lo di$PUesto en el artículo 142 del Reglamento de la Ley del Senricio Militar. aprobado por Real Decreto 611/1986. de 21 de marzo, se requiere 
a los mozos relacionados a continuación, que tienen incoado expediente de prófugo por el Centro Provincial de Reclutamiento de Burgos, para que, dentro de los treinta 
días siguientes al de la pu¡,licación de la presente requisitoria, erectúen su presentación en el referido Centro, sito en calle Viloria, núín. 63, al objeto de regularizar 
su' situación militar y en evitación de Que sean declarados prófugos.. 

APeLLIDOS y NOMBRE 

AIJON 
ÁlMENARA 
ALONSO 
ALVAra:z 
ANDRES 
APARICIO 
APARICIO 
ARENAS 
ARIAS CAMISON 
f:cARRO,~¡) DE LA 
DARRULL 
BCN110 
BLANCO 
SORJA 
IWR,JA 
CASEr .. o 
CERRO 
CHAPAF,!>:[I 
CITOf([S 
CONDE 
DIEZ f'ISON 
DIOS 
DUAL 
DUAL 
ESCUDERO 
ESTEBAN 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FRANCO 
GABARflI 
GABARRl 
GAf:cARRI 
GARCIA 
OARCln 
GENTO 
GONZALEZ 
GUTIERREZ 
GUTIERREZ 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ 
HERRERO 
HERRERO 
IGLESIA 
IGLESIAS 
IGLESIAS 
JIMENEZ 
JIMENEZ 
JIMENEZ 
JIMENEZ 
JIMENEZ 
JIMENEZ 
JIMENEZ 
JIMENEZ 
JIMENEZ 
JIMENEZ 
LAMATA 
LEaN DE 
LLARENA 
LOPEZ 
LUQUE 
MARCOS 
MARTIN 
HARTINEZ 
MARTINEZ 
MAZA 
MIGUEL 
MOLINER 
MORAN 
MORENO 
NEBREDA 
NUÑEZ 
NUÑEZ DE LA 
OlARIAGA 
ORTEGA 
ORTEGA 
ORTIZ 
PALACIOS DE LA 
PEÑA 
PEREZ 
PEREZ 
PEREZ 
PEREZ 
PEROSANZ 
PRADOS 
PUIGDOMENECH 
REGAÑO 
RIBERA 
RIPOL 

GASSET 
MARTINEZ 
ALONSO 
ONTAÑON 
LOPEl 
PE'REZ 
SANTAMARIA 
ARELLANO 
SAINZ 
FUENTE 
ESCUDERO 
RUIZ 
,JIMENEZ 
DUAL 
HEREDIA 
VALER O 
TORIBIO 
TE"JEDA 
IZQUIERDO 
GOMEZ 
CARCEDO 
SANTAHAIUA 
BORJA 
JIMENEZ 
PISA 
IGLESIAS 
HERNANDEZ 
JIMENEZ 
PEREDA 
GONZALEZ 
GABARRI 
MIRANDA 
ROMERA 
BERMUDE! 
LOPEZ 
KUKIC 
GARC!A 
RUIZ 
YUDEGO 
HEREDIA 
HERNANDEZ 
JIMENEZ 
MANJON 
RIVERa 
MARTINEZ 
CUESTA 
CUESTA 
AMAVA 
BORJA 
nUVAL 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ 
HERMANDEZ 
JIHENEZ 
JIHENEZ 
PARGARAY 
PISA 
MUYO 
CEANO VIVAS 
FERNANDEZ 
ARANDA 
ROSALES 
PEREZ 
MORENO 
GARCI 
HERNANDEZ 
HERNANDO 
ARNABO 
ALONSO 
BUENO 
SANTAHARIA 
NUÑEZ 
POlONIO 
FUENTE 
GARCIA 
MORAL 
MORENO 
SUAREZ 
RIVA 
MARTlNEZ 
AMDRES 
ANGUlO 
SANTAMARIA 
VELA 
HERNANDEZ 
VElASCO 
CASADO 
DOMIHGUEZ 
SALAN 
HERHANDO 

GUILLERMO 
oseAR 
SANTIAGO 
IGNACIO 
GREGORIO 
ENRIQUE 
FRANCISCO 
RAUL 
ALFONSO 
~¡OSE J. 
JOSE ANTONI 
JUAN ANTON! 
JOS'E LUIS 
ELlAS 
MIGUEL 
.JOSE LUIS 
.lESUS MARIA 
.IOSE MARIA 
JORGE 
JESUS 
JOSE LUIS 
PEDRO LUIS 
JOSE 
SANTOS 
CESAR 
AVELINO 
FRANCISCO 
FERHIN 
ANTONIO 
JaSE 
NATALIO 
PASCUAL 
TOMÁS 
ANGEL 
FRANCISCO 
CELSO 
FRANCISCO 
oseAR 
ALEJANDRO 
SANTOS 
ANTONIO 
PASCUAL 
JOSE ALBERT 
IVAN 
SERGIO 
JESUS 
JaSE ANTONI 
LUIS JOSE 
ANTONIO 
ANTDNIO 
CARLOS 
JULIO
fiARIANO 
AN,'J'ONla 
SANTIAGO 
LUIS 
NOE 
CARLOS 
LUU DE 
JULIAN 
PEDRO 
FRANCISCO 
FERNANDO 
MIGUEL 
DIEGO 
RODRIGO 
GERARDO 
CARLOS DE 
ANTONIO 
A_l 
JAVIER 
LUU HARIA 
LUIS JAVIER 

. JOSE MIGUEL 
JOSE LUIS 
JAVIER 
TOHAS 
JOSE RAt10N 
MARIO 
CARt,.OS DE L 
DOMINGO 
JORGE 
MIGUEL 
JAVIER 
JULIO 
FERNANDO 
SANTIAGO 
GERARDO 
DAVID 
FRANCISCO 

F.NAC. NQMII.PécDRE NOtID.HADRE LUGAR DE NACIMIENTO 

040973 JOS E ANTONI 
050773 ANTONIO 
260773 JOS E LUIS 
190773 EMILIANO 
270273 ~XIMO 
020973 ANGEL 
020873 IGNACIO 
10097:5 S{'1NTIAGO 
310173 EUGENIO 
j,71273 MARIANO 
260673 BAUDILIO 
2~e73 KARCELO 
030173 ENRIQUE 
160973 FAUSTINO 
151073 SANTIAGO 
220l,73 .JOS E LUIS 
110373 I',¡HONIO 
020573 JOAQUIN 
060573 JUSTINO 
100473 JESUS 
170473 JOSE 
120373 PEDRO 
0$0373 ANGEL 
110573 MIGUEL 
010173 MANUEL 
150573 JACINTO 
i 70473 FEDERICO 
170373 JUAN ARTURO 
010173 ANTONIO 
220,573 JOSE 
210973 FRANCISCO 
051273 JUAN 

NATALrA BURGOS 
.JULIA MARIA MIRANDA DE EBRO 
MARI CARMEN BUI'\GOS 
MARI CARMEN BURGOS 
ASCENSION ARANDA DE DUERO 
MARTINA BURGOS 
J05TFINA BUI'\GOS 
ELENA MARIA BURGOS 
AURORA SAN SEBASTIAN 
AUREl lA ARAN DA DE DUERO 
ASCENSION BURGOS 
ELENA BURGOS 
VICTORIA BURGOS 
DOLORES ARAN DA DE DUERO 
MARUJA ITERO DEL CASTILLO 
VICTORIA BURGOS 
M ANGELES BURGOS 
ANTONIA BURGOS 
GLORIA BURGOS 
CLARA MIRANDA DE EBRO 
ISABEL BURGOS 
TiODaRA ARANDA DE DUERO 
EMILIA ARANDA DE DUERO 
ESPERANZA BURGOS 
CARMEN BURGOS 
VIRGINIA ARANDA DE DUERO 
ADELA ARANDA DE DUERO 
ANTONIA MIRANDA DE EBRO 
SARA VALLE DE MENA 
M ANGELES BURGOS 
MANUELA MIRANDA DE EBRO 
JOSEFA MIRANDA DE EBRO 

121073 TOMAS 
31'0873 ANGEL 
020273 MANUEL 
130973 CELSO 
010573 MARIANO 
060373 CESAR 
300913 ALEJANDRO 
OH 1 73 PEORO ANrON 
241073 JaSE 

. AMPARO ARANDA DE DUERO 

260173 LUIS 
100673 JOSE 
050273 ANTONIO 
021273 FRANCISCO 
070273 JESUS 
071173 JESUS 
260573 FRANCISCO 
1-70273 JOSE MARIA 
0304.73 AMANeIO 
140273 EUGENIO 
071273 FERNANDO 
0,30473 TOHAS 
271273 ANTO~IO RAM 
G61073 ANTONIO 
220673 JOSE 
291273 EMILIO 
lBl073 AJ)OlFO 
150S73 ANGEL 
110173 LUIS 
090773 PEDRO MARIA 
060273 FRANCISCO 
020513 FERHIN 
190173 ANASTASIa 
171173 JOSE LUIS 
180973 BENITO ANTQ 
151173 GERARDO 
161'273 BENITO 
171273 ANTONIO 
190773 TEODORO 
3QQ573 JAVIER MARI 
020:2 73 HATEO 
030373 FEDERICO 
260273 MARIANO 
2-31273 JOSE LUIS 
070a71 PEDRO 
210873 TOMAS 
300473 JOSE 
050573 LEONARDO 
130173 NICOLAS 
110973 ANGEL 
171273 JOSE MARIA 
090573 LUIS 
231073 FRANCISCO 
270773 MARINO 
060873 FERNANDO 
220973 ESTEBAN 
110973 GERARDO 
090473 JQSE SALVAD 
220173 FERNANDO 

NATIVIDAD ARANDA DE DUERO 
VENANCIA BURGOS 
NADA PARIS 
TRINIDAD BURGOS 
MARI CARMEN BURGOS 
GLORIA BURGOS 
H CARMEN ARANDA DE DUERO 
PILAR BURGOS 
M RAMOS ARANDA DE DUERO 
ELVIRA BURGOS 
H ÁNG~lES BURGOS 
H ROSARIO MIRANDA DE EBRO 
CARMEN 
CARMEN 
ENCARNACION 
ARGENTINA 
VALENTINA 
CONCEPCION 
GUADALUf'E 
JULIA 
ROSA 
JACINTA 
M PIEDAD 
ELVIRA 
ISAEJEL 
ALICIA 
VITORIA 
CONCEPCION 
PILAR 
MERCEDES 
MERCEDES' 
VALENTINA 
BLANCA 
ANTONIA 
JOÁQUltiA 
ANA MARIA 
CANDIDA 
CQt<lSUELO 
ROSALINA 
NÁTIVIDAD 
CARMEN 
PILAR 
ELENA 
ti CARMEN 
GREGORIA 
ANGELA 
MARIA PILAR 
JOSEFINA 
RAQUEL 
INES 
RAQUEL 
CLAUDIA 
ROSA MARIA 
ANA MARIA 
K ANTONIA 
SARA 
SOLEDAD 

BURGOS 
BURGOS 
BARCE;LONA 
BARCELONA 
MIRANDA DE EBRO 
ESTEPAR 
MIRANDA DE EBRO 
MIRANDA DE EBRO 
MIRANDA DE EBRO 
BURGOS 
MIRANDA DE EBRO 
MIRANDA DE EBRO 
ARANDA DE DUERO 
BURGOS 
BURGOS 
MIRANDA DE EBRO 
MIRANDA DE ElIRO 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
ARANDA DE DUERO 
BURGOS 
BURGOS 
ARANDA DE DUERO 
MIRANDA DE EBRO 
ARANDA DE; DUERO 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
ARANDA DE DUERO 
MIRANDA DE EBRO 
BURGOS 
BURGOS' 
VILLARCAYO DE MERINDAD 
MIRANDA DE EBRO 
MIRANDA DE EBRO 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
8URGOS 
MIRANDA DE EBRO 
BURGOS 

r~ROVINCIA 

BURGOS 
BunGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
GUIF'UlCOA 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
Bur<GOS 
BURGOS 
BUF\GOS 
BURGOS 
BUI~GOS 

BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
tiURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
I.¡URGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
FRANCIA, REPUBL 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BARCELONA 
BARCELONA 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS. 
BURGOS 
BURGOS 
BUkGtlS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 

DE e.BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
¡!URGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
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APELLIDOS Y NOMBRE 

RODRIGUEZ 
FWBIO 
RUBro 
SAENZ 
SANCHEZ 
SANCHEZ 
SANTAMARIA 
S,O¡rn ~lMARIA 
SANTILlANA 
SASTRE 
SERRANO 
SIEF\RA 
SOBA 
TAuzrA 
TORRES 
VARGA 
VICENTE 
VILDÁ 
YANACOU 

NAVARRETE 
ALONSO 
IGLESIAS 
SANTAMARIA 
IGLESIAS 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ 
MENA 
HARTINEZ 
GONZALEZ 
REY 
PEREZ 
HERNANDEZ 
BENITO 
CRIADO 
GOMEZ 
MARTIN 
MEDEL 
LOPEZ 

RAFAEL 
PEDRD LUIS' 
JOSE ANTONI 
HHGO 
RAFAEL 
JOS[ ANTONI 
JESUS 
ENRIQUE 
OSCAR 
PEDRO 
ENRIQUE 
JOS E CARLOS 
oseAR 
DAVID 
JUAN MIGUEL 
MIGUEL ANGE 
ATILANü 
GUSTAVO 
FILIPO 

F.NAC. NOMB.PADRE NOMB.MADRE 

160773 RAFAEL 
201273 PEDRO 
290973 ANTONIO 
020'573 -jULIAN 
270-473 !(AFAEL 
160773 ANTONIO 
250673 LUIS 
260473 JaSE 
230973 FAIHAN 
070373 PÉDRO 
100573 NICOLAS 
200373 MIGUEL ANGE 
i50573 SANTOS 
291073 IVES ROBERT 
21·0973 JUAN ANTONI 
310773 JESUS 
2611 73 ATILANO 
100573 JaSE MARIA 
270973 ANDREAS 

* 

JOSEFA 
ISABEL 
CATALINA 
MARIA PAZ 
MARI CARMEN 
HARIABEL 
OFELIA 
CARMEN 
TEODORA 
HARIA JESUS 
RAQUEL 
CARMEN 
BIENVENIDA 
TOMASA 
PILAR 
EUSEBIA 
DOLORES 
MARI CARMEN 
PILAR 

LUGAR DE NACIMIENTO 

BARAKALDO 
BURGOS 
ARANDA DE DUERO 
BURGOS 
LA CORUI!-A 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
ARANDA DE DUERO 
Af.:ANDA DE DUERO 
ARrumA DE DUERO 
BURGOS 
BURGOS 
ARANDA DE DUERO 
LONDrES 

PROVINCIA 

VIZCAYA 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
LA CORU@A 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
REINO UNIDO 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 142 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, aprobado por Real Decreto 611/1986, de 21 de marzo, se requiere 
a 1?S mo~os ~1~ a continuación, que t.i~ incoado expediente de prófugo por el Centro Provincia] de Reclutamiento de Palencia, para que, dentro de los 
tremta dUlS SIguIentes al de la publicación de la ~te re<iuisitoria. efectúen su presentación en el referido Centro, sito en caUe Casado de Alisal núm. 2, al objeto 
de regularizar su ~tuación militar y en evitaciófi de que sean dedarados prófu¡os. < , 
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APELLIDOS Y NOMBRE" F.NAC NOMB.PADRE NOMB.MADRE LUGAR DE NACIMIENTO PROVINCIA ---------------------------------------------_ .. _--------- ----------~. ----------- --------------------------- --""--,,----------
ALVAREZ SANTOS PELAYO 1412'73 PELAya F'AlJL MILAPRDS PALENCIA PALENCIA 
ANDRES PRIETO FELIX 141273 JaSE LUIS ARACELI PALENCIA PALENctA 
ANERO ORDOÑEZ ROBERTO BE. 0906-73 ROBERTO INMACULADA PALENCIA PALENCIA 
ANTON MARTIN ALBERTO En 041,273 .)ESUS NIEVES PALENCIA PALENCIA 
ARA60N MAESTRO FRANCISCO- J 261173 EMILIO PILAR PALENCIA PALENCIA 
MOl ISTA BOADA FRANCISCO J i30873 ALFONSO I1ARCELINA PALENCIA PALENCIA 
CARRERA lLANDRES DAVID 140473 VICE:NTE MARIA PILAR PALENCIA PAlENCI.A 
CASTELLANOS RETUERTO FER,NANDO 091173 LEANDRO MARIA CARME PALENCIA PALENCIA 
COBA LOA CRU'TOPAI.. 290973 JUAN MII..AGRQ$ f'AU;:NCIA PALENCIA 
COBAS CARVAYO ROBERTO 220873 JULI,O HARIA PALENCIA PALENcIA 
CORTES MERINO OSCAR .lOSE 170373 ANGEL ENEDINA PALENCIA PALENCIA 
OIAZ GUTIERREZ RUBEN ALEXA 240873 FELIX RUBEN ÁUREA PALENCIA PALENCIA DIEZ DIEGO EDUARDO 060473 EUTIQUIO ROSA PALENCIA PALENCIA 

" ECHEVARRIA MARTINEZ JES1JS 2611 73 FIDEl DAMIANA PALENCIA PALENCIA 
ESCAÑO MARTIN JESUS 211273 AURELIO DANlEhA PALENCIA PALENCIA 
ESTEBAN CErNOS ANGEL 020173 ANGEL ROSARIO PALENCIA PALENCIA FERNANDEZ MARTIN JESUS 211273 JUAN JOSE MARIA PILAR PALENCIA PALENCIA 
FERNANl)EZ MORA GUSTAVO ADa 080373 ANICETO MARIA LUISA PALENCIA PALENCIA 
FERNANllEZ LOHANA LOPEZ PAElLO l.UIS 300773 PABLO LUIS HARIA LUISA PALENCIA PALENCIA GABARR¡ BORJA GABRIEL 080213 JUSE CARMEN PALENCIA PALENCIA 
GALLO .,E LA FUENTE RUlIEN 040s:n ILDEJ='ONSO VICTORIA pALENC,IA PAl.ENfIA GARCIA- ALVAREZ BARON EDUARI}O 269773 MAXIHO ELENA PALENC.IA PAl.ENCIA GARCIA ROJO ALFREDO 261173 ISAbELINO ANA HARIA PALENCIA PALENCIA GOME! REYES EDUARDO 'ALE! 1511"1'3 FERNANDO LOURDES PALENCIA PALENCIA GpNZAl.EZ GARCIA JUAN CARLOS 180373 VICENTE Fl.oRENTINA. PALENr::IA PALENCIA 
GONZALEZ INCLAN JUAN JOSE 140373 CARLOS'JAVI ALICIA PAl.ENCIA PALENCIA HERNANDEZ BARCENIl.LA CESAR MIGUE H0873 CLAUl)lO CONSUELO PALENCIA PALENCIA 
JIMENEZ GABARRI RAMON 080673 BENIGNo ADELA PALENCIA PALENCIA ,JIMENEZ LOZAND NARCISO 170473 ENRIQUE ANGEL A PALENCIA PALENCIA 
~JIMENEZ PAYO GREGORID 080573 VICENTE MARCELA PALENCIA PALENCIA LIZARRAGA LIZARRAGA ALFONSO 12'0273 JUAN JOSE ROSARIO PALENCIA PALENCIA LORENZO MARQUEZ MARIANO 100373 MARIANO ROSARIO PALENCIA PALENCIA MARTINEI ANDRES ENRIQUE 160373 FEUX BEATRIZ PALENCIA PALENCIA MIGUEL MORATE JAVIER DE 260673 JOSE fERNAN CONCECf'C1ON PALENCIA PAL ENCIA Mmm¡ CALVO JUAN CARLOS 220873 JUAN MARIA CARME PALENCIA PALENCIA MONGE FERRERO JUAN IGNACI 040273 \JOSE MARIA VISITAC'!ON PALENCIA PALENCIA MORA TINOS BLANCO ISAAC ANGEL 200373 ISAAC CANDELAS PALENCIA F'ALENClA PISA MIRANDA SANTIAGO 040573 RAHON NIEVES F·AlENCIA f'ALENf;JA RAMmEZ DE LARA ENRIQUE 2601'73 ENRIQUE MARIA CARME PALENCIA F'ALENf:IA REBOLLEpO REDONDO ANGEl. HANUE 1.60773 MIGUEL ANGE ANTQNIA PALENCIA F"~~lFN\'IA ROOR.TOlJEZ FERNANDEZ PEIHW 060273 FELIC!ANO CARMEN PALENf:IA "AU~NCIA f,:ODRIGUEZ FUENTES JOSE LUIS 230573 .lOSE LUIS ANGELES PALENCIA PALENr.JA FWDRIGUEZ GALLARDO, MANUEL 281073 FRANCISCO JUL!A PAL ENCIA PAI,.ENcrA 
ROj)f~ [QUEZ DE LA FUENTE MARCO ANTON 140773 RAMIRO CAROLINA PAI,.ENCIA PAU:-NI~TA f,:I'IZ OLMOS LUIS l:GNACI 020873 MARCELINO FELISA PALENr:IA f"AL.FNl~ I A 
SANCHEZ GIRADO RICARDO 220473 MIGUEL MARIA PALENCIA PALENCIA 
SIERRA SORDO JUAN JOSE 090173 JUAN ELOINA PAl.ENCIA PALENCIA SLOBOMfJ GUE!ARDIZ JOSE 050373 DORCHE TRININ~ PALENCIA f'ALF.NCIA 
TRECEiiiO COLLANTES ALFONSO '260973 L.UIS LEONOR PALENCIA F"AL(NCIA URTADO HERRERO JAVIER 050773 f'EDRO MAXIMA PALENCIA F'ALENr:IA VELASCO CASO JULIO 250573 JULIO EULALIA PALENCIA PALENCIA ZARZALEJO ORDOÑEZ ABRAHAN 100373 ANTONIO JOSEFA PALENCIA PALENCIA 
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 142 del Reglamento de la Ley del Servício Militar,_.aprobado por Real:Decreto 611}1986, de 21 de marzo, se requiere 
a los molOS relacionados a continuación que tienen incoado expediente de pfÓfugo por el Centro Provincial de Reclutamiento de Tarragona, para que, dentro de los 
treinta dias siguientes al de la publicació'n de la presente ff!qUisÍtpria', efectúen su presentación en el referido Centro, sito en avenida Ro-vira y Virgíli, sin número, al 
objeto de regularizar su situación milítar y en evitación de qué $can declarados _p~ugos. 

APELLIDOS Y NOMBRE 

AlAHILlO 
AlASA 
ALeONADA 
ALEHANY 
ALONSO 
ALONSO 
ALTORFER 
AMADOR 
AMADOR 
AMADOR 
ARAS'A 
ARGENTE 
ARIZA 
ARJONA 
ARNAl 
ARRUFI 
ARTIGAS 
AVILES 
8AÑDS 
BMES 
BARCELONA 
BARRON 
9ARTOMEU 
ElAYARRI 
IsENAQUE 
ElERIAN 
FEkZOSA 
8ESO 
ElOLl>U 
BORRAS 
ElRONCANO 
9URCH 
CABALLERO 
CAMNILLAS 
CADIZ 
CALEtET 
CALLAGHAN 
CALLE 
CAMUÑAS 
CARDOSO 
CARNICERO 
CARNICERO 
CASANOVA 
CASARES 
CASNOVA 

CAsTRO 
CESOlLA 
CORTES 
CORTES 
COSTA 
cox 
CSTELLS 
CSTELLS 
DACHEZ 
DAMARET 
DARNAND 
DIAZ 
DOMINGO 
DOMINGUEZ 
EGEA 
ESCUDER 
ESTRADA 
FA8RA 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
fIGUEROLA 
FRIEDHEUt 
GABALDON 
BABARRI 
GAITX 
GALIANA 
GAHIR 
BARCIA 
BARCIA 
BARCIA 
BARCIA 
BARCIA 
BARCIA 
BAVAlDA 
GIHENEZ 
GIHENEZ 
OIRAL 
GOHEZ 
ODHEZ 
BOHEZ 
OONZALEZ 
GRACIA 

SURGOS 
ALASA 
MONSALVE 
PAVIA 
ANGUERA 
CASTELLANOS 

AMADOF< 
CORTES 
GIRAlT 
HARTIN 
RAMOS 
LENDINES' 
!lAENA 
FEDERL 
PErG 
DIAl 
MARTIN 
SALGADO 
SALINAS 
PEDRET 
GARCIA 
SANGENIS 

SIMON 
PALOMARES 
HEDINA 
GALLART 
GARCIA 
AURA 
RUIZ 
AGUAVIVA 
NAVARRO 
RODRIGUEZ 
FERNAND-EZ 
VAllDEPEREZ 
FERRER 
HARTINEZ 
GONZALEZ 
RODRIGUEZ 
ORDEOÑES 
OF<DOÑEZ 
PONS 
PARDO 
VILA 

MARTINEZ 
¡HAZ 
AHADOR 
GARCIA 
LOPEZ 
cox 
IZQUIERDO 
QUERALT 
ROVIRA 
PUlO 
CAMAUSE 
GARCIA 
RUIZ 
TRIH 
RODRIGUEZ 
GIHENEZ 
BUJ 
SERRAL 
ARAGON 
FEftNANDEZ 
HUESO 
MARTINEZ 
HORENO 
SANZ 
GORISCH 
GARCIA 
PUBILL 
ROlO 
ALBARRACIN 
LOPEZ 
CORTES 
FORTUNY 
JUAN 
ORBAY 
ORBAY 
SANCHEZ 
PUlO 
FERNANDEZ 
GIMENEZ 
HEREDIA 
CORT 
DIAZ 
SANCHEZ 
CABRE 
GUBERT 

F.NAC. NOH~.PADRf NOH~.HADRE LUGA~ DE NACI~IENrO 

ANTONIO 26047'2 ANTONIO 
Á~ELES ALEJ O?077Z ANTONIO 
F'R_ANCISCO 060272: PASCAS 1 O 
EMILiO" 27-127,2 ":'tP~IEl 
JoRGE' iJQn2 MAJi-CELINO 
JOSE 'JUAN- 260i 72 L'UlS 
D-ORts:_'DAVID 181272 'SALVÁDOR 
HANUE.L t ~027~ JOSE 
H1GUE_L 020472 "FRA'NC'lSCO 
JEStiS 200,57_2 FRANCISca 
ALBERTO 061112 JOAQUIN 
.roSE' .reo- 26057,2 JUAflI_ FGO 
jACt~Ta 030972 ANGEL 
JAVIER 1712.72' KANUEl 
FERttIN O"lit:;! ElAUTISTA 
ANGEL i 1 1272 FRANCIsco 
JUAN 300972' JAIHE 
ANTONIO 151072 JPSE 
RAUl 030872 R~MON 
JORGE 130272 E-STANISLAO 
JUAN 21097-2 :)UAN 
RAMoN 2a0872 JOSE 
RAffON :;3-1'0872 -JAVIER 
DAVID A CA,t< 0-'0272: ALf;JANDRO 
ANGEL 19fi"l2' 'ÁNTONIO 
Jt;.IAtoI _040672' JUAN' A 
SANTIAGO :.H 1'914- SANHAGO 
JO-SE -HARIA 060972 -AtFXmso 
oseAR, 020812:' 'COS,HE 
JOSE 091072 JQSE 
OSCAR' ~l.ONS 24'0877~-,'HItN\JEL 
JORGE i i 0:n.2' ,JaSE ,-H 
PATfut~_ 1311 7'2 -E'kIL,IO 
JÜ,AN CARUJ~ 2406 n TOHAS 
fRAACU'CO 120:1 72 E1J(UUSTO 
DARIO 22t2'7:! 'VInOR 
JAVIER 020312 JOSE 
SERGIO D-E -L 221,07_2 .JO.oS:E 
FCO JA'V]ER ,'160172 JOSE A 
AN-TONIQrtON 310372 
ANTONIO iJ06n ,JOSE 
JOSE i30672 JOSE 
JAIME 101-07'2 AGUS'TlN 
JUs[' ANTONI tjo6i2 '~JQSE 'ANT 
,.lOSE 091Q72 JaSE 

JUAN 02031'2 NnONro 
PABLO 2902'72- ,ANGEL 
JOSf 2:30572' JUÁN ,IINT 
M-AItUEl ~NGE la0272: GREGOR-IO 
RrCARDQ 22127.2 R1C~RDO 
JORDY'CHARl i5027~ ANTHONY 
A1.9ÉRTO H037:=L JUAN 
JOSE 100672:' JO.U: 
DANIEL 260772 DANIEL 
PEDkO 030572,BAUTISTA 
JUAN MARCOS oa~472 'JUAN ~ELIPE 
ANDRES 270272 ANQRES 
RAUl iS0972 , JUAN 
HA~CO ANTGN 110112 JpSt A 
H'AR'co 27i272', 'MANUEL 
RAMON 050'47,2",sllVESTRE 
JORIH 160512' 'JUA;N 
CARLOS 060B7~ ffARTIN 
SALVA~OR 260772-
FRAHtt~O 190312 RAMO~ 
ANTQNIO 171272 SATURNINO 
ISIDRO 130172 JOSE 
ANTONIO' 220272"AN'T.ONIO 
.,JAVIER 050772 "jI:lAH 
MlCHAEL 3Hn72 WOLFANG 
JOAqUIN 110312 
JOSE 081i72 BERNARDO 
JUAN 1 7-0472 

-E:,SPERANZA TA:R~AáoNA. 
NERCE'DES T ARRAGOHA 
CARMEN TARRAGONA 
J~ANA TORTOSA 
ANA HO~A DE EBRO 
HARIA r<EUS 
D'ARItARA REUS 
MPiklA BOl 
ANTONIA REUS 
M:fA REOS 
CARMEN rORJOSA 
cA'r.:MEN TARR,AGONA 
JO,SEFA TORTOSA 
¡'¡,A~II) TAf<~AG_ONA 
HANN~L~RE CA4AFELL 
JO$fT A MORA lE E!lRQ 
ESPERANZ-A TARRÁGilNA 
ROSARIO lARRAGONA 
RAQUEL rORTptA 
AURORA TARRAGONA 
TE~ESA "ORA DE EBRO 
HAR'tA CARME TARRAQONA 
EUL:M.!A REUS 
ROSARlO TARRAPONA 
MANUELA TAR~AGONA 
PILAR TA@RAGONA 
DOL._ORES' TéR,R~ONA 
TERÉSA VIKBOQI 
ENCARNACION fARRAGONA 
TERESA TORT,-oSA 
DÓLÓRES' REUS 
l'iANu'El-A T/,RRAGONA 
HURIEl '_CARft TAR~AGOHA 
TOKASA TARR,AGONA 
CARMEN REl.,lS 
MATILDE TORTOSA 
ANA -TORrOSA 
",.FRANCISCA TARRAGONA 
HAR1A RacIO tARRAQONA 

, T ARR,AGOHA 
FRA~CIS'CÁ TORTOSA 
FRANCISCA tPRTOSA 
M,.~CINTA TORTOSA 
AIHlt.F I NA- RElIS 
SARA TORTOSÁ 

FFfA,NClSCA TARRAGONA 
F~ANqSC.A TA~RAGONA 
JUANA REOs 
DOLORES RE_US 
H,'SOlEDAD TARRAGONA 
CORINNE TARRAGONA 
lIKLANCAi To_inOSA 
PRE$ENATC'lO ToltrOSA 
PiLAR TÁRRA'GOHA 
MSA TURrOSA 
Uf<$tILA T Af'<RAGONA 
JUANA REUS 
JOSEFA TARRAGONA 
JIlLIAN TARRAGONA 
MÁRIA VALLE TARRAQONA 
ElVIRA TARRAQONA 
tE~E:SA TO!HOSA 
PILAR TORTOSA 

SAGRARIO 
PRriiITIVA 
AURORA 
&OLORES 
E,srER 
¡NGRID 

i'lICAELA 

CARLES 281272. ,JAVIER tfl)HJ·S'.ERR. AT 
"OIS ttrOUE-L 21.-0372 ANTONIO ~ :UJISA 

HORA LA HUEVA 
SAN PEDRO DEL 
TORfOSA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
REUS 
TARRÁGONA 
lAR~A3:0NA 
TARRABONA 
VALLE 
BARC~LONA 
TARRAGONA 
REUS 
TARRAGOHA 
TORTOSA 
TARRAGONA 
TARRAiG_ONA 
TARRAGoNA 
TARRAGONA 
TARRÁGDHA 
ALlCAATE 

LUIS 120972 VEHAHCIO FILOMENA, 
LUIS 300872 LUIS JOAQUIH~ 
MARCOS 05,1012 /;INTONto K. -tINTA 
ISA~C 070772 'AL~ERto CARMEN 
JUAN 07C772 'ALiERTO ·CARt'tEN 
JOfE 120B7:1- JdSE MARIA M ·cAAHE'l;\I 
JOSE 260872 jO$t M liARlA' -DOLOR 
JAVIER A 210172 AGlISrr,N I'tAR¡A 'PILAA 
ANGEL 290972-PASCUAL A$UNCION 
4AVIER 181112 JUAN M. ~ARMEN 
RAMoN 280472 MIGUEL CARMEN-
FR~c14CO !3017~ JOSE VICTOR JOSEFA 
HARIO 170972 MA~UEl ,JO$~FA 
F'RCO JA,\lIER 210572 I!:OUARD_O JOSEFA 
...lOSE 211072 ...lOSE Fa.ISA 

REUS 
TARRAGONA 
REUS 
REU$ 
TARRABOHA 
rORTos. 

PINATAR 

F'ROVINCIA 

TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAOONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARf<AGONA 
TAARAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONÁ 
TARRAGONA 
TARRAGOHA 
TARRAOONA 
TARRAGOHA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGOHA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
tARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGÓNA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARf<AGONA 
TAR:RAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGOHA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGON'A 

TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAOONÁ 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAOONA 
TARRAGONA 
TARRAOONA 
TARRAGONA 
TARRAOONA 
TARRAGONA 
TARRAGOHA 
TARRAGOHA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
MURCIA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TÁRRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TA-RRAGONA 
BARCELONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRA-GDHA 
TARRAOQNA 
TARRAGONA 
ALACANT/ALICANT 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGON-A 
TAAAAGONA 
TARRAGONA 
TARRAQDHA 



29326 

APELLIDOS Y NOHDRE 

GUTIERREZ 
GUTIERREZ 
JIHE.NEZ 
JIHENEZ 
JULIAN 
LAItILlE 
LAGO 
LARA 
LOPEZ 
lOPEZ 
LUOT 
MAOE 
MARIA HAHAN 
HARTINEZ 
HARTINEZ 
HARTINEZ 
MARTIHEZ 
"ARTINEZ 
HARTORELL 
HAS 
HATA 
MERINO 
HESA 
MIOUEL 
MOLINA 
HONTES 
MONTILLA 
MONTORO 
MORAL 
MORENO 
MORENO 
MORILLAS 
MUÑOZ 
MUÑOZ 
MUÑOZ 
NAVARRO 
NEDElEL 
NIÑO 
NIeOLA 
aUETE 
OllE 
PALAZON 
PARRA 
PEÑA 
PEJO 
PERACAULÁ 
PEREDA 
PEREl 
f'EREZ 
F'EREZ 
f'[REZ 
PETRUS 
PICON 
PINILLA 
F'ORRO 
PORRO 
PUJOL 
QUINTANILLA 
RABADAN 
RALUY 
RAHIREZ 
RAHIREZ 
REl::IULL 
REYES 
RHEE 
RIVERA 
RODRIGO 
RODRIGUEZ 
ROm"lGUEZ 
RODRIGUEZ 
ROJAS 
kOMAN 
RUIZ 
SANCHEZ 
SANCHEZ 
SANCHEZ 
SANTIAGO 
SANl 
SERRA 
SIERHA 
SIL '.JA 
SILVA 
SOARFS 
SOtE 
TQRONDEL 
TORREBlANCA 
VÁ1LDEF'EREZ 
VAlLESTI 
VA7QUEZ 
VELlVE 
VERA 
VIZCAINO 

GARCIA 
HIMBRERO 
AMADOR 
HONTE 
HORATALA 
GERARDIN 
HARRUFO 
S'CHILLINGER 
ARIÑO 
ESPADA 
DE IJIT 
ECHEVARRIA 
MARIA HAHAN 
ESCOElEDO, 
EXPOSITD 
LOPEZ 
HONCADA 
ROCA 
SAN! 
RAYO 
RUIZ 
MORENO 
MUÑOZ 
NAVAAAO 
HARTIHEZ 
DE TORRE 
BANCALERO 
HUilaz 
OARCIA 
CORTES 
VAlERO 
CAÑAMERO 
CANAlES 
MONTERO 
PEREA 
HANRlQUE 
PADRON 
ROKERO 
NUET 
MARAMFtIO 
CALLAU 
MORALES 
FERNANDEZ 
HARTINEZ 
THOKAS' 
TARRES 
CAS'AÑE 
CALIX 
CORTEZON 
RODA 
SANZ 
HULLERAS 
PRIETO 
CASADO 
SANCH[Z 
SANCHEZ 
SOLER 
QUINTAN.A 
HIRALLES 
MORE IRA 

PA»RON 
FERRAN 
GABARRI 

GARCIA 
ZAHORA 
DE: BOBES 
OUVER 
PARTIDA 
fir:NEITO 
VILA 
ARROYO 
EXPOSITO 
PABLO DE 
RODRIGUEZ 
RUIZ 
PEIG 
PEREZ 
FARIAS 

UÑAN 
FfRREIRA 
SMITH 

TORREDLANCA 
CAPERA 
DLSCARREGA 
CUElfLLES 
FOl)( 
UTRERA 
NAVARRO 

Miércoles 4 septiembre 1991 

F.NAC. NOMB.PADRE NOMB.MADRE 

JUAN 
Feo. MANUEL 
FCO. JOSE 
JUAN 
ALEJANDRO 
DOHINIQUE 
FRANCIsCO J 
DAVID 
f<AFAEl 
JOSE LUIS 
DANIEL DE 
ROlfERT RAF A 
JOHN JEfFRE 
RAFAEL 
MANUEL 
ANTONIO 
MIGUEL ANGE 
RAUL 
DAVID 
f'EDfW 
FRANCISCO 
OSCAR 
..103:[ MANUEL 
ANtONIO 
DIEGO 
JOSE PA8LO 
JOSE MARIA 
RAFAEL 
SERPIO J. 
JOSf: 
FERN~NDO 
FRANCISCO 
JOSE luts 
MtGtlEL 
CESAR 
DAVID 
CEDRIC 
JA1ME: 
DANIEL 
JOSE: MIGUEL 
Al((tRT 
FeO. JAVIER 
Jose: 
JAVIER 
I1Af(CO 
ALEXANDkE, 
.lOSE MARIA 
JUAN FeG 
JOS'E AtHONI 
JUAN 
ALtJANDRO 
RAffON 
MIGUEL 
.~UAN 
Gf:NI:ROSO 
JOAQUIN 
DAVID 
JOSE ANlOltlI 
CUSTODIO 
ALEJANDRO 
CARLOS ALBE 
!'IAV1:D CE.SAR 
JAVIfJ<: 

040372 AMADOR 
221272 FRANCISCO 
010172 
131272 MANUEl 
150972 JOSE MARIA 
271272 JACQUES 
260372 MANUEL 
211072 JQSE MIGUEL 
270472 RAFAEL 
240872 RAHON 
130712 JOHANNES 
240772 kAYHOND 
0-91072 DAVID (fRUtE 
201072 JUAN 
231072 HANUE.L 
020972 ANTONIO 
130772 ..lOSE 11 
01Q972 AGUSTIN 
26017'l RAHON 
230772 PEDRO 
291072 PAULINO 
241072 JOSE 
030572 RAFEL 
i 9077'2 ARTURO 
230972 ANl*:ES 
180472 JOSE 
191072 .lOSE 
270972 RAFAEL 
030872 FRANCISCO 
240472 JaSE RAMON 
310572 FER,NANDO 
260772 FRANCISCO 
070872 JUAN ANDRES 
031272 JUAN 
051172 MANUEL 
050572 MANUEL 
210872 JEAN FRANCO 
170572 TOMAS 
210872 JOS~ HARIA 
OU07.2 VICENTE 
021072 ALBERlO 
200572 ALFONSO 
280672 Al.FONSO 
260772 AGUSTIN 
191272 JUA}.¡ 
230272 
300172 
130772 
060372 
16-0272 
160872 
1502"12 
.20(1j72 
010772 
100472 
1.00472 
101072 
171.@72 
03-0-372 
170172 
i 70272 
06-1072 
2"'0572 
221072 
07U12 

JOSE MARIA 
FRANCISCO 
JOSE ANl 
JUAN 
FRANCISCO 
LUIS FCO. 
MIGUn 
ANTONIO 
JOA~UIN 
JQAQUIN 
ENRTQtlE 
ANTONIO 
rUSTODIO 

BERNARDC' 
DUO; YOU 
FRANCISCO 
CARI-OS 

J 070372 

PEDRO A 
EUDl:L!O 
.lOSE M 
AGUSTlN 
SOIlK HO 
JUAN 
VIC[NTE 
ANGtL 
ANDRFS 
ANTONIO 
ANTONIO 
JArME 
LUCAS 

LUIS ARCAD! 
PEDRO ,JOSF 
DAVID 
.lOSE. A 
RAFAEL 
fRANr:lSCD 
,lOSE Cr,:[ su. 
UJIS 
JUAN 

.'H0772 
0~'i07.2 
18037:-
130372 
030572 
:'11.272 
13fyn;' 
1 i t072 
:!7(';-' l':'. 
'!9"üi'l'2 

eH SCENCIO 
UI1S 
.JUAN 

JOSf 1 ',;"<)6 7:1 JOSl 
30Sf t ?01?2 H_DF;u 
ABFl 
PABLO LeNAf 
JOSE MANUtL 
oseAR DA 
F:crru:,,' ro 
AARO'N Tk V' _ 
XAVIER 
JOSE ANT 
rON&'ADn GArJ 
JOSF 

t 'l'! ?72 
0Y~I;r/:: 

14067:~ 
iíl1 1/'2 
'\.40972 
::4037:: 
3úü47:' 
030TU 
:'61.0 ?:' 
:!41.07:, 

JAVIEF: PCDfi- ~'705 ,:? 
RAI10N 230":;7:' 

JUAN 
LnrBAN 
fTDRO 
AHRELIANO 
F[DERICO 
ClAUDHl 

ANt;n 
l~Af{I-,:I[L 

,JOSE 

F'rDRO 
f:,'AMON 

MAN 

LUIS n:uf'[ 05i2n FeLIPE 
MA~U-[1. i61172 EusnIO 

HARINA 
DOLORES 

MONIeÁ 
ANGELES 
eau-: HE SOL 
TERESA 
A~~IE 
ESTHER 
ESPERANZA 
¡)UVESÁ 
M TERESA 
MEL1NDA S 
RAFAELA 
MARIA PIE:DA 
FRANClSCA 
JOSEFA 
PILAR 
FRANCISCA 
MARIA 
ISABEl 
MANUELA 
M ISABEL 
ROSA MARIA 
ROSA MARIA 
1'1 f'tER:CED(S 
ANA MARIA 
MANUELA 
ROSARIO 
ANGELES 
ANTONIA 

DOLORES 
ROSARIO 
AURELIA 
ASUNCIQN 
MICHELE 
RAFAELA 
M ANA 
MONICA C. 
ROSA HARIA 
FRANCISCA 
LUCIA 
FRANCISCA 
JUt..IA 
MARIA 
ROSARIO 
ARActLI 
M. ELlSA 
CEUA 
M1LAGROS 
MDNHERRAT 
JOSEFA 
ENCARNACIOH 
JOSEFA 
JOSEFA 
ROSA MARIA 
DOLrn::ES 
CARMEN 

N LUISA 
RDSALIA 
M- r::ARMfN 
MARINA 
JIN JA 
N SOCORRO 
M AMf'I\RO 
CLM,A 
~¡UAN'; 

MANUELA 
M CARMEN 
HARIA 
CA1ALlNA 
RAMONA 
M l-,ABEt 
TERESA 
F'U¡;:IrICACIO 
ANGn,A 
CARMEN 
BLANr:A 
MAl lLDE 
ENCARNAClON 
A-MELIA 
nANCES HAY 

HA r It DE 
MAF J A .If sus 
MONTSERRAr 
MGDALENA 
HONTSERRAT 
JULIA 
JOSEFA 

LUGAR DE NACIMIENTO 

TORTOSA 
VENDRELl 
ARDOS 
TARRAGONA 
REUS 
REUS 
TARRAOONA 
TAf<RAGONA 
TORTOSA 
REUS 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TORTOSA 
TARRAGONA 
lARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAHONA 
VENDRELl 
TARR-AG-ONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TAARAGQNA 
REUS 
TARRAGOHA 
CALAFELL 
REUS 
TARRAGONA 
f'>ALLARESOS 
REUS 
REUS 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
RODA DE BARA 
TAARAGONA 
TORREDEMElARRA 
REUS 
REUS 
TARRMONA 
TARRAI3QNA 
REUS 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
REUS 
TO¡nOSA 
TARRAGONA 
TAAR-AGONA 
TARRAGONA 
TARRAG-ONA 
lARRAGONA 
TARRAGONA
REUS 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
LA ALDEA 
TARRAGONA 
HQiNTElLANCH 
TARRAGtlNA 
TARRAGúNA 
REUS 
lARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONfI 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TORlQSA 
TnRTOSA 
TARRAGONA 
TM<RAUONA 
TORlOSA 
TA-RRAGONA 
MORA Df. EBRO 
TARRACONA 
TAARAGONA 
TARRAGONA 
RE.US 
VALENCIA 
rALAFELL 
SAUTA lA IVA 
REUS 
RlUS 
HORA Df: EBRU 
f,,[uS 
RfUS 
REUS 
TARRAGONA 

T 

BOE núm. 212 

PROVINCIA 

TARRAGONA 
lARRAOONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONÁ 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARr~AGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAOONA 
TARRAGONA 
TARRAGONÁ 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
lARRAGONA 
TARRAGONA 
!ARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONÁ 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
lARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGQNA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRADONA 
lARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAOONA 
TARRAGOHA 
TARRAGOHA 
TARRAGOJ.IA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGfJNA 
TARRA-GONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
rARRAGONA 
fARRAGUNA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TAARA-GONA 
lARRAGO/IM 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
VAU:NCIA 
lAARAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
1 ARf\AGDt+A 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
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En virtud de lo dispuesto en el articulo 142 del Reglamento -de la Ley del ServicictMilitar, aprobado por Real Decreto 611/1986, de 21 de mano,'se requiere 
a los mozos relacionados a continuación, que tienen incoado ~~w<lie.l'-t~. dc:'},rófugo por ',el Centro ·PrOvincial de Reclutamiento de Navarra, para que, dentro de-los 
treinta dias siguientes al de la publícación de la presente requisiforl3; efectuen. su presentacíón en el referido Centro. sito en avenida del Ejército, sin número, al objeto 
de regularizar su situación militar y en evitación de que sean decl,atados prófugos. 

AP[LLI DOS Y NOMBRE 

ArRA 
AL -. H~R¡";AWI 
ALrAf.;AZ 
ALVAr.:EZ 
ALVAREZ DE LA 
ALVIRA 
AMADOR 
AMENARAF: 
ANTIMASBERES 
ARANGUREN 
ARAQUE 
ARISTU 
ARRIAGA 
ARTOLA 
AUGUSTO 
AVILA 
AZCARArE 
AZCONA 
r<ANOS 
BAU AZ 
BARF:ADO 
BENITO 
BEPE::!',Ef 
I:<H'GERA 
I~URGUETE 

CA;¡¡"IHERO 
CAf<r~ERA 

CAL 
CALADO 
CARlClS 
CMIRO 
CASr'PO 
CHUZA 
CClIiERl ERA 
COLLADO DEL 
CORTINAS 
CRUCES 
cr~uz 

CUESTA 
DAVILA 
DELGADO 
DIAl 
DOLARA 
DOS ANJOS 
DUCAY 

DUQUE 
EBOH 
ECHARRI 
ECHEVERRIA 
ECHEVERRIA 
ELIZALDE 
ERDOZAIN 
ESCRIBANO 
ESCRIBANO 
ESCUJURI 
ESEVERRI 
ETCHART 
EXPOSITO 
EZA 
FERENC 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FEf(NANDEZ 
FLAHARIQUE 
FLANDES 
FLORES 
GALDEANO 
GARASA 
GARCIA 
(JARCIA 
GAkCIA 
GAROfANO 
GARRIZ 
GIL 
GfJ'JI 
GONZALLZ 
mllu [N 
GUl H.Rf,:EZ 
GUTIFr~RFZ DE LA 
HlRNANDEZ 
HF ~:NANDEZ 
Hf-RNANDEl 
HE'RNANDE? 
HUALDE 
INDURAIN 
IRAIZOZ 
JACINTO 
,JIMENEZ 

CAPAPAY 
nVIEDO-HOM." 
!-¡(;R[<OSA 
BAZ 
NAVA 
GARCIA DE FALCES 
JIMENEZ 
CRlIZ 
r(\JE!IO 
URROZ 
AROST~:G!JI 

NARCUE 
ElCAF;AY 
MAfJRIGAL 
QlIEIROS 
MARIN 
ADARRAGA 
BIURRUN 
OCArlA 
PERf"Z 
LOZANO 
MOt"iE¡"¡O 
BUSTILLO 
ARRAZUBI 
CANTERO 
Mi\lnIN 
MIQUEL[ 
DIr,? D[ ::Mi Mt,fITIN 
I lGARRA 
[CrOlAZI'; 
IGL[SIAS 
HHNll,HN 
r-AGOI (-) 
MARTtNL: 
:,:\lL 
MONTO fA 
Alh', 
MOLINERO 
P[Rr? 
GOMFZ 
MUERZA 
ZHIHGARAY 
ERRO 
FARA 
URDANIZ 

RESANO 
ZABALETA 
ECHEVERRIA 
JIHENEZ 
JIMENEZ 
AGURRUZA 
ARTEAGA 
PEREZ 
SORIA 
FERNANDEZ 
EGUIA 
EZCURRA 
GOÑI 
ORTA 
VE 1 SZHAUPT 
FLORIN 
IRIARTE 
HARrINEZ 
MENDEZ 
VERGARA 
GOACHE 
"LDEnURRIAGÁ 
PERALES 
MARAÑON 
LARRAZA 
JIM[NFZ 
MONTurA 
l,llANO 
[STUDILLO 
fiARRrz 
IZFURA 
URll17U 
{<ACll'ltu 
Ml1l f f<: 
r;ORD_lLLD 
TORRE 
f',F:ANAZ 
fTf;:f --¡ 
fT f,t Z 
\)AL lAS 
HUAi"lf 
ARUfO 
FERNANDEZ 
DOS ANJOS 
l.iERRIO 

r .NAC. NO-M&.PA[¡RE NJJMB.HADRE 

IVAN MARIA 
,lflLED 
lSMéE-L 
I'¡':SNÁN,DO 
C,'if:LOS 
flS In~ 
DAVID 
.\>ALVA.¡}Ofj: JO 
~~fJ$E LUIS 
f'l¡SIEH 
,JOSE -At1TOr.tI 
JOSE I,GNAC"I 
¡SM-A€t. 
,JOl1:GF 
AN rQi<tw J(fA
,¡USE: LU_IS 
JOSE AHTONI 
JE!WS 
JAVIL-!i; V1C. 
OSCA-R 
F:AFAEL 

02'0773 l DUA'RDO 
1Ji07;'~ ."HMÁD 
221273 JL"SUS 
020~n rf,;UCrUOEO-
260'b73 ~JOSE 

06.0--17.;! JOS€ 
HU 7 3 ,JurE' 
20047:'{ SALVADOR 
07i(¡7,3 ANTONIO 
0'10-373 JOSE ' 
3-011:73 .lOSE, 
260.173 CARLOS' 
24Ó.p3 ER,N;ESTO 
071 '213 J}üriI¡:(OO 
QM9'H ANTONIO 
24101,1 .JllSf.: 
271173 JUAN 
10067S '-~i.FONSO 
27'0J,'73 ~tD.sE 

300tn:.\. .liJAN 
16'O-773,I-<CNJAMIN, 
240673 f'I~OILÁN 
::511 n JOSE 
;:90Tl,~ \.'IcTORrNO 
120173 ,JIJSE 
:~f 071:', I:OUARDO 

h'LM'IRA 
Mi\GD'A_Rq-ECA 
U'AURA 
Ff'¡CARNACIflN 
M TERE-SA 
ASUNCION 
ANQE:L,j!¡ 
ISABEL 
MAR'IA 
LtBE 
M c_ONCEpe t O 
ISABEL 
M CARKEN 
M POLORES 
ri flERCI;DES 
M-LRCED'ES 
H DOLORES 
M T,RIN.IDAD 
MAR"IA 
M'tNUE_LA 
MARiA 
IÜIFAELA 
ti VI,S'ITAC1U 
M DOLORES 
M JOSEFA 
ti CRIsrrI-U, 

HIL F\ftIO 
lJAVID 
I1IWJfL 
!)flN1CL 
f;DLlARDO 
M,lH: ')jO 77 3 11 [GUEL ANGE U 
(T 5:Af~ lH~ LA 
.IIIAN ANDRE;S 
f [CUf,RA 

\.10773 ,1:\SE {dA MARI!'; 
1302/'3- A¡.¡DRES M CAIiINO 
:;>a057:5 JUAN H ENCARNACI 

'UAN CARlUS Oto04"{3 L-i~HI1AN !\LfONSP 
;'4-H7., 
13Q673 

f W~t-}HO FI~A :~ 10-_J?3 
'RANO.-SCO R ·:)3027,5 
,;nou:o (Mi 1r.J 
L¡lLúiJ 180773 
('.;ReDS t91273 
,¡,WIU< 130973 
JUdO 240273 

ALfONSO 131113 
HUPE RAMO i)60~73 
f kANC;ISCO 1604_73 
Rf:GENER 18i 1 73 
JOSE JAVIER ';)41273 

(;"~LOS 
,-'LDRO 
EHGENIO 
n~ANCISCO 
M-ANUEL 
DIEGO 
JH.RADIQ 
¡.vHON-IO 
'}[NTURA 
ALFONSO 
lOMAs 
,.RANC-UCO 
f'\l.iRI.AND 
JOSE 

f~AFAEL ENR! 261173 PABL.O 
N(JEL 14'0673 NOEL 
IüNACIO JAV 291173 ~lONISIO 
(,AE/RIEL :?10473 FEl IX 
MiGUEL 04'0973 ANTONIO 
JORGE 26-10:73 rn, lX 
EDUARDO f 1027':5 JUAN 
DANIEl .t10173 JOSE 
JOSE:' LU-IS' 2803-73 JOSE 
RICARDO 23-04n ,lOSE 
,jORGÉ 130:8:73 SIMON 
PfDRO HlaUE 121173 f'EDF:O_ 
PABLO .mEE iB:1<Fl3- ~AItLO 
RWAfWO -0408-13 JotE HARIA 
PETER 061273 FERE~C 
,lOSE: WARIA 200'37-3 GUllL~HO 
JOSE 22'ti 13 l<HÁUUO 
MANUEL 02H?n PABtO 
RICARDO 14,(}373 F:ICARim 
HAMON i 10873' RAM'O# 
,\LnE";-RTO :!~()5n ANT"ilNHr 
GONZALO JES ?S1 i Tl vro- ,JAlJIE;R 
ESTEBAN 15"10'1'3 \,IICTQR 
DAVID 0901373 NARCISO 
f~L VARO- ()40673 JOSE' 
1, ,)\lUNtJ ''07-0'273 H:ANClS:CO 
JGS[ M-ÁRIA 101273 FL OR,EN-TIJ'(O 
ti!.' 1.\'1' S O'¡U-7-3 Mi,jH1N 
.H.lHlL 11(1-973 HMWF.L 
I.NG[I DAVU o: 037:~ tJ l.AS 
[\J¡'{3H j10373 JtSUS 
I .. ~\!J Df 1',>j2"{:3 M:rnU:Q 
'Ü,',[ JAVH .. R eIiO?¿, [llS'{;}(ra 

F-Hf!f',FTü :\_"üí37,", FI:r.Ncrsco 
'-ljAN 12.t2:73, ,.I!Sfo_ 
:_"A!<HH-I JA1JI :'11773- 31'gF. 
i<L f!l fo( f(l 26:1.:;.n;:: .. J( ¡sr 
.HAN ;:;ARtOS 
111l;!il-í.. AN{;i 
i¡LN RTO ANT 
CNhlQUE 
HORActo ISR 
ANDFts 
H:J)RQ 
J"AULINO 

",::1~'1~~ 
~'2117J 
2'f09/'J 
3-00173 
041273 
200,673 
03087J 
2909.73 

A(mfl.IANO 
AlIt;;t-llAN'o 
Al I:¡,iRrO 
ENRIQUE 
S¡\NTIAGQ 
ANDRES 
ARTURO 
ANGEL 

fí ,JOSE:FÁ 
ti SO~EI)~D 
MhRIA 
m,ORIA 
(ilRHEN 
M P'lLAR 
M PILAR 
MtA 
oí ISABEL 
l'VA 
CLARA 
M ANGELES 
LOURDES 
M CARMEN 

F"ILI~:R 
M JESUS 
AMALIA 
CONSUELO' 
JU_ 
H NIEVES' 
1'1 JtSUS 
M PllAR, 
M JOSEFA 
ISÁURA 

1'1 JOSE'A 
H ANOELES' 
K ASUNCION 
KARIA 
ANl:TA~ 
MARI_A 
ISABEL 
ANGELINA 
TERt;:_S'A 
GUiRIA 
HARI1'lA 
t'¡LdR~A_ .< 
MAXIHINA 
M ROSA 
E"lOISA 
CARMEN 
ANA 
I-! PIÉDAD 
MANUELA e 

f, MQIANA 
t,NGEl'A_ 
M JOSEFA 
M ~NTONIA 
M DÓLOFlES 
f'\N~JNCIÁCIüN 
M ¡;;STRELLA 
M lUZ: 
' .. l NANCIA 
\.'f.NANCIA 
f![DAl) 
M .JOSEFA 
MM'<GA~Hf\ 
LEONOR 
LUiJF'lD~S 
MANUELA 

F'I',MPLCNA 
F'~';1Pt.(}NA 

f'AiiPl,ONA 
f-'r\M¡::<t_l,NI\ 
PAMI'LONA 
PAMPLLlN(, 
PAMPLONA 
F·A.Mf'LDNj~ 

ALCAIHZ 
P¡\MPLfJNA 
PAMPLONA 
FAMPLONA 
F'AMPLONA 
PAMPl.ONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
BRASIL, r~(f', 

""AMPLOrM 
U:St,CA 
FAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMf'LDNA 
PAMPl.ONA 
Pi\/"lPLON¡, 
¡HUm 
1'"MPLONt) 
PAMPLONA 
f>¡,MPl..ONA 
PAMPLONA 
FAMf'uiNr. 
f'AMf-<LÜNA 
2.'\F:ALOlA 
PAMPLONA 
P,'\Mf'[ UNA 
PAMf'LONA 
1.>(,MPI. UNA 
PAMPlC1r,'A 
PA11r"t,ON-A 
PAMPLONA 
PAM-PLUNA 
PAMPLONA 
CIlUR 
PAMPLONA 

PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPlONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
THDElA 
PAMPLONA 
POR'TUGALETE 
ESTELLA 
OVIE1)O 
f!ARÁKALDO 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
SAN SElIASTV)N 
LARr,AGA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPl.ONA 
PAMf'LONA 
F'AMPt aNA 
r.~Mi:l UNA 
FMU-lnNA 
r"f¡Mf'LONA 
F~;MH ONA 
f'_AtWLQNA 
r¡![)UJ.¡ 
Tl.JDfUI 
P.-\Mf'LONA 
PAMf-'UlNA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
t EON 
PAMPLONA 

FEDERATIVA DEL 

F'ROVINCIA 

NAVAfmA 
NAVAfU':A 
NAVAF:F:A 
N¡WAPRA 
NAVAF':RA 
NAVARr·:A 
NAVARRA 
NtWARfú) 
rERUEL 
NAVARRA 
NAVAf¡RA 
NAVARRA 
NAVA~~RA 

NAV¡'¡RR!~ 

NAVARRA 
NAVARF:A 
NAVARRA 
NAVARRA 
I{RASIL, REP. FE 
NAVARRA 
NAVAF<RA 
NAVARRA 
NAVARRA 
N¡WARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
VIZC¡WA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVAF:RA 
NAVAf(r.;A 

NAI.'Af'k"l 
NtWA¡¡R~' 
ZAf,Al;fJ1A 
NAVARF:A 
NAVAF:RA 
r~AVAr<RA 

NAVt\f~RA 

NAVAI'\RA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NñVARRA 
NAVARRA 

NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARf'<A 
NAVARRA 
NAVARRA 
VIZCAYA 
NAVARRA 
AnURIAS 
VIZCAYA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
GUIPUZCOA' 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAt)ARRA 
NAVARRA 
NAl,.'ARRA 
NAVARkA 
Nf';I,IAF;F;A 

NAVARRA 
NAVAF'RA 
NAVARRA 
NAVARRJ, 
NAI.'ARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
L E:QN 
NAVARRA 

.------"---r--.---
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APELLIDOS Y NOMBRE 

JIMENEZ 
,JIMENEZ 
_JIMFNE7 
,JIME.NfZ 
.JORDAN 
JORGE 
LAGARES 
u~mr,A 

LAN1A 
LARFnON 
LARUMBE 
LARUMBE 
LARUMI<E 
l.ARUMBE 
LASA 
LA\"'IN 
LAZ 
LEAHY 
LLAMAS DEL 
LOf'f:Z 
LOPCZ 
tOPEl 
LOPE? 
LOPE"Z-EGUILAZ 
LOREA 
LlJSSANTOS 
LOSSI\NTOS 
LQU,NO 
MACHIcaT 
MANZM/OS 
MARCHES 
MtlRCHITE 
MARCOTEGUr 
MAfiIN 
MAPQUEZ 
MARTICORENA 
MARl IN 
MARTIN DEL 
MARTINEZ 
MARTINE.Z 
NARTINEZ 
MATEO 
MATEO 
MATUTE 
MFDIAt)ILlA 
MEDINA 
M[:.NDEZ "'ENALaSA 
MEND1A 
ME.W~ 

MIGUEL 
MIGUEl. 
MINGUEZ 
MULINA 
MONASTERIO 
MONREAl 
MONTEIRD 
HONTES 
MORENO 
MORENO 
MORILLAS 
MOSQUERA 
MURILLO 
HUROLAS 
MURUGARREN 
NAGDRE 
NATIVIDAD 
NEUMANN 
NIETO 
NOIlEl 
OCHOA 
OLIVEIRA 
OLIVER 
OLIVER 
OLORIZ 
OROZ 
oseoz 
OYAREGUI 
PADRO 
PALOMO 
PARAPAR 
PERALTA 
PEREZ 
PEREZ 
PIEDRA 
PUÑAL 
PURROY 
QUILES 
QUINDIMIL 
RAMIREZ 
RAMIREZ 

GARRO 
JIMENEL 
MEN1>OZA 
ROlO 
SANCHEZ 
NAVARLAZ 
GARCIA 
MOF:ALE.\.' 
AMIGOT 
EZUkMENDI 
IRIARTE 
JACUE 
MONEDERO 
SOLANO 
MARTINEZ 
REMUN 
AGUIRRE 
BRAJN(llJIC 
VALLE 
CANTOS 
GARUA 
MOLINA 
RlJIZ 
SANZ 
ECHAVARREN 
PILU 
PILOS 
GI'IRRIZ 
LARRAYA 
MORT!::RUEl 
JORDAN 
MONTES 
PEREZ 
GOMEZ 
VALL 
FRANCO 
LASPALAS 
BAO 
MUELA 
SANZ 
SARRIES 
ALFARO 
PEREZ 
SORH'I 
ErAYO 

GARCIA 
HARnUINDFY 
AGUILERA 
MAGAÑA 
BERGERANDI 
OLALlA 
ALFONSO 
PALAZDN 
PASCUAL 
SANTOS 
SUIDES 
IRURZUN 
r~ERNAL 

BLAZQUFZ 
LOPEZ 
MAÑERU 
ZUNZARREN 
AGUERRI 
GARCIA 
SOLANO 
JIMENEZ 

SALDIAS 
[lALAGUER 
GARCIA 
CARBALLO 
OLIVER 
SAN ARGIMIRO 
ARAMBUr<U 
MENDEZ 
ROS 
TOMAS 
MONTILLA 
FERRERO 
MADRIGAL 
AVALA 
CORERA 
SAN JUAN 
VALENCIA 
REBOLE 
PEREZ 
MARTIN 
MOLINERO 
ALBERDI 
RAYA 

• 4 ¡ !'!If 

-
Miércoles 4 septiembre 1991 

F .N';C. NOMl~. f"ADRE NOrW, MADRE. 

l~unEN 

,Ji.H JAn 
;~l! F:¡,¡)f) 
."1 j- t1N<LI 
CAkLO,-;: 
f.:AtlL 
,li:.SUS 
,~lL\"'Af.:ll 

t,!)«Lru LUIS 
MJt;U[1 .,NGle: 
J+'\I)1ER 
,JUAN U,RLO$ 
uns 
Pi'EI,,\"< 
ostA!'r 
MWUfl, 
UHS Mf¡"'I,~ 
r',f.:lSftAN-
Al rON:,Ct 
,!Al~f 

lOSE MiGUEL 
If¡COBll ESTE: 

ROf¡(R-¡O 

_JAVIFF 
JU~,N RAMON 
lNO(FNClO 
CAF\'LOS DE 
IVON MARIA 
ARTUfW 
ERNE,\10 
JORGE 
t UJS MIGUEL 
JUAN JG~'E 

l U I E .h',\.'1E~ 

rco JAVIER 
MIt1UFL tiNGE. 
RAUL 
,~NGf l., 
MiWln 
Fl'I1.M';f'>O 
nAVII' 
J~!UAN 
fTRNANflO 
iOSf ANl'ONT 

lCNf.,CHJ 

ENr<¡QU[ JES 
Tt.lGO 
LU.lS J!:::SUS 
,JO,,'!: AIH 
I{,OR 
i.'lr:fNlt:' DE 
FEUX JAVIE 
FrO Jr'\VTER 
RArAE! 
RM-;~'<EI IGN, 
f-.¡¡CARDO 
JOSE IGNACI 
ROREN 
L.UTS í_ARHEL 
ANDRES 
.tULIO 
Feo JAVIER 
ENR!Qur, 
ALFONSO JAV 
RICAfmo 
JAVIER 
DANIEL 
JOSE LUIS 
JQSE LUIS 
JOSE MIGUEl 
f',NTONIO JOS 
JUAN MIGUEL 
SEROlO 
lVAN 
MARHN PEDR 
kOflERTO 
EDUARDO 
f,AFAEL OtRI 
oseAR 
ROBEf<lO 
RICARDO 
CARLOS 
.JESUS 
[NRIQU[ SAN 
IGNAClO 
LUIS 

2(00-,'73 LUl~' 

;'ü¡j973 (ltll-1, tLL 
160:~i3 I\U<I,i'C' 
240:-) r, ,lE:''':~,' 

090,'1'1:'1 ¡'AJA ~I 
2004,~ PA:cr¡ML 
2B,;}9i':., (Ef,:'~MjDO 

~H0,n:j l:lC~~-iITF 

i90''-'73 I PIS ,1ImIA 
01')",73 {\\ k _,:'.ND['(8 
010',,,/:, TU';,"'l 
(l~JO,<73 ¡VI,i 
14':'>U:(3 ,H-\\.'JU-é 
O'i':¡;'i,' JLPtt', MAI~H, 

i 70:, tJ l(l;'l L r.ON 
O~F' /~-\ tU I S 
1305 ,'3 "1E~U,, MAR lA 
08ii'¡:~ ,JAMES-
ui !; ~ i':<, ALF Cr-lSiJ 
2;"\1;,' (:~ Mi\NUa 
140'?'73 J()~:E 

Ofi)l, ?:; fMH [¡] 

0202?3 JO~'¡ 

27iO?~~ EDllilRDO 
030<l3 ,JUAN 
09o)~)I';~ ,i,lSt 
090::;'-3 ,lfJs[ 

16()-S7~~ ,J t\Nl0NID 
070"'(3 ..ID~:( 

i30:;7~~ ,IESUS 
1'l09,'3 
30';):;;7;~ 

231173 
1 HO-': ,,~ 
:?2i i 7~ 
Oi i i -(3 
070:: 13 
i4011:~ 

190871 
\::.1:';:'1 
OJ¡O'j l~~ 
181)[,:, 
:::?Ot 1'3 
lAf (l i':~ 
ü'?Qb 13 

()"(1273 
30,),1 f3 
03027:'1 
1301:'3 
i 709;'.) 
090473 
270Tl3 
091tl3 
060'1/3 
1503 !'3 
220""73 
040'\73 
161t73 
1.60~') 73 
0606.-"-3 
190873 
201173 
24>:)673 
310~73 

.t 9L.'l~~ 
1B0777> 
090U3 
231173 
061173 
200.:-73 
i80? 73 
020413 
140773 
060.273 
28091'3 
110-;-- 73 
050'1,'3 
21-0373 
061:n3 
081173 
zo<r¡-' 13 
1906T3 
:!.6()3n 
190773 
110Y73 
1909/3 

J(l,l:¡ 

,IE-S:U,': 
A.i.'~¡ MARIA 
,lt;MI ,'<N1 
,10S1 
MW11E;L A 
J[SVS 
IlNtia 
1mSO 
Mf,)(] 11l) 

,JO.\'[ MARrA 
¡lit IAN 

SANTIAGO 
,1(l:'F H 
M,',f,'Ul;,' 

l'NHWUE 
ríf,'llf.: ¡UD 
LlJJ.:: 
f,N¡nNlO 
F(fiNANDO 
l-'e:D:;:Ll 
SPlNTl.;GO 
MM:I,"NLl 
J':AFAf-_L 
_lOS: 
HORACIO 
,IOSF 
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EDICTOS 

Juzgados militares 

Citación de incorporación a filas, con arreglo a lo 
dispuesto por el articulo 124. del Código Penal 
Militar, del recluta Jose Damián Sánchez Perez, 
nacido el 22 de diciembre de 1964, en Madrid, ('on 
documento nacional de identidad número 
50,820.663, alistado por el Ayuntamiento de Madrid, 
hijo de .lose y de Maria del Carmen, cuyo último 
domicilio conocido es calle La Naja, número 7, 
tcrcero derecha, Bilbao, para su incorporación al NJR: 
A-l, D.T. 01, con el tercer llamamiento del reemplazo 
1991, destinado por la superioridad. 

Bilbao, !O de mayo de 1991.-EI Jefe del C. P. K, 
por ausencia, el Capitán, Pedro Mancebo Can· 
del.-1.066. 

* 
Rw.'go a V, S., dé las órdenes oponunas.. para que 

sea publicada la citación de incorporación a filas, con 
:meglo a lo dispuesto por el articulo 124 del Código 
Penal Militar, del recluta Osear Mata Medina, naddo 
cl 3 de abril de 1970, en Algeciras, con documento 
nacional de identidad numero 30.632.399, alistado 
por el Ayuntamiento de Amorebieta. hijo de Alfredo 
y de M. Belén, cuyo último domicilio conocido es 
calle San Miguel, número 22, 3.° izquierda, Amore· 
bieta, para su incorporación al NIR: Q-I, D, T. 05, 
con el 4.0 llamamiento del R/1991, destinado por la 
Superioridad. 

Bilbao, 17 de julio de 199 l.-el Jelc del e p, R .. 
Juan garcia Pérez,-1.671. 

* 
Relación de mozos que no se han presentado ;¡ 

revisar su exclusión temporal: 

R/1989. Luís Miguel Cide Benavcntc. hijo de 
Manuel y de C-armen, nacido el 29 de agosto de 1970, 
con documento nacional de identidad 52.794.410. 

R{88. Antonio Canto Juani, hijo de José y de 
Nieves, nacido el2 de mayo de 1969, con documento 
nacional de identidad 46.614,971. 

Castellón, 9 de agosto de 199L-Centro Provincial 
de Reclutamiento, 12071 Castellón.-1.619. 

Miércoles 4 septiembre 1991 
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Don Enrique Antonio Yágucz Jiménez. Juez-Togado 
del Juzgado Togado Militar Territorial número 52 
de Lai; Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber; Que por auto de este Juzgado de fecha 
8 de mayo de 199 L se acuerda citar a Francísco 
Fernándcz Arias a fin de notificarle la incoación de 
las díllgenci¡.¡o; preparatonas numero 52;043/91. por 
un presunto ddíto de quebrantamiento especial del 
deber de prescnóa prcyisto ) penado en el articulo 
124 del Cód-igo Penal Militar, al no haberse incorpo
rado aprestar su servicio mil!tar en La Agrucan, el 
dia 7 de marzo de 1 \)91, tras habérsele incoado 
expediente oc prófugo por el Centro Provincial de 
Reclutamiento- de Las Palmas_ constando únicamente 
en autos "lue el citado na(ió en Las Palmas úe Gran 
Cunana, el día 15 de noviembre de 1968, hijo de 
Fl'ancis.co y de Juscfa, y fue alistado de o-ficío por el 
<\yunlam¡\:nto de Las Palmas de Gmn Canaria, 
debiendo compart.·ca l'n el tcrminú de quince días 
ante ('Sie JU:lgado Togado, :.ito en el edifióo anexo al 
Hospital MilitaI d\.~ Las Pnlmas., plaza Ik San Fran
cisco, sin número, bajo apNcibimiento de que si no lo 
hace-, le pararán los perjuídos a que hubicr(: lugar en 
derecho, 

y para que conste v Slfva de notificaCIón al citado 
al -dcsconncel'!'ie su acÍual domicilio y de conformidad 
con lo dispuesln en e-\ artl(ulo 11) de la L¡;y Procesal 
Militar, {'"x,pido y firmo el presente ediclo para su 
publicación en el «Boktfn -Otlcial del EstadO» y en el 
{(Boktin Oficial de 1..1 ProVincia de Las Palmas;}, en 
Las Palmas de Gran Canurb a 8 de mayo de 
199L-L051. 

* 
D{ln Enflqué Anttmio Vague? Jiméno, Juez Togado 

del JU7gado Togado Milttar Tcrritorial número 52 
de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago <;abcr: Que por autQ de este hrlgadcl de fecha 
2-4 de mayo de 1991. sc acuerda citar a Juan F, 
Ramírcz Rodríguez, a fin de notificadc la incoación 
de las diligencias preparatorias número 52/059{91, 
por un presunto delito de quebrantamiento especíal 
dd deber de presencia, previsto y penado en el 
articulo 124 del Códigu Penal Mílitar, al no haberse 
incorporado a prestar su Servicio Militar en el Ala 
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Mixta núm. 4<> (Base Aérea de Gando -Las Palmas) 
el día 17 de marzo de, 1991, tras habérsele incoado 
expediente de prófugo por el Centro Provincial de 
Reclutamiento de Las Palmas, constando únicamente 
en autos que el citado nació en Telde (Las Palmas), el 
dia 7 de octubre de 1969, hijo de Jase Ramón y de 
Maria del Pino, y fue alístado de oficio por el 
Ayuntamiento de Telde (l-as Palmas), debiendo com
parecer en el término de quince días ante este Juzgado 
Togado, sito en edificio anexo al Hospital Militar de 
Las P'almas, plaza de San Francisco, sin -número, bajo 
apercibimiento de que si no lo hace, le pararan los 
perjuicios a que hubiere lugar en derecho, 

y para que W!lSIC y sirva de notificación al citado, 
al dcSC'onocersc su actual domicilio, y de conformidad 
con lo diSpUesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Mllitar. expido y firmo el presente edicto para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
<dloletín Ofit:ial de la Provinc.ia de Las Palmas», cn 
Las Palmas de Gran Canaria a 24 de mayo de 
1991.-EI Jue'l.-,,·j,IJK 

* 
Don Enrique Antonio Yagüez Jiménez. Juez Togado 

dd Juzgado Togado Militar Territorial núm..:ro 51 
de Las Palmas de Gran Canana, 

fIsgo saber: Que por auto de- este Juzgarlo de fecha 
24 de mayo de 1991, se acuerda eÍtar a Luis Herrera 
Ramírcl., a fin de notificarle la incoación de las 
diligencias preparatorias número 52{056/91, por un 
presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de presencia previsto y penado en el artículo 124 del 
Código Penal Militar. al no haberse incorporado a 
prestar su Servicio Militar en el Ala Mixta núm. 46 
(Base Aerea de Gando -Las Palmas) el día 17 de 
marzo de 1991, tras habersele incoado expedicnte de 
pro fugo por el Centro Provincial de Reclutamiento de 
Las Palmas, constando únicamente en autos que el 
dtado nació en Telde (Las Palmas), el día 8 de 
octubre de 1970, hijo de José y de Dorotea, y fue 
alistado de oficio por el Ayuntamiento de Telde (Las 
Palmas). debiendo comparecer en el término dc 
quince días ante este Juzgado Togado, sito en edificio 
anexo al Hospital Militar de Las Palmas.. plaza de San 
Francisco, sin número, bajo apercibimiento de que si 
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no lo hace, le pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al dtado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con !o dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto para su 
publieacíón en el «Boletín Oficial del Estado» yen d 
«Boletín Oficial de la Provincia de Las Palma5»), en Las 
Palmas de Gran Canaria a 24 de mayo de 199L-EI 
Jucl.-l.J4J. 

* 
Don Enrique Antonio Yagüez Jiménez, Juez Togado 

del Juzgado Togado Militar Territorial numero 52 
de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber. Que por auto de este Juzgado de fecha 
24 de mayo de 1991, se acuerda citar a lribarri león 
Gonzálcz, a fin de notificarle la incoación de las 
diligencias preparatorias número 52/047/91, -por un 
presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de presencia, previsto y penado en el articulo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su Servicio Militar en el Ala Mixta núm. 46 
(Base Acrea de Gando -Las Palmas) el día 16 de 
enero de 1991, tras habérsele incoado expediente de 
prófugo por el Centro Provinóal de Reclutamiento de 
Las Palmas, constando únicamente en autos que el 
citado nació en San Bartolomé (Las Palmas), el dl'a 12 
de octubre de 1968, hijo de Martín y de Víctoria, y fue 
alistado de- 'oficio por el Ayuntamiento de San Barto
lomé (Las Palmas), debiendo comparecer en el tér
mino de quince días ante este Juzgado Togado, siro en 
edificio anexo al Hospital Militar de Las' Palmas, 
plaza de San Francisco, sin número, bajo apercib.i
ro iento de que si no lo hace, le pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notíficación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con 10 dispuesto en el articulo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto para su 
publicación en «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincía de Las Palmas de 
Gran Canaria>} en Las Palmas de Gran Canaria a 24 
de mayo de 1991,-1,133. 

* 
Don Enrique Antonio Yagüez Jiménez, Juez Togado 

del JU1gado Togado Militar Territorial número 52 
de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fccha. 
24 de mayo de 1991, se acuerda citar a Víctor Alonso 
Guzmán, a fin de notificarle la incoación de las 
diligenCIas preparatorias número 52/045/91, por un 
presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de presencia, previsto y penado en el artículo 124 dd 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su Servicio Militar en el Regimiento Mixto d..: 
Artillería núm. 94, La Isleta (Las Palmas de Gran 
Canaria) el día 25 de septiembre de 1990, tras 
habérseJe incoado expediente de prófugo por el Cen
tro Provincial. de Reclutamiento de Las Palmas, 
constando únicamente en autos que el citado nació en 
Las Palmas de Gran Canaria, el día 15 de octubre de 
1970, hiJO de Juan y de Alicia, y fue alistado de oficio 
por el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, 
debiendo comparecer en el término de quince día~ 
ante este Juzgado Togado, sito en edificio anexo al 
Hospital Militar de Las Palmas, plaza de San Fran
cisco, sin número, bajo apercibimiento de que si no Jo 
ha(~e, le pararán los perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho, 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dlspuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Milítar, expido y firmo el presente edicto para su 
pu blicación en «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas de 
Gran Canaria» en Las Palmas de Gran Canaria a 24 
de mayo de J99L-U32. 
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Don Enrique Antonio Yaguez Jiménez, Juez Togado 
del Juzgado Togado Militar Territorial número 52 
de Las Palmas,de, Gran Callada, 

Hago_saber: Que pOr auto de este JUI.gado de fecha 
24 de mayo de ~991, se ~cuerd;;¡ citar a Ruben -.Perez 
Abclla, a fin d:é notificarle la inmación de las diligen
cias preparatorias nümero 52j053/91, por un pre
sunto delito de,quebrantamiento espt..--cial del deber de 
presencüt1 previstO y- penado en el articulo 124 del 
Código Penal Milfta~, al- no haberse incorporado a 
prestar su Servido Mílítar en_ el Ala Mixta- núm, 46 
(Base Aere.'l'cte G¡Úido -Las Palmas) el día 16 de 
encro de lQ91; tras'habérse-le incoado expediente de 
prófugp por el ('eniro'Provincial de Redutamíento de 
Las PtP'ma.<¡. cansiando únicamente en autos que el 
citado naCió en' Las Palm~s de Gran Canaria, el día 13 
de oct~ubre de 1910, hijo de GuíUermo y de Josefa, y 
fue alistado dé oncio por el ,,"\yuntamíentó de Las 
Piltmas'(je 'G'nin Canana,' debiendo comparece( en, el 
termino de qúince-días<ante este Juzgado Togado. sito 
en ed¡~6o'anc-'to-a1 Hospital Militar de Las ~lmas. 
plaza de, San FranCisco, ,sin numero, baJo aperdbi~ 
miento de que, si no ,I~o hace, le pararán Jos perjuicios 
a ,qUl! hubiere :Iugar en dérecho. 

y para qué con~te y sirva de notificación al t.--i,tado, 
il1 desconocerse su ,actual domicilio. y de t:Ontormidad 
con to dispuesto en· el articulo 115 de la Ley Procesal 
Milítar, 'l~xpído y 'firmo el presente edicto paro su 
publicación en .<Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletln Oficial- de, la Provincia de Las Palypas de 
Gran C.anana»"cn Las Palmas'de Gran Canaria a 24 
de mayo dl' t99L-U34, 

* 
Don Ricar(to Cuesta del Castillo, Juez Togado del 

Juzgado TogadO', Militar Territorial número 53 de 
Las Palmas. d~ Gtan Canana, 

Hago saber: Que. por auto de este Juzgado, de fecha 
25 de junio de 1991, se acuerda citar a Mercedes 
Uopis Segarra, a fIn de notificarle la Ín(oaClón de las 
diligencias: prep""p-atorias número 53/05-2/91, por un 
presúnl0 dehto de quebrantanüenlo especial del deber 
de presencia, prt'visto y penado en el articulo 124 del 
Códign Penal MíHtar, al no haberse incorporado a 
prestar su -servicio -militar en eJ Ala Mixta 46 y Base 
Aérea de Gantlo, de Las Palmas, el día 16 de enero de 
i991, tral' !'.,Jhérsele incoado cxpedk'n!e de prófugo 
por d ('entro Provirkial de Reclutamiento de Vafen· 
da, constando únicamente en autos que el ótado 
nanó en Vaknc'ia el dl3. 7 de octubre de 1970, hijo de 
Jaime y dé Filoinena, y fue alistado de- oficio por el 
Ayuntamiento de Valencia; dcblt~ndo comparecer en 
d término ck'quincc-dias ame ..:ste JuzgJdo Tpgado, 
.,ito en edificio anexO al hospital Militar de- Las 
Palmas, p1aá de San FranCISCo, sin numero, bajo 
,lpercibimiclIlo de' Que !>i no lo hacc, h: p,-,rarán los 
perJuido:, a que hupierc lugar en Den.'(heL 

y para que conste y !.irva de notificación al dtado, 
al desconocerse ,su actual dQfl)j(,Jlio, v de conformidad 
t'On 1.0 dispueStQ en_,et artículQ JI 5 de la L~'Y Procesal 
Militar, expido y firmo el -presente edicto para su 
publÍt.'acrón (ti ,«8i)letín Oficial de! Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la ProvmCla de las PaJmas de 
(iran Canana» 

Las Palmas de Gran Canaria, 25 de junio 
de 19'11.-(1 Juez Togado,'Ri(ardo Cuesta del Casli-
1I0.-j ,22:::, 

* 
Don Ricardo Cues-ta del Castillo, Juez Togado del 

Juzgado TQ~do Milüar TernlOnal numero 53 de 
Las Palmas :d¡: Gran Ca.naria, 

Hag.o saber: Que por auto de este, Juzgado Ue fecha 
17 de juliQ de 199 r, se acuerda citar a Christian A, 
AreUano ArellanQ, a fin de -notificarle la incoación de 
la.·' dil\gencias.'preparatoriasuúmero 53/047/1'991, por 
un presunto delito de quebrantamiento especi-al del 
deber de presenCia. ,previsto y penado en el artículo 
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124 del Código Penal Militar, al no haberse incorpo
rado a prestar su servicio militar en el Ala Mixta 46 
y Base Aérea de Gando, de Las Palmas, el día 17 de 
marzo de 1991, tras habérsele incoado expediente de 
prófugo por el Centro Provincial de Reclutamiento de 
C'ádiz, constando únicamente en autos que el citado 
nació en Rota (Cádiz), el día JO de octubre de 1971, 
hijo de Néctor y de Gertrudis, y fue alistado de oficio 
por el Ayuntamiento de Rota (Cádiz), con el número 
J 1/1990, debiendo comparecer en el término de 
quince días ante este Juzgado Togado, sito en edificio 
anexo al Hospital Militar de Las Palmas, plaza de San 
Francisco, sin número, bajo apercibimiento de que, si 
1)0 lo hace, le pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho, 

Y, para. que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio y de conformidad 
con lodíspuesto en el articulo 1 J 5 de la Ley Procesal 
Milítar exp.ide y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del EstadO») y en el 
-«Boletin Ofi{'ial de la Provincia de Cádiz», en Las 
Palmas de Gran Canaria a 18 de julio de 199L-EI 
Juez Togado, Ricardo Cuesta del Castillo.-1.65L 

* 
Don Ricardo Cuesta del Castillo, Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial numero 53 de 
Las Palmas de Gr¡m Canaria, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
17 de julio de 1991. se acuerda citar a José Alfonso 
González, a fin de notificarle la incoación de las 
diligencias preparatorias oúmero 53;072/1991, por un 
presunto delito de quebrantamiento cspetial del deber 
de presencia, previsto y penado en el artículo 124 del 
Código Penal Militar, al no _haberse incorporado a 
prestar su servicio miljtar en la AgrupaCIón de Infun
teria de Marin .. de Canarias, Las Palmas, el día 7 de 
mayo de 1991, tras habérsele incoado expediente de 
prófugo por el Centro Provincial de Reclutamiento de 
Santa Cruz de Tenerife, constando únicamente en 
autos que el citado, nació en Santa Cruz de Tenerife, 
el día JO de noviembre de 1970, hijo de Ramón y de 
Maria, y fue alistado de ofido por el Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Ttnerite, con el número 50/1989, 
debiendo comparecer en el término de quince días 
anle este Juzgado Togad'o, sito en edificio anexo al 
Hospital Militar de Las Palmas, plaza de San Fran
cisco, sin numero, bajo apercibimiento de que, si no 
lo hace, le pararán los perjuicios a que hubiere lugar 
en derecho. 

y, para que conste y sirva de notifie;J.Clón al citado, 
al desconocerse su actual domicilio y de conformIdad 
con lo dispuesto en el <l11ÍCulo 115 de la Ley Procesal 
Militar expido y firmo el presente edicto, pafa su 
publicadón en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife», en Las Palmas de Gran Canaria a 18 de 
julio de 1991:-EI Juez Togado, Ricardo Cuesta del 
Casüllo,-1,649, 

* 
Auto.-En Las Palmas de Gran Canaria a 5 de 

agosto de 1991, 

Antecedentes de hecho 

Primero,-Que por auto de fecha 2 de julio de 1991, 
se incoaron las presentes diligencias preparatorias al 
Mozo Arturo He"rnández Acosta, por la comisión de 
un presunto delito de quebrantamiento especial del 
deber de presencia, previsto y penado en el artí
cufo 124 del Código Penal Militar al no haberse 
inc.orporado a prestar su Servicio Militar en el Ala 
Mixta número 42 de la Base Aérea de Gando (Las 
Palmas de Gran Ca,naría), 

Segundo,-Que dé lo actuado resulta que al Mozo 
Arturo Hcrnández Acosta, alistado por el Centro 
Provincial de Rcdutamlento de Las Palmas de Gran 
Canaria, se le incoo ex.¡x.'diente de prófugo al no 
haberse presentado en su día a los actos de clasifica
ción ni justificar su ausencia siendo inscrito por el 
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dtado Centro como alistado de oficio por el A) unta
miento df' Las Palmas de Gran Canaria, y habiéndo'ie 
interesado del citado Centro datos rela.tivos al domici
lio del rf'señado anteriormente, por dicho Centro se 
comunica que no consta en el mismo el mencionado 
rlornicilio, ni que e"iste más documentación que la 
remitida a este Juzgado. 

Fundamentos de Derecho 

t;nico.-Que de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo! 15 de la Ley Procesal Militar, cuando no sea 

, J)()sibk la comunicación por cedulas, por desconoci
miento del domicilio, esta podrá hacerse por el medio 
de difusión que se estímc más adecuado señalando 
plaw para su comparecencia y quedando de ello 
constancia en autos: Ley que por otra parte- remite en 
lo no previsto en la misma, a lo establecido en la Ley 
de Enjuiciamiento Cnminal, en relación con las 
notificaciones, d!acíones y emplazamientos, que en 
su articulo 178 dispone, si eJ Que haya de ser 
notifiJ.:ado, citado o emplazado no tuviera domicilio 
conocido, se darán las órdenes convenient¡::s a los 
agentes de la Policía Judicial, para Que se le busque en 
el término Que se le señale. 

Vistos los artículos precitados sus concordantes 'f 
demás de general y oportuna aplicación, 

Acuerdo: Citar al mozo Arturo Hernandez Acosta 
por edictos a través del «Boletín Oficial del EstadoH 
y en el «Boletín Oficial de las Palmas de Gran 
CanarÍJ.», así como interesar de la Jefatura Superior 
de Policía de las Palmas, se proceda a realizar la:. 
gestiones para la averíguadón del domicilio y locali
zación de Arturo Hemández AC05ta, dando cuenta. de 
las gestiones y resultados. 

Elabórese edicto para unir un ejemplar a los autos 
y remitir copia del mismo a los Boletines Ofidales. 

Notífiquese este auto al Ministelio Fiscal y comunÍ
Quese al Centro Provincial de Reclutamiento de Las 
Palmas y al Jete de la Unídad donde debió incorpo
rarse a prestar 5101. Servicio Militar. 

Así por este auto lo mando y firma el ilustrisimo 
sellar Juez Togado del Jugado Togado Milit.ar Tcrn
torial número 52, con sede en esta capital, don 
Ennque Antonio Yaguez Jiménez. 

Diligenda.-En las Palmas de Gran Canaria a S de 
agosto de 1991.~Dando cumplimiento d.:l auto que 
antecede, doy iC.-I.452. 

* 
Doña Teresa Santos Gutiérrez, Juez de Instrucción dl" 

Lerma ) su partido, 

Hago saber: Que en este JUl"gado se tramitan 
diligencias previas numero 78/1990. por estafa,. y por 
la presente se requiere a todas las autoridades civiles 
y militares, para que procedan a la busca y detencíón 
de Gcrardo Perel, y una \'ez sea habido se ponga a 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Lerma 3 17 (te junío de 1991.-La Juel. dt" 
Instrucción, Teresa Santos Gutícrrez.-1.269. 

* 'sumo: rntere~ando cllm·parccenCJ3. Nomhre ) 
apdbdú": Manuel Mal1ínez Cior, hijo d<: Manuel ~ de 
En,.'arnUC1{;r" natural de Barcelona. fet'ha de na ... i
[(liento 22 de octubre de 1968. con dot"<.ur,cnlo 
n;.Kion;ll de identidad númcíO 76.i42.728, domici
liarlo últimamente en ralle S:l.ll Antunio Abad 
número 2, de Hue!.ca (Granada), sujeto a la,; ohliga
ciow'~ de! Snvício Militar en !.jtuaciún de disponihili
dad como recluta del rcemplalO 199 i. SI..'gundo llama· 
miento, deberá. l'n el plazo de dit'z días, poncrse a 
di!-.po"Kión del Centro PrO\1!lcial de Reclutamientu 
de (,ranada. :,ito t'11 Acera de S2:f! IId('fon~o. Ilúm~'ro 
2. D,n!. ';ti pronta lnt."orporaóon al Sen· ido Mititar l'fl 
fila::., bajo apercibimiento de lns prrjuicios y f."'\pnma
bllidad(":. a que tenga lugar en d~rcch\), {on arrrglo ¡¡ 

¡a~ Le}c~ Pena!es y Dísc¡plínarí,ls Mi!it.uc"5 

Gr:tnadil, 27 de mayo dt' 19t)1 -Cen1!"') Pro\jJ'lu.li 
de RLc!utarnk·nlO.-I.! l.~ 
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P'x haberse u(;ordado (X\' providencia de fec~a 7 Je 
marzo de tQ91, dictada por c( il"usjri .... im9. señor 
Presidente de este Trihun¡tl MIlitar Territorial 
Quinto, en las díligr-o{'i:ts preparatorias. 'nú?teru 
53/12/90 dellulgado H, por un delito de ~ión 
milítaL se haf..~e publíca. por medio.d~J pre<;ente'ediclo 
la SigUiente- cédí:!a' de .::i1a.::ión, por desconocerse el 
¡'t 111.11 domkilío dd citado v haber resultado. ¡nfril!.;~ 
tuú~as la,,; gestiones hCdta!> ~n su busc<l 

Cédu!.;¡ de CllaCUJn 

Por haberse acordado en providencia propuestá' de 
e:sta ffii'Sma fecha poie! ih .. !.lnsím'o señor ~idenle 
del TribufÚll MUitaríerritonal Q~.nto.,en Ia$,diligcn~ 
das prepa:t;'atoljas número 5J/l~/90; pOr un presl:-mto 
dehlo <le Q.~serción. ·se cita al excaba,Uero legionario 

¡ W¡lfredo Migue' Goqzá!el. AC{)sta; ,cuya~ circunstan-
1 6as y domk,i"lio se desc"uou:n':p;ua, .. que C~D1pare:.ca 

K
nte e~t~Trtb)lnal,:'sitn en Sa~ta~Cruz de., Tenenfe, 

(..'On objeto de'~r1e notificada la re5()lución feca!da, en 
I·procedimiento de. referenda, -cOn la' prevenCIón de 

I 
que no eompa'fCciese (~n el plaz(). o.e die!. días .. , se le 
notificará dkha< resoluctón en estrados. 

1 Sáma ('ruz de Tenerife a 7 de marzo de. 199L--El 
I Presidente del Tribunal.-I:'l Secreíario felator.:"'U~6L 

* 
Por haberse acordado por providencia de esta 

lh:ha, díclada por el ilUSlrtsimo señor Prt'sidente de
este Tribunal Mil'ita! Territorial Quinto en las prepa
ratorias que a 'continuaó0o se' ietadonan<),pr'.un 
presunto delito sie: No lllcorporación en ta. fecha 
prevista se hace públiw, por medio del .·presente 
edicto la :Si*ui"ente cédula de CÍuición, por descono
cerse d actual domidliú dd citado, y. haber resultad-\) 
infructuosa, tas gestíorws h(~chas,~n su busca. 

Cédil.i'a de Citación 

Por haberse acordado t'D prQvi4encia propuesta de 
e~t.i.l misma techa po. el llu~ttisjmo señor ·Presid(.!ntc 
del T nhunal Mílüar Tnritüriaf Quinto en las 'diligen~ 
cías pÍ'eparatorias que a c{"'fl1Ínua(jón se de~lIái1~'.por 
un preSlJllto delito de !1(1 incurporación en"'1a fecha 
prc\ iSla, se dta a: 

51/51/91. Antonio Lóp.':l LQrenzp. 
:' 1 /59/91, Jase A, Ml)ú!!a Roqrígu,cz. 
5Ji82!91, Ricardo Ddg'ldo Padrón, 
)1/107/91. Juan G0n~¡Cl. Perera. 
51:"l21/91, Francisco DiJ2".-Regeñón VIIlargarcia. 
51/)31191, Francisco Rubio,franco. 
; 1 n 3l!9L Francisco (Jarca Hemandez. 
-; 1 {i 33/91, Jorge Migu,;-! Rodríguez. 
1J/B4/91, Ricardo Dial mume. 
~ 1 i 140Nl, Juan RHiriglll'Z Rodrígut,t 
)1/149/9-1, Juan Cai1rO::!\l Marrero. 
~1!158'¡91, José Rodríguez Greco. 
<;1/16-4/91, Andrés Aloo .. o Vel,ja. 
:} ¡ ¡ 174/91-, .lose ROtiriguC'Z de Acuna. 
) 1./ 1 75/91. JJI,1n Rodrigu('"z de Acuña. 
) I f 178/91, lbrahin (ion"Uez RodtigUCl. 
"11180/91, Juan Padrón Hernández.. 
~ 1 :' t R5j91, Tomás F~r""C7 Go'n1.ález .. 
~;,"\ ~8/91, Vkente (;arda Mesa, 
:-1; 1 'J6/91. Juan R{"Il.lri.guel Gonzálel. 
"1 :09/91, Daniel Samn'j Fumero. 
~ I ~~: 7/9-1, F(allcrscü Jiménez C'.amacho. 
J¡/':V~¡9I, Rkardo Ge!")rg¡;$ Abl1Wte. 
.11;.:'23/91, Ed\l3.rdo Dulú Beirante. 
5 L/239f91, Roberto Ai():l~o Giibert, 
51/2 .... 1/91, NPreo de- Martin Fuente, 
"L<~~4/Q.t Antonio !"w.:.cnda Plásencia. 
',1254/91. Antonio remandez A,.raujlJ 
5 :(257/91, Angd Lop·.;: .. n~er(eró. 
)1/264191, Domíngo l-kmández:Pércz. 
'-, l<~ú5/9L Javier MuñoL Morón. 
'd/2 70/9L Miifiuel h:f1lindez MartirL 
Sl.i:;-"12r~l, Juan Peb A~\arez. 
~; '~~1/91, Ftlllandc C',srera Luis 
~ ';:35/91., Juan RodrüpJ~·!. Lorenzo. 
:: l/1'S8;'9J, Francisco Expüsito "Ménde? 
'\' ) :-3(91. Eskban ( onCt:pción Martín 
c,'OHít9L Ca::"Ios A¡n .. ul'.k, Vat1adate~. 

CUy::lS <.:ircun:'>lauoas y domicilios se desconocen 
p<:lm que comparezca ante este Tnbunal, sito en San4l 
Cnll. de Tenerlfe, con objeto de serIes notificada la 
re .. olucían recaída en los procedimientos de referen
na, con la prevención de que si no compareciesen en 
UJi plazo de diez días. se les notificará dicha resolu
c¡~n (:n ~5trados. 

q:,.¡nta CruL de Tenerife, 6 de mayo de 199 l.-El 
Comandante Auditor, S\."crctalio relator. Carlos 
POludo Sokr.-l.06.2. 

el/ación por Jaita de incvrporal,..·ión ¡1 filas 

El recluta del reemplazo Rj91-1Y¡91-2.o Acevecto 
Serrano. Francisco, nacido el 8 de febrero de 1967, y 
documento naCIonal de identidad número 
43.355.037, alistado por el Ayuntamiento de Puerto 
de' la Cruz, Ejército de Tierra, demarcación territorial 
Santa Cruz de Tenerife, con último'"' domicilio cono
cldo en cane la Asomada, 68, Puerto de la Cruz. 

Deberá presentarse en este Centro Provincial de 
Redutame,nto a la mayor urgencia para su i[)corpora~ 
(jon a filas. {:.lto en avenida 25 de julio, número 3). 

Santa Cru.l de Tenerife, 14 de mayo de 199L-El 
Teniente Coronel Jefe, Pedro Sánchez Pereira.-1.l53, 

* 
Por habcr~ acordado por providencia de esta 

fc..:ha, du:tada por el Umo. Sr. Presidente de este 
Tribunal Militar Territorial Quiqto en la preparatoria 
51/20;89. por un presunto delito de deserción, se hace 
público, por medio del presente edicto, la siguiente 
cédula de cítación, por desconocerse ~ actual domici
lio dd citado y haber resultado mfructuosas las 
gC5tiont'S hechas en su busca. 

CP/ula de citación 

Por haberse acordado por providencia de esta 
tC~·ha. dictada por el Ilmo. Sr. Pre<;idente de este 
Tri.buna! M¡lltar Territorial Quinto en el preparatoria 
51/2Ú¡S9, por un delito de deSerción. se cita a Gabino 
Nolasco Lópa, ("uvas órcunstancias 'f domicilio se 
desconocen. para que comparezca ante- \."ste Tribunal, 
sito t'n Santa Cruz de Tenerife, con objeto de serie 
n"ttfú.:ada la resolución recaída en el procedimiento 
de referencia, u.m la preVl."nción de que si no compa
h'cie~(' en un p!3..l0 de diez dias se te notificara dicha 
n;"'-l)lución en estrados. 

En :-'a!Hu (" fU:> dl' Terwrite a 21 de mayo de 
1 ~'J!, -El Com¡¡ndante Auditor. Secretarío relator, 
Carlos POluelc Soler.-i.466. 

* 
Por halx:t s,' iH.'i.)f{lado por providencia de ~ta 

fecha, dictada por el Ilmo. Sr. Presidente- de este 
Tnbunal Militar Territorial Quinto en la, causa 
5.3/69/88, seguido por un presunto delito de deser
ción, se hace público por medio del presente edicto la 
siguiente célula de citación, por desconocerse el actual 
dO'1licifio de! citado)- haber resultado infructuosas las 
g('stwne" hechas eJ1 su busca. 

O'lula de citación 

Por habe[\,: anmtado por provÍt"knóa de esta 
tt.'cha_ dIctada por el Ilmo. Sr. Presi.dente de este 
Tnbun:d MIlItar Territorial Quinto en la causa 
-".V6I}jR8. por \Jn delito de deserción, s{' cita al excabo 
"-'11i'.1nar!o Franusco Rodríguez Fcrrcira, cuyas dr
~'U:¡qdl1t'¡as y domicilio se desconocen. para que 
t omparélca antl: ~tr Tríbunal, sito en Santa Cruz de 
Tcnel'¡k con oPj .... to de serie notificada J¡.¡ resolución 
rc.::,,:da en el proC\~d¡míento de rdere,lcía, con la 
p,eyc!l(;ión de que si no compareciese en un plazo de 
J;,'l días Sl~ lr.: n()íifi~ará dicha rt;Soluóón eH estrados. 

h S¡¡flta Cruz de 1 enerife a 23 d~. mayo de 
! QC¡ ¡ .-E! Co!nand~lntf' Auditor, Secretario rcla
i& --1.4 7 '';' 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el escrito de la 
Subdirccó(in General de Reclutamiento de rcti:rer.('Ja 
423-R numero I B/0914 de ff'{'"ha 14 de septiembre de 
1990, se notifica a los reclutas, con expresión d¡; 
nombrt. apellidos, fecha de nacimiento, numero de 
documento naóonal de identidad, nombre del padIl' 
y de la madre, direccíón y Ayuntamiento: 

Juan Cabrera Magdalena. 3-8-1970. 43.788.337. 
Juan y Ana. Lope de Vega, número 9, 4.° e Santa 
Cru:t de Tencrifc. 

Cri~t'Jl'¡ll Darias Armas. 10-7-1966. 4J.'616.32K 
Jose " Tomasa. Carretera General Sur, kilómetro 9, 
calle 1. Buganvilla. Sallta Cruz de Tenerik 

Que han sido agregados al R. 91~5.o y se les Cü¡¡ 

para incorporarse al Servido en filas el día 25 de 
septiembre de 1991, a las nueve horas en el NIR W-3: 
Regimiento Mixto de Artillcria, número 93, Cuartel 
de Almcida (calle San Isidro, número 1, Santa Cruz 
de Tenerife). 

De no pn~sentarse incurrirán en el delito típifi<:ruje 
en el articulo 124 del Código Penal Militar. 

Santa Cruz de Tenerife, 27 de mayo dr PJ91 -Fl 
Teniente Coronel Jefe de! C'.P.R, Pedrc S;in,::h~l: 
P.:-reira.-l.154. 

* 
Por haberse acordado por provídcncia de (~ta 

fecha, dktada por el Ilmo, Sr. Presidente de l'1'lI 

Tribunal MIlitar Territorial Quinto en la prepdratuna 
52/1/90, seguida por un presunto delito de de~rriún. 
se hace público por medio del presente edicto la 
siguiente cédula de citación, por desconocerse I."! 
actual domicilio del citado y haber resultado mfrut
tuosa') las gcstl?nes hechas en su busca. 

Célula de cilacuJn 

Por haberse acordado por providencia de esta 
fecha, dictada por el Ilmo. Sr. Presidente de l'ste 
Tribunal Mllita~ Territorial Quinto en la preparatoria 
52/1/90, por un delito de deserción se cita al ('x~ol
dado Manuel Saavedra González, cuyas circunstaQ
cias y domicilio se desconocen, para Que comparCJ'.c-a 
ante este Tribunal, sito en Santa Cruz de Tenerife, 
con obkto de serIe notificada la resolución recaída en 
el procedimiento de referencia, con la prevención de 
que si no compareciese en uo plazo de diez días se le 
notificará dicha resolución eo estrados. 

En Santa Cruz de Tenerife a 6 de junio de 199L-E! 
Comandante Auditor, Secretario relator.-1.467. 

* 
Don José Balsalobre Martínez, Juez-Togado del JUL

gado Togado Militar Territorial número 51 de 
Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que por a,utos de este Juzgadü, de 
fecha 15 de julio de 1991, se acuerda citar a Francisco 
Hernandez Perez, a fin de ootificarle la inroa<:Íón de 
las diligencias preparatorias número 51/40/91. por un 
presunto delito de quebrantamíento especial del d'cocr 
de presencia, previsto y penado en el artículo 124 dd 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su servicio militar en la unidad militar que le 
hahía sido asignada, tras habersele incoado ellDC
dienlt' de pIófugo por el Centro Provincial de Redu
tamiento de Santa Cruz de Tcnerife. debiendo campa
rec('r en el término de veinte días ante este Juzgado 
Togado, sito en avenida Veinticinm de Julio. númt'rú 
3, primera planta, de Santa Cruz de Tener&:'. baJO 
apercibimiento de que. si no lo hace, le pararan Jos 
perjuicios a que hubiere lugar en derecho, 

y para que conste y sirva de notificación al citado. 
al desconO(T~ su actual domicilio y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y finno el presente edicto, para su 
publicalÍón en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Balclm Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerilc,). en Santa Cruz de Tencrife a 15 de julio de 
1 Q91,--J(l~é Balsalobre Martmez.-1.656. 

Por l:laberse acordado por pro) idcncia de eSla 
fecha. dictada pOI' el ilustTisimo señor Prc~idcntc de 
c.'itc Tr-ibunat Territorial QuInto, en la causa número 
52¡06¡~N< següida por un presuntu delito de desercion 
se hace p\lbhco.- por medio del pll'!,.Cnle edicto la 
siguiente cC,:duJa de citaóón p>Jr dC\l.:ünOl'~rst' el 
a~ tual domicilio de! citado y haocr J'l'&uhadü inlruc~ 
tuosa,> la') gl'~tj¡)ne~ hechas en 5'-' r.H~~'a 

Cédula de ,-¡ft1<.-,uJn 

Por haberse acordado en PIO\'ideneia propuesta de 
esta ,misma fucha Por el jlustflsimo señor Prtsídente 
del Tribünal Milttar Temtorial QUlOto en la causa 
número 52/6/89-, por un delitu de dese-rción, se cita al 
n e L Marcos Na\"as Martin. cuyas cLrcun'stancias y 
domít:ilio s{' de~ono-c('flo para que compar1.!lCa ante 
este 'TribunaL sito en Santa Cruz de Ten~~riie, ron 
ohft:to de serie notificada la n:-soluóón recalda en el 
proc'f'dimieino de referencia con la p-rewnciún de que 
sí no compareciese en un plalO de d1Cl: dias.. se le 
nQüf!cará dicha resolución en estrados, 

En Santa Crtrzde Tencrife a 15dejuJiode IY91.-El 
C"mand;J,ole L\ut.1i1or SccH.'t¡rrÍ-o Rdalor, Carlos 
pn:ruclo SOk'r.-I,658, 

* 
Pnr baheTM: ,1I::;'f,-~;Jdo ptir providt"ncia de esta 

!'¡ -dli.l, dictada por d ilu!J1rf~!m() senor PreSidente de 
\.',:;. '[;,'\):1/,;a1 'I'erritonal QLunto en las dtligencias 
I)H~PJ:r<itGl,la5. numero 5L'3X3¡9L seguida por un 
t!f('SUt1h1 dditü,de no in¡;orporación fecha prevIsta, se 
h;r,::e púb1icot por medio del -ptc~nte edICto la 
S\guit.'nll' rcdula (k. nwciúo, por Jcsl, .. ono~:crsc el 
a(Hl.!1 domicd.tQ dd citado :- h:lbcr resultado ínfruc~ 
l\¡OSas., las_gestiones hechas ('f! ~u busca. 

Por haberse aéotdado en prondencia propuesta de 
c\ta nl1sma fech? por el ilustnsimo sellor Pf~sidentc 
del TntHIfl.tl MIlitar TerrttnnaI QUinto ('n las dilígcn
l'ias pt.cparatortas 51/383.'91 por u_o ddito de no 
inc-orporaciórrfe~1)a prcvi,,¡a ~.C- cíta a! molO Mtguel 
Fcrn,:indezT(>rnándcl, ru)-as c-ircorl5tandas)- domki
ho se ,!e'Sconoct:o para qU(' COfl1parCi'tan ante .... ste 
T rihun:ll. sito en SantJ ('rul de Tt.'m'nfe. con objeto 
de st.>rk notifíeada la rewlucir5n rctaida eó el procedi
mi~nlü dC" _referencia con b prevención de q-ue :0.1 no 
{:(lmpan-"dc~e ('11,Uil plazo dt' dlCl dias. ~c le nlllifi,:.ua 
dicha rcsolucíón en e~trados 

En_Santa Cruz de Tenenk J 16 de Julio de 199L-El 
Comandante Auditor, Seu¡?tano Rdator. Carlos 
PO/Ut'lO Soler.-l,6óO. 

* 
Por habc~e acordadQ pN pfú\-'idcn-c-ia de esta 

fe{'ha, dIctada por el ilustrisimo senor Presidente de 
c~te Tribunal Temtoríal Qumto en !as di!¡gt~ncia_s 

pri.'paratonas 51/468/91, seguída por un presunto 
dehtn de río jncorporaeión a filas fecha prev-jshl, se 
haee púbIíco~ por medio dd presente edicto la 
sigt-li,~ntc cédula de_ citación, por d('<¡,conolt'r~c el 
adHal domlciho,del citado v ham'r f(,,'$ultado intruc· 
\llosas las gesl¡ones hecbas ¡'n su busca, 

Ci'dula lk nwudn 

Por habcr')t' :lc'ordado en prtlvidencla propuesta de 
t"!>la mi~ma fecha por el Jluslnsímo senor Prc"idente 
de.! Tnbumll Militar TerrÍ1ona! Quimo en la!. d¡¡¡gen~ 
Cias pre-pafólwnas número 51/468/41. por un dctito de 
n-o jncorporación fecha p-rc"tstu, se cita al mUZ0 José 
Rc<:u~~ro Real, cUj-as circunstan¡;¡as y domicilio se 
dnconocen pam que CO:11()areLra ante t'ste Tr-¡bunaL 
sito en Santa Cruz de Tenerife, con objeto d\':. $t'rle 
notificada la r~~oluckm recaida en d pro\."'f,'dimICnlO 
de rrfen"IKia (,on'la preve:ndún de que Sl no comparc" 
lIC,<;e cn un plazo de dio días, .'>(' le notificará dicha 
le .. ohlcion en ('strad,)S. 

bl &tnta Cruz de Ten\'nfe a 16 de julio de 1 ':l91.-E! 
Ct>n¡.lndantl"- Auditor, &:crclano Relator, Carlos 
Pozadn Sokr.-1.6;S9, 
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. - Por haberse acordado por providencia de esta 
fecha, dictada por d ilustrisimo St:'oor Presidente de 
este Tribunal Militar Territorial Quinto, en las prepa
ratorias que a continuación se relacionan por un 
presunto delito d{' no incorporación en la ft"Cha 
prevista, se hace ptibJ-ico, por medio dcl presente 
edicto la siguien¡e ,Mula de elaCión, por de~cunü~ 
ccrse el artual domiulio de los diados y habn 
resultado infructuosas las gestiones h(~('has en su 
busca, 

Cedida de citación 

Por haberse acordado en providencia propuesta en 
esta misma fecha pür el ilustrisimo señor Presidente 
del Tribunal Militar Territorial Quinto, en las diligen
cias preparatorias que a continuación Sl' dctaHan. por 
un presunto drl!h) de no incorporadón t'n la fecha 
provista. se nta: 

52/28/91 Juali F,1f¡i'la A1cx.¡joya, 
52/31/91 Juan l:ranósc0 R¡unírez SUártL 
53/26/91 Pt'dro Re~e:. Quintana. 
53/29/91 LUIS Fernanl.kl Garcia. 
53j30/9f Femfllldo Migud Gonzáicl. 
53rU/91 ('¡ro Rtxlrig.¡¡cz Be1alll'Of. 
SI/19/9! Ri<:aHk' Díaz Blunc. 
51/54/91 Pablo Ll~y Vt~ga de Súanc, 
5USi/ fH MohaOl<:'d :"\ab Alsaid Atsaid, 
51/56/91 Evelio SaOt,:hcl Rodrígucz. 
51/57/91 Alfn:d,-1 Castillo Sanchel. 
5!/343/91 Luis Sánchez Bácl. 
51/375/91 Fcmaodo Vela-Hidalgo GÓmcz. 
51/380/91 Migl!('! Herrera Vcrona, 
51/386;91 Luis Antón GarcflL 
Slj407/91 Ale:us; bpmosa Santana. 
51/435/91 Pedro Gonzákz Reyes. 
5 lj446/9 I Francis..:o ('arcines Melián. 
51,1451/91 Juan RodrígUl'z Gil. 
51/469/91 lose Gonzálcz Olea. 

Cuyas- cir .. :unstandas y domicilios se desconocen 
para que comparczcan ante este Tribunal, sito en 
Santa Cruz de Tencrife. Con objeto de serie notificada 
la resolución recaida en los procedimientos de refe
rencia con la prcvL>nclón de que si no compareciesen 
en un plazo dc diez días, se les notificará dicha 
resolución en estrados, 

En Santa Cruz de Tcnenfe a 19 de juJiode I 99L-EI 
Comandante Auditor, Secretario Relator, Carlos 
PQzueli) Soler.-1.657 

* 
Por haOCrs.e acordado por providencia de esta 

fecha, dictada por el Ilmo. Sr. Presidente de este 
Tribunal Militar Terr-jtorial Quinto en las diligendas 
preparatorias 52/6('/90, por un presunto delito de 
descrción, se nacc públko, por medio del presente 
edicto la siguiente eMula de citadón, por descono
{crse el a<:lual domicilio del citado y haber resultado 
infructuosas las gt'slÍoncs hechas en su busca. 

<: ¡Hula de cítacidn 

Por haberse :lL'Ordado por providencia de esta 
fecha, dinada por el Ilmo. Sr. Presidente de e~te 
Tribunal Mil¡tar T~'rntorial Quinto en las dílígcncías 
preparatorias 5-2óó/90, por un delito dC' deserción, se 
cita al caho legIOnario Pablo Gúnzálcz Rodríguez, 
('uvas circunstancias v domicilio se desconocen, para 
qU~ comparezca atlt~ este Tribunal, sito en Santa 
{'ruz dc Tenl'rik, (<)n objeto dl~ serle notifil'ada la 
resolUCión recaída ~n el pl'ocedimiento de referenóa, 
con la pre\-t?ncifm de que si no comparel'Ícsc en un 
plalO de dit.'z días !'.l' lt' n01lficará dICha resolución en 
estrados<. 

En Santa eru;: de Teuuife a 19- de julio de 199L-EI 
ComandantC' Aud!tor, Secretario relator. Carlos 
Pozuelo Soler,-1.471. 

* 
E:l ílustrísimn $<.'úur lua logado Militar Territ{)[lal 

numero 14 de MadmL 

Hace saber: Que l:n este JULgado Togad(). se lraml
I¡IO ¡a~ dlhgencia~ pn-:\ ías bajo el numero 14/224¡lJO 
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en la .. que con fecha 29 de abril pa~ado ha recaido 1 
auto, i,.<lIya parte dispos¡¡iva es del tenor literal 1 
5iguientc: Se decreta el archivo de la!> presente"s i 
dlligcnClas prevIas numero 14/224/90, relativas al 
soldado Rorcncio Zamora Pizarra. Notifiquese este 
auto al Interesado y cQmunínquesc al Fiscal Jurídico 
Militar y al Mando Militar promotor del parte, 
adyirti&ndok's de lo,> recursos legales qu~ contra la 
misma c-abe interponer. 

SIrva la publicación de este edicto de notificación 
en rorma a Florencia Zamora Pizarro. 

Madrid, 21 de mayo de 1991.-EI Juez Togado. José 
Luis Lozano Fernándcz.-1.l19. 

* 
Por el presente edicto se dta nuevamente a don 

José Caslello Romero, nacido el día 29 de septiembre 
de J 972, con documento nacíonal de identidad 
número 44.852.829, y con último domicilio conocido 
en Valencia, calle Ciscar, 27, 3.°, sexta, a efectos,de su 
incorporación a filas al NJR 39 Escuela de Suboficia~ 
les Reus, en donde deberá hacer su presentación el dia 
15 de noviembre de 1991. 

Para llevar a cabo su traslado, podrá sólidtar del 
Centro Provincial del Reclutamiento de Valencia. el 
correspondiente pasaporte. 

Vak~nda, 13 de junio de 1991.-El Coronel, Benito 
Re('he Jiménez.-l.549, 

* 
Por el presente edicto se cita nuevamente a don 

Manuel Calalbrra Domíngucz, nacido el día 24 de 
agosto dt· 1969, con docum~nto nat'Íonal de Identidad 
466.600.088. y con último domicilio conocido en 
Valencia, calle Maestro Valls, 38. La. a efectos de su 
incorporación a filas al Regimiento de Artilkria 
número 17, Paterna (Valencia), en donde deherá 
hacer su prcst'ntacíón el día 27 de noviembre de 1991. 

Para llevar a cabo su traslado podrá solicitar del 
Centro Provincial de Reclutamiento de Valencia el 
corr>:spondiente pasaporte. 

Valenua, 31 de julio de 1991.-El Coronel, Benito 
kechc Jiméne7.-1.670. 

* 
Alfredo Gimenez UabalTi, ('on docum .... nlo nacional 

de id¡:ntidad número 9.327.167. naciJo el dia 14 de 
junio de 1967. t", Santolla (Santander), con domicilio 
úlhnw {~n plaza Nuc .... e de Agosto, número 2, Vallado
lid, faltó a incorporar!.e a fila!.c el dia 28 de marzo de 
t 991, cn A,ct. ~<Conde Ansútcz», NIR R 1 (Valladolid), 
deherá presentarse en el término de quinc{' días. a 
partir de la fecha de publicación de la prcseJ"lte, ante 
el T :.:nicnk Coronel Jefe del Centro Provincial de 
Reclutamiento de Valladolid. incurripndo. de no 
ha..:erlo. t'n lo pre .... ísto en el articulo 124 del Co<;hgo 
Penal Militar, 

Vat!adolid. 2 de mayo de IY91.-EI Tcni<!nl\' Coro
ne! kk. LUIS Marín Grada.-1.076. 

* 
Jesús García Garcia, con documento nacional de 

identidad número 12.377.582, nacido el dia JO de 
enef(\ de 19'10, en Valladolid. con domicilio último t'n 
calle Hornija, 13. 4.0 A, Valladolid. faltó n incorpo
rar,>c a filas el dia 25 de marzo de t 9(,1 1 en actlartda~ 
mü'nto «Coronel MO$(~ardó)), NIR A4, El Goloso. 
Colmenar Viejo (Madrid), deberá prcSffitarse en el 
termino de quínce dias, a partir de la lecha de 
publh'ación de la prt'sente, ante el Teniente Coronel 
le«' del ('entro Provincial d¡~ Rcdutamientu de Valla~ 
doltd. ¡:Kurriendo, d~ no hacerl(\ ro lo previsto en ei 
:.ni"t.:O ! ~4 del Código Penal Militar, 

Vailad()Jid. 2 de mayo de JI~9L· El Teniente Coro
nel Jcl('. 1 uís Marín GraC"Ía.-1.0Ti 

Miércoles 4 septiembre 199J 

Nito Gallego Rodrigue/. con documentó nacional 
de identidad ,número ''-32.19!8, nacido d día ,21 de 
octubre de [970. en PonferrJda (LOOn), coTl:-domicilio 
úftimo en cine General Francisco Ramírez; 4 
octJ\'O A de:Va!!adolid, faltó a l'ncOrpOra¡,se,a más el 
dla 7 de rt¡"aYQ de 1991, en el;C~atlél d\,~ Instrucción 
de Mat'ine-ria de El Fmot t La CaNiJa), Jeberá,pfe,scn
tar~c ell el término de quinc ... • días,' a partir de Ia;.fecha 
d~ pubhcación'dc la presente, ante:el Tentente,Coro· 
ne1 Jefe".'de}:'Centr-o Provincial ,de:,-Rt."ClutatnientO' de 
Valladolid·; íntuniendó de no. ·hacerlo en lo, pre.visto 
l~n el anfcuIo ,t24 del Código Peb.áI,.MiJ¡tar. 

Vallado.lid, 6 dI: junio. de 199"t.-Elle:¡ieme,,'Coro
nel Jefe. Lui~, Maril'\- Gracia.- 1554,. 

Cilaáottde inrorporaGún al Serviciq M¡/I/ar en]ilas 

Apellidos. y nombre: Ahmecl Awim. Ajaz.' Natur¡¡j 
de,: Ha,!ii)llr ,~ha~tabad (Pal;<.istan){ Nombre de' los 
padres: FazaJ y ~keñerjan. Feéha ~e, nacimtento: 18 de 
ilg{}sto de: 1'958. oó:cumento "J)a,cional de identidad 
numero:, ,1·7.7:32.593 .. DQmJdÜado 'úüimamente. en: 
Calle Bij.Tgos,.'tltimero 39, 1.0 ,izqhierda, .~za. 
Sujeto a. ,as }>blígaQones del" Servicio Militar, en 
situacióri ;de ·~i~poi1ibi¡¡clad .(:om() ,recluta 'del reem· 
plazo de, 1991,',namainiento 3,°: del)érá efectuar,:en el 
plazo de q~~nGe di~ su inrorPoraclón al Servkiü 
Militar en filas, rn el a<,uartelam.iento: Regulares de 
Ccuta, 54 (RfMT 54)" Ceuta. y sé,·hace saber'que,dc 
no hacerdiéha,:,'f9mpárecenci~ en ,él" plal.O 'indicado, 
'Oc te tendr~ ,»br notificado :por;. ef pres~nte,' .bajo 
apercibimiemo .. (;le loS,:petjutcios y responsabilidades a 
que te'llga;,'Il!~rcien ,Derecho, q>n:'am>gl9 a.' las ~es 
penales y disciplinarias militares. , 

Z..aragoza. '::"-8: de mayo de 1991.~EI Tenie~íte .t;::oro
nel Jefe del CP.R., ·Francisco Renedo'Orts~~I.184, 

C¡(¡U/llft. dt> im.'o/poracu'!I/ Jf ."'enicío Mi/¡:ar enjild,\ 

Apdlídos y nombre: Nlh'<trro Quéir07, i.u.J,s.:N.aü;. 
r JI de: Zaragnza, Nl,lmhre de Jos ,padres: Manuel) 
Miriam" Fecha 4e nacimknto: 17 .dt:' oiayo~ de 1972. 
Dr.h:umento nacional de identidad número 
25.41.;3.445, DQiniciliad/) uhimamtmtC en: PaSeo; del 
(.anal. Cartll;a",número V), Zarag,ó'~ Sujeto>,a Ja~ 
()h¡¡~Clon{'s det Servi,,¡() MIIítar ;tp situaciÓn'· de 
dlspí:1nibiIidad Como reduta del ~emplalo.,dc:·1991 
llam;imknto 3.°; débera el~(,1uar;,: en el ,·plB.io: de 
quinL)~ días,' su' inCOrI?Of<}(·lOn al serv¡,CIO Militar en 
flIa!> t'n' el ',.ácuartdamú:"nto· .SangenÍs, Moílzatbarba 
(la~·agoza}\·y seo.haee ·~bct' qúe' de' no hüctr. dícha 
comV..ln.'cencia.;~l\ el'plaZj) mdi.cado, se le tendrÍi. por 
n-otifkadQ por .el presente, h'ljo,,,,petcibimien\ó'·cte ,los 
peFjUiClOS y re~'Pt)ij.Sab1iHjad(~s'a qué tenga .lugar en 
l:>t~r(',j1{). r.."'Oll arreglo a las: l.eyC1' penaJ~s 1 disciplina
r¡~s miHtllrcs. 

ZJr%!}:va. 30:dc may,.) (1;> ¡99L":'~1 reni.:n~'cOro
nel Jefe ·del CP."R., Fr;l1KI<.~·0 RcneP:o 0I1~.-Lt83 

* 
Jona,ao Alonso Calau;l.\'a. natut~l de Lugroñg, hijü 

~k Jos(- Luis .redro v MalÍa, Sara, de "feCha d~' 
na"'lfltÍemo 9·cle oc.tub¡e de 1.972."'d'Ocumt.>ttto nacio~ 
nal de identidad,25.ló6.965;. dom,kiliado última~ 
mente .en la caUe Ar.a.nJa. númer:o 1.34,.2.° ,. D. 
.larag07..l~ $i.ljéto a I",s ob!igS:dones' ,del servicio, mili 
tafo en 'sítl.l,ació.~ d~ ,~tisponibIHdad. como recluta, dl'l 
rcempla~o de ,1 ~91 '.' I~mamientt;), 4,°;, deberá ,efeCtuar 
Cfi,d plazo .de{~\JlilCe dia!i'su incorporaCIón al ,~rvki() 
militar ~n',jilas en .:.~I acu<irtelami~nto l~uartet ·de 
Inslfucdón de Mao!1ería ,de El FerioJ; y se hace: sAber 
que, -de flo"hacer diCha comParecencia en, el plam 
indlL'adn. St'ié tendrá por notificado por el' presérÍte. 
hajo ulX'tcibímientq ,~e los perjuicüj$, y rcsPons8bH!
dadt's a que t~n~ lugar {'n derecho" cnn arreglo a' la" 
leves penales V di5CiPlinaT"ia ... mitit3ré~. 

l,aragoza. 8-de Jubo de ¡<..;9L-EI·TeTllcute'C.orond 
!,;~f, F;",1Il~;ism R.:nedo Orti\,-l.612: . , 
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LlilS La~heras Larente. natural de San Sebastián 
(GUJpuzcoa), hij{l de Crcscencio y Esther, con fecha 
de naC!mu:,nw 2 dI..' mayo de 1972, documento nacioM 

Ita! de identidad 73.079,856, domiciliado última· 
mente en la calle reresa Casal, número 15. 2.°, de 
Taf<mma, sujeto a las obligaciones dt'l servicio mili
tar. en situación de disponibilidad como recluta del 
reemplazo de 1991. llamamiento 4.0, deberá efectuar 
en el plazo -de quince días "U incorporación al servicio 
militar en filas cn l'l acuartelamiento Valdespartera, 
carretera de Valencia, sin número; y se hace saber, 
que de no hacer dicha comparecencía en el plaz.o 
indicado, se le tendra por ratificado por el presente, 
bajo apercibí mIento de los perjuícios y responsabili
dades a qu~ tenga lugar en derecho, con arreglo a las 
Ieyes penales y dí.sC"Íp!inarias militares. 

Zaragoza, 11 de julio de 1991.-EI Teniente Coronel 
Jcft~. Francisco Refledo Orts.-L673. 

* 
Citación de incorporación al servicio militar en 

litas: 

Ondiviela Calvo, Jo')e Eleazar, natural de Aranda. 
de Duero (Burgos), hijo de José Luis y Maria Pila~; 
naddo el 24 de abril de 1972, documento nacional de 
identidad número 17.740.227, domiciliado ,ultima
mente en ZaragoJa, calle Seleiman, número 6, sép:
tImo, A. sujeto a Ias obligaciones del servicio milita,r 
(:0 "ituación de dis.ponibilidad como n:duta del reem~ 
piMo de 1991, llamamiento cuarto, deberá efectuar en 
cJ plaw de quince días su incorporación al servicio 
milItar en filas en el acuerteIamiento Academia Gene
mi Militar de Zaragoza. carretera de Huesca. Zara
gú.la; y se le hace saber que de no hac,er dicha 
('()rnp~rw.mda en el plazo indicado se le tendrá por 
notiíkado por el prl:sente, bajo apcrcibimÍento de los. 
pt.'l"Jui·rios y n:sponsabili.dades a que tenga Lugar en 
Derecho. con arreg.1o a las leyes penales y disciplina
nas militares. 

7.arag,-"za, I~ de ago<;to de I991.-EI Comandant~ 
Jdc aCCidental. Francisco Casas Muíno.-1.567. 

* 
Cnaóvn de tllCOlvoración al servido militar en 

f!a~: 

Manul('/, JaIme. José, natural de Badajoz. hijo de 
Manud y Dolores, nacido el 23 de ubriJ de 1972, 
documento nadonal de Identidad número 8,992.626, 
dnmÍC'¡liado tlltimamen~e en Zaragoza, Margarita 
X1ff!.,u. 1-4. '>CgnnJo, C. ~ujeto a las obligaC"Íones del 
servicie) mífitar I.'n sítuadón de disponibilidad cpmo 
rt'~'luta del 1'L'i;mpl,uo de 1991. llamamiento cuartp, 
dl..'Ix·¡ ¿ t'fL'Ctuar en d pl,;¡zo de quince dias su incorpo
r;¡("l,)l'! al U'T\ ilÍo mílitar en fijas tOn el acucrtela
!mOlln. -\cademia General Militar de Zard.gOza, 
drr~'lcra de Huc5;{'a, Zaragoza; y se hi.lt:e saber Que de 
n0 hac~T dICha CUTllP¡uccencia en el plato indicado.se 
le teidra por notifi(·ado por el presente, bajo aperc:jQi
miento de lü~ Jk"TJuirio.s y responsabilidades· a qu.e 
h.';lga lligar en f>Cfe('ho, con arreglo a las leyes penales 
)' dl-<;I.,.'ip.lmarias mjIit.tn.'S. 

l:l1",lioza. I~ dIO agosto de 1991.-EI Comandante 
Jd\! il(.cidemaL FrunóM:o Casas Muíño.-1.568. 

* 
DJ.n Fernandu M, Chausa Hernandez. Instructor de 

la Ofkina ue Expedientes AdmimstratÍvos de la 
Comandancia de Tropa,> de Fucneventura, 

H.lgv saber: Que el Ex. CL Jumbana SiHac Sitlac, 
nm UiUOlO domicilio conOCIdo en Puerto det Rosario, 
v l'n d expedi(,fue de inutilidad thcal 59/88, podrá 
'" ,1Jl'1!ar los bcndicj¡)s que determina la disposición 
¡··.1!igl!Orta primt'ra )o segunda del Real 
rXYf("ÍO 12.l4/lJ90, de 11 de octubre (<<Boletín Ofi
';·1,,1 dd E\lad!M l1úm~ro 248), en el plazo de un mes 
j,,'<;de b publl~'<i.ció;l de! presentl' -L4~ii 


